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S U M A R I O

Parte oficial. 

P residencia del Directorio Militar.
I keál d ecre to -ley  aprobando el E s ía -  

tuto, que se in serta , para  la e m e -  
fian za  m ercan til en España.—P ág i-  

^sripas 1146 ú 1161.
% eal decreto  autorzando al S u bsecre-  

ia io  encargado del M inisterio de 
G racia y Ju stic ia  para v er ifica r  el 
sum inistro de v íveres, p or  e l s is íc -  
¡ma de adm inistración , a las reclu 
t a s  del nuevo R eform atorio  de S e-  
"govia y  a las d e su en ferm ería .—  

y ' P ágina  1161.- s-
fytro concediendo la  Gran Cruz de la  

['Orden Civil d e  B en eficen cia , con 
Mdistintivo blanco, a D. A lejandro  

¿ / !Hidalgo R om ero.— Página 1101. 
%)tros ídem  las transferencias de c ré -  

' d ito que se indican ’a los M iniste
r ios  de la Guerra, G obern ación , "e 

In stru cción  pú blica y B ellas Artes, 
'bon destino a sa tis facer  los concep
t o s  qu e se expresan .—Páginas 1161 

Í.16& \ -
%)>tro detárando ju bilado a  D. Pascual 

M ilcná y Ruiz, J e f e  de Centro del 
''Cuerpo de T elégrafos. —  Página 

¿ 1 1 6 2 . :1 
f) Jr o s  concediendo a D. Gregorio Váz

q u ez  Cam.acho, B. Mariano F úster  
’ ¡y F iister , D. Pedro M orales y Aracü  

y  a  D. Acisclo Díaz Almendro y Mu- 
\ño%j funcionarios del Cuerpo de T e
lég ra fo s , en el acto de su jubilación , 
■flos honores de J e fe s  de A dm inistra
ción civil, libres . de gastos y c.rcn- 

:;'tos de iodo im pu esto.— Páginas 1162 
,  y  1163.  ̂ * i
[Dtro disponiendo que.l el Teniente co 

ronel de Ingeniemos D. Juan  Vigón 
y  S.uerodíaz cese en e l cargo de Ayu- 

" danto de órdenes de S. M. el Rey  
; 'Página 1163.
JOtro concediendo la Gran Critz d,e la  
... R eal y  Militar Orden de San R er -  

'mgnegildo a l General de división don 
: E m ilio  Fernández Pérez. —  Pági

na \ m .
ft fr o  ídem  id. al G eneral de brigada, 

G utiérrez García* —  P ág i
n a 11&3.

Otro. ídem  id.'al Ini cadente gen eral jde 
la Armada D. Rodrigo San Piomán 
y Montero.—Página 1163. -

Otro conniutando par un año de cíes* 
Herró a  50 kilóm etros de Salam anca  
las penas qu e  les fu eron  im puestas' 
a Sam uel Martín Grande e Isidro  
Sánchez Mart'n en la causa y delitos  
m encionados.—Página  1163. ' J

Otro (rec tificad o ) fijan do en cuatro, 
sesenta centésim as p or  cíen lo la  gí-  
f r á  relativa  de los: negocios en E s
paña a la Sociedad  inglesa B an k b f  
B rílish  W est A frica L im ited , para  
el trien io ele 1A dé Abril de 1920 a. 
S í ele Marzo, de  1923.—Páginas 1163 

. y  1164.
Real orden resolviendo en la fo rm a  

que se indica instancia d e j o s  P or
teros del A rchivo general de Alcalá 
rde H enares, en súplica d e  que se tes 
reclam e y pague sus haberes por el 
'Habilitado del Centro donde sirven , 

Página  1164. * • xu*, j

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Gracia y Justicia.
Real orden declarando ju bilado a  Jo s é  

Zarza m Olalla, A lguacil del Juzgado  
de p rim era instancia e instmicción  
d el distrito ‘del Sagrario, de Grana
da.—Página  1164. f

Otra concediendo a clona María Vic
toria  Ceballos y L ópez B órig a , Mar-  

~ quesa de Torrelavega, Real licencia  
para contraer m atrim onio con don 
Ju an  Loygorri y F  ale ón. — Página  
£164. ;• :i

Otra ídem  id. a D. Fernando Pardo 
Manuel de Villena. y Eqaña, Mar
qués de V aledesavilla con doña Ma
ría del P ilar H artos y Zabalburu.—t 

• Página  1164..
Otra ídem  id. a doña Constanza López  
. de Ayala y de Moreno, M arquesa de  

Vülanueva del Castillo, con D. B er
nardina .del Portillo y Val,cárcel.—> 
Página 1164.

Otra ídem  id. a doña María de las Mer
cedes Plana y Iléelt, Condesa de la  
Riva y  Picam oixons, cón B. E nri
que de Sola y B errán. —  Página 
1164. . ■ • \ ■■ \ ...i i;

Otra ídem  id. d D. Edgardo Nevüle de  
Rom rée, con doña Ángeles Rubi<¿

Arguelles y Alessandri. — Páginas, 
1-164 y  1165. .

Otra ídem  id. a B. Constancia Tovart 
y Góm ez, con doña María Solís\ To*  
var.—Página 1165. '

Otra ídem  id. a B . Antonio -Casani y  
Queralt, con [doña Marta J o s e fa  R ú a-. 
yo y  Üáreer:—Página 1165.

Otras 'declarando ju bilados a B . Fcliti 
B odeló B arrio  y a B . Andrés Broca, 
Fernández, J e f e s  de p rim era  clase  
fd e l Cuerpo de Prisiones. — Página

.. 1165. i -  ; I - ■"V:í*iií*
Otras prom oviendo a las plazas de J é *  

fe s  de P risión  de prim era clase del 
Cuerpo de Prisiones a B . R afael d é  
lo Torre B orja  y a D. J o s é  Castilla 
Cárdenas, que lo son de segunda 
Página  1165. • : A  .

Otras ídem  id. de segunda del ídem  
íd em L erra destino a las Prisiones, 
que 'se indican, a los señores que se  
m encionan. —  Páginas 1165 y  11661.

Otra concediendo un m es de prórroga  
en la licencia qu e por en ferm o v ie
ne d isfrutando B. Jesú s María Casas 
Ruiz, Registrador de la P ropiedad  
d e Jan  Sebastián.— Página 1166.

Otra nom brando para la S ecretaría  del 
Juzgado de prim era instancia e iris-  
'tracción de Riaño a D. Luis Rubio 
Escudero.---Página 1166.

 Guerra.
Real orden circular resolv iendo, en la  

fo rm a que se indipd, instancia fo r 
m ulada por Antonio Fernández Gorf 
zlcz, vecino de Valencia.—PágizWé 
1160 y  1167.

 Marina.
Real orden circillar disponiendo sé  

abra un concurso para cu brir  35 
plazas de Aprendices de A eronáuti
ca de la Escuela Naval. — Páginax 
1167 y 1168.

Hacienda.
Pídales, órdenes habilitando los puntoé 

qué se indican en e l pu eblo de P in
dó  (Coruña) y en Málaga, en la fo r 
m a que se expresa.—Páginas 1168 y 
1169. >s

Otras concediendo licencia por en fer 
m os a los señ ores que se m encionan, 
funcio7Uirios del Catastro..de Vúsfar 

cg.—Página 1169. ¿
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Gobernación.
Rcal orden concediendo la 'excedencia 

por tiempo de uno a diez años a 
Panialeón Jinete Rodríguez, Porte
ro tercero de los Ministerios civiles.: 
Página i . i 69. .

Vira admitiendo la dimisión que del 
mrgo de Peatón dhtrhbttdor del ex*  
tr arradio de Barcelona ha presen- 
indo D. José Yila Batascli, y  nom-. 
brando para dicho cargo 'a D. An
tonio Insúa Maldonado. —  Página 
1.169.'

'Otra resolviendo moción presentada 
por la Junta de Patronos del Hospi
tal de ¡a Princesa, proponiendo se 
amnente el tipo de las pensiones 
fijadas en el capítulo 5.° del vigente 
Reglamento, para el orden y  régi
men interior del mismed — Página 
1.169 a 1.471.

Otras concediendo licencia por enfer
mos a los señores q\ie se mencionan, 
fim clónanos■ de Correos. —  Pág in a

: Í.Í7Í. :

■ ;feMr&ceMH pública y  Bellas" Altes*
Acales órdenes acendiendo. a la clase

superior inmediata a los señores 
!D. Nilo Fabra Pérez, B. Fran ciscó 
López Yerpe y D. Jacinto Roldárí 
Casel, funcionarios de este Minis
terio— Página*-1.17 1.

Otra nombrando a D* Narciso Vcdma- 
ña Ledesma QfieiM de Administra
ción de tercera ciase de la Secrcía- 
ri de este M m sterW ^Págim %  1.171.

Otra, ídem a B. Rafael Rubau y Gar
cía Auxiliar de primera clase de este 
Ministerio con destino en el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za de Sevilla.— Página 1.171.

A dm inistracion Central.

DEPARTAMENTOS' MINISTERIALES

G r a c ia  y  J u s t ic ia  — Sñbsecretaríá.-«- 
Anunciando hallarse vacante en los 
Juzgados de primera instancia de 
Guermca y Tolosa la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva de categoría- -de. ascensoi— Pá
gina  1.172. ¡<;

Dirección, general dé',I@s’ Registros: y

del Notariado.— Anunciando hallar  ̂
se vacantes los Registros de la Pro-i? 
piedad que se . mencionan.— Página, 
1*172 :

Hacienda. —  Subsecretaría, —  C ancel 
áiendvh ücMmia por enfermos- y  pró-*¡ 
rrogd en la misma a los señores 
q m  m  m&Mm* fum iónarim  da :<$iA 
Ministerio.— Página • 1.172. *

ínstrucciúN  búnntca.— Di r ecrión ge-; 
¡neral de Primera enseñanza.— Bis A 
poniendo se publiquen los Tribuna-i 
les que han de juzgar lüs oposición 
nes para el ingreso en el MagU lorió 
Nacional.— Página 1.173* I

Rectificando el anímelo para provceóf 
las plazas vacantes de Proftsom sf 
especiales de adultas, im crio  
Gaceta d el día 28 del pasado 
forma que se índica:—Página 1. i 

Fomento.— Dirección general de Obrál; 
públicas.— Personal y  Asuntos ge-; 
neralesí— Qoncsdiendo licencia -pQ$k 
enfermos y prórroga en la misma <t 
los señores que m  expresan, fun§. 
cionanos afectos a esta D ircccióit; 
general— Página 1.175.

Anexos 1.° y  2.®

 PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. Mi. la R e in a  Doña [Victos 
Fia Eugenia, S. A. R, el Príncipe- de
Asturias e Infantes y demás personas! 
de la Augusta Real Familia continúan 
«lin novedad en su importante- salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIOMILITAR

                     EXPOSICION 
SEÑOR: Consecuente el Directorio 

Militar con uno de sus principales 
propósitos, el de laborar ardiente
mente en favor de la prosperidad 
económica do España, ha tenido el 
honor de someter a la aprobación 
do V. M. varios proyectos, converti
dos en realidad por el beneplácito 
de y ,  M., con el expresado fin, tales 
cómo la creación del Consejo de la 
Economía Nacional, el Real decreto 
para la defensa de la producción na
cional y auxilios a la. misma, el de 
.Valoraciones a: aneciarías, el de Cré
dito agrícola, la reorganización de ios 
servirnos do Comercio e industria en 
el Ministerio correspondiente y otros 
llamados a intervenir, estimular y 
regularizar el desenvolvimiento de las 
instituciones destinadas a la especu
lación y .desarrollo de las fuentes de 
riqueza.

Pero fuera esta obra de G ob iern o  
fneompleía si al p rop io . tiempo, pa- 

ámenle, no velara el; Directorio 
Jlililar por la difusión y eleyaeióü

del grado de la cultura profesional, 
facilitando a la juventud estudiosa 
que a esta rama de la actividad se 
entrega, enseñanzas adecuadas al lo
gro de la mayor eficacia de su ac
tuación futura, no ya tan sólo por lo 
que afectar pudiera su provecho 
personal, sí que más;; principalmente 
en bien del mayor progreso econó
mico del país., •

A este fin responde el proyecto de 
Decreto-ley que hoy es sometido a 
la consideración de V. M„ después de 
sancionado el Estatuto de la ense
ñanza industrial, del que es el pre
sente complementario. Guantas refor
mas lian sido decretadas por los Go
biernos anteriores referentes a las 
Escuelas mercantiles, desde que el 
Estado las tomó a su cargo a media
dos de la anterior centuria, signifi
caron un efectivo adelanto, pero de 
marcha más bien cautelosa que ace
lerada, e interrumpida además en la 
última reform a boy en vigor, que 
por la naturaleza de su contenido re - 

j presenta una parada en el camino 
emprendido. . N

De aquí la urgencia de la reorga
nización que se ofrece para reanudar 
el sucesivo • mejoramiento de estas 
enseñanzas antaño iniciado, poniendo • 
a tono las Escuelas de Comercio con 
las actuales necesidades de la econo
mía patria, a fin de que reciba ésta 
de aquellas el debido impulso, y por 
lo que a España interesa, no quedar 
rezagada en el avance mundial que 
en este orden de conocimientos, du
rante los últimos años particular
mente, de modo evidente se ha pro
ducido. 1 •

La índole variada y aun enciclo

pédica que hubieroir <§e .tener* desdi 
un princip io m ím  estudios, reunien j 
do en un solo cuerpo- de materias 1$ 
mismo las ciencias jurídicas que las? 
exactas y las físico-naturales, recia--: 
mafia, sobre todo al darles el desenf? 
volvimiento que la eoniplejidaíl, 
ma del comercio imponía, una 
ficación de dichos estudios, con las' 
naturales especiafízaciones,, en coiri 
sonancia con la importancia adquirí^ 
da por c ie r t o  ramas de fit &etividaÍi 
mercantil, necositádás a su vez del 
mayor intensidad en la preparacióft 
científica de quienes hubieran de de| 
di car se a ellas. Los principios de unir 
sana pedagogía exigían asimismo el[ 
sistema cíclico en el desenvolvimi.en;4( 
to gradual de tales enseñanzas, có3¡ 
la aparición, en su curso, de las bi|? 
f  urca-dones necesarias. El acierto dej 
plan de estudios de 1915 fue hacera 
se cargo de estas necesidades de la eií^ 
señanza mercantil en España; perqf 
la falta de criterio sostenido en tan 
importante materia, hizo que sufrid^ 
ran luego cierta limitación fan salú-é' 
dables tendencias. ' ¡

El presente Estatuto viene, no soldj' 
a restablecerlas en toda su purezáf 
sino a intensificar dicha tendencia f¡ 
darle cumplido desarrollo. Por elldjf 
la espeoializaeión que antes aparecí^ 
en el período superior de la carrera5!  
se hace ahora arrancar desde el mq?# 
mentó de iniciarse los estudios tébs 
micos del primero* de  los grados, prbfí 
fes ion al y superior; de que en lo sií^ 
cesivo han de componerse estos es-? 
tudios. Y nada más natural que sieim 
do tres los órdenes de eenocimiOTt¿| 
integrados en la carrera mercantil^ 
se .establezca la individualidad d i
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cada uno de ellos, tanto desdé el pim
ío de vista pedagógicó1, como- del de 
su aplicación, aunque siempre; e»m el 
mínimum da materias comunes1 y 
fundamentales Indispensables a todo ; 
comerciante* y  asi se delimitan las 
tres secciones llamadas de Contabi
lidad, 'Mercancías y Economía, en el 
primer grado, y Actuariál, Comercial 
y Consular en el segundfo, a base en 
ambo$ de las ciencias exactas, físico- 
naturales y jurídicas, respectiva-. 
mente. "

El antiguo período preparatorio 
feo sustituye por mi grado de Ba
chiller, con lo que los alumnos 
abordarán los estudios profesiona- 
Jes, cuyas materias serán exelusi- 
|v-amente de carácter técnico, con 
'íundament© más sólido de cultura 
'general, y con ello se tiende tam- 
jbiéii a uniformar es ta tendencia de. 
hacer obligatoria la segunda ense
ñanza, generalizada ya en la ma
yor parte de las carreras civiles y 
militares.

Dentro siempre^ de lais cifras del 
presupuesto y con arreglo ál cri
terio ,*del Directorio, de; no sen: obs- ?, 
taculo a las aspiraciones legítimas 
y razonables de Cuerpos de tari ele
vada función .como el Profesorado, 
,’con tal de que loa medios- -necesa
rios para ello sean ofrecidos de sus 
propios recursos y de que no se 
resientan los servicios, como la 
nueva organización dada a la ense
ñanza mercantil permite atender a 
’&ftóiar. nee e s idad de di gnific a ción 
;económic-a de este Profesorado, a 
la par que se mejoran notablemen
te los servicios, se. ha hecho fac- 
,tibíe Ta citada mejora,, imponiendo 
]uimmayor* intensidad en. s.n laboi? 
lalf Profesorado- y  j^oeeátendo- a  lá 
jamortizaeidn de 46 vafeantes exis
tentes en sii Escalafón. .

Da equiparación universitaria dé 
¡festo-s estudios responde a la im
portancia creciente de la rama de 
3-a actividad a que hacen referen
cia, siendo} de notar que en otros 
países, llegaron aun más lejos en 
reste camino, con la creación de las 
Facultades universitarias de Ciencias.

í' el nivel nultirral de estos
Estudios contribuirá, :sin duda, a 
acrecentar la consideración social 
dé que gosan y el Estado que or
ganiza y aun monopoliza una en
señanza esfá obíSgador no sólo & 
ofrecerla con el máximum de ga
rantías cientíírcas y pedágogicas,, 
'Sino también a velar porqué aque
llos que la cursaron encuentren 
¿después compensado su esfuerzo y

émpléo adfecuado a sus conocimien-- 
tos, lo mismo en la actuación pri- 
ya fe  qpe en la esfera oficial* tanto 
más cuanto que el Estado ha de ha
llar, a su? vez, una mayor segaría 
dad en la competencia de sus pro
pios  ̂funcionarios,.

Para elfo es propósito* deí Go
bierno que se dé, cumplimiento en; 
la forma procedente a lo consig
nado en efc Real decreto- de. iñ dé 
Abril de 19L5 y  resolver, oyendo a 
los Ministerios correspondientes:, 
sobre el rocano cimientadé los nue
vos derechos- que puedan derivarse 
de la orientación y mayor éficacia 
qué se da a los estudios- oficialés;. 
de comercio en el plan que se; pro
pone. ........

Las Seciones elementales'' de 
Vulgarización para. la fonnacióxi del 
Auxiliar mercantil, cuyo carácter 
social representa un nuevo aspec
to del mayor interés de estas en
señanzas, quedan robustecidas en 
él presenté Estatuto, gai anti/ando* 
su debido funcionamiento con la 
presencia, da un Catedrático al 
frente de las- mismas y procurán
dose la creación inmediata de 15 
nuevas Secciones, así como .se 
atiende a? su. próxima ampliación 
hasta sumar un total de 66 reparti
das por te do el territorio, incluso 
el Norte de Africa, de modo qué 
encuentren la satisfacción de es
ta necesidad- importantes Centros 
de producción y comercio boy huér
fanos de enseñanzas mercantiles" 
oficiales.

Se organizan, cual los Distritos 
juniversitarios, cuatro PLCgiones 
académicas: Norte, Centro, Sur y 
Levante, dotauas de diversos Cen
tros de instrucción mercantil, en 
todas sus especialidades de cultura 
.profesional,, distribuidos equitativa 
y convenientemente,- distanciados 
para que su heno fie 'o a  hiñueneia. 
se extienda por la Ror „ i entera. 
Y  cadh una dé ellas tend a. su ca
pitalidad espiritual, con una Es
cuela. Superior que, cobijando en 
su seno la representación de- todas 
las enseñanzas mercantiles, en sus 
varios grados y significación, lo 
mismo oficial que privada, dará 
cierta unidad ,a.. sus. orientaciones, 
allí en donde la- si.tuación geográ~ 
fica imprime determinada homoge
neidad' a los intereses económicos 
locales..  f

Finalmente se abre amplio cau
ce en el Estatuto a las corrientes 
modernas de la libertad de ense
ñanza, con el reconocimiento de las

instituciones privadas que a la ins-í 
trueeión .comercial se dedican, jbíijc 
que por ello el Estado haga dejan 
ción de sus funciones propias; án-> 
tes bien, bajo su intervención y aval 
necesarios’. ¡

En atención, a estas considérfc 
clones, el Presidente interino cfel 

?■ Directorio Militar, de acuerdo eoni 
: éste', tiene el honor de someter ai 

la aprobación de V. M. el siguientl 
proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 28* de Noviembre de. í925k
■. ' . m m K : ;  -

A  L . rn  P . d e  V . M .,
’ An-roma M&a&ss á ts Rek*

REAL DECRETO-LEY
A propuesta del Jefe dé! Gobier^ 

no, Presidente interino del Direc
torio Militar,, y de acuerdé con éste* 

Vengo en decretar lo siguiente,::. 
Artículo • único. Se aprueba él, 

adjunto Estatuto para; la enseñan;-/ 
’ za mercantíLen Espiañaí;, -í

Dado en Palacio- a*-veintiocho dé 
Noviembre de mil novecientos veiií-¿■ Ff
ti cinc o,

. M hw m m
El Presidente í»t§rIiio áfól OfreetbElo Miniar*

Arnsomo M agaz y  P eu s  

E S T A T U T O  D E  L A  E N S E Ñ A N Z A
M E R C A N T IL  E N  E S P Ñ A N A

CAPITULO PRIMERO
ORGANIZACIÓN las enseñanzas

Artículo 1.º Las enseñanzas mér
cantiles oficiales se reorganizarán fer-* 
mando dos1 grados: profesional y su  ̂
perior, a tenor de lo que se dispone, 
por el presente Decreto-ley.

Rada uno de dichos grados compren^ 
derá tres secciones de especializaeióh, 
á base de aplicaciones- comerciales 
de las ciencias exactas,, de las físico- 
naturales y de las morales y políticas,- 
con las denominaciGnesi ée ‘Lontatór 
liáad’V aMerc:anctfás'?,‘ y. “Economía”* 
para el; período, profesional, y dé “Ac'h 
tuariáL”,. “ Comercial”' y “ éons^Iar5%; 
en el superior. , o

Artículo 2.* Subsistirán como úm* 
eos títulos- facultativos; do la, 
de Comercio los; dé; Profesor mercan-: 
til e Intendente mercantil^ en los quét 
habrá-de consignarse ln sección o; ser-- 
cienes cursadas. El título de Profeso^ 
mercantil disfrutará de los privilegios 
académicos que tiene reconocidos, eri 
analogía con el d,e Lieenciacjo. de Fa
cultad, y el de Intendente mercantil,- 

Jas prerrogativas inherentes al título 
de Doctor.

Artículo Rf Parar el ingreso en 
Tb^uelas de- Romercrn déberán los as-*
} ► hvmtqs tener aprofead-oŝ  1 os • estudim- 
de] grado - de Bachiller.

Artículo 4.° Los. estudios del gradq 
profesional que habilitarán para el tL 
lulo ele Profesor mercantil integral 
serán los que, distribuidos en cuptrflL 

3 cur>sos, n c.o.niñriia9Íó,a sé ..
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C U R S O S

Primero Segundo Tercero
F

Cuarto

Clase s  o r a l e s . b /

le g is la c ió n  m ercantil e x tra n je ra ... .. . . ........................... .......... .......... .......
Econom ía com ercia l y  Leg is lac ión  de Aduanas.............. ............. .
Cálculo com ercia l (A p licac ión  de la A r itm ética  de los números ra 

cionales y  del A lgeb ra  elem ental a las cuestiones de .nueres y  
descuento sim ples y  operaciones com erciales y  corto p la zo )......

Contabilidad gen era l.......... .............................v ...... ......... •.
M atem ática financiera (A r itm ética  de los números reales y  elem en

tos de Cálculo d iferencia l aplicados a las cuestiones de ínteres 
compuesto y  continuo y  a las teorías de rentas y  em p réstitos ]....y

Contabilidad de E m presas........... ............................................... .................
G eogra fía  económica un iversa l......... .. .................................................. : ...
Mercancías, p rim ero (su obtención, propiedades, form as com ercia

les y  particularidades económicas) (productos de origen  m inera l).
Mercancías, segundo (productos de origen  o rgá n ico ).... .......................

; G eogra fía  económica especial de la Península ibérica  y  de Am érica.
inglés, p rim ero ..................................... ....................... • ...................... ...........
Inglés, segundo................................... ...............................................................
A lem án, p rim ero .............. .. . ............................................................................

9 *
9 5

l  l
9 S

9
9

i  . ;j

»
9
p ? 
i  \

»
&

*
I

»
*

9
1

9
9 i 
9
i

1
9
9
9

1
»
9

9
9

l
9

3
9
9

I
9

> ■ 9 ;
< i
9
l

9
9
9
1

9
»

rj 9
l
j

9
9

■r ' 9 
1

*
- ! • ,
b  v
9
i i -
9
9
9
’ 1 S

4 4
j--------- -------

4

Clase s  p r á c t ic a s  :

E sten oriím ia  (Cálculos abreviados y  m anejos de máquinas calcula
torias) ....................... ........*...........

F rancés com ercia l (correspondencia ífy  documentación com ercia les).
Form u larios ' de Derecho m ercan til. .....................................................
Traba jos de sem in ario ............. .......... ................ .......... ..............................
Prácticas m ercantiles (oficina m ercantil m od e lo ). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .>

l
l

9
»
»

9
9
1
1

»

1.
9
9
9

l

: • ■- -j::. -
. ■ '-p ■ . .>£■

l  :
9
9

Inglés com ercial (correspondencia y  docum entación com ercia les )...
Laboratorio (ensayos y  va loración  de los productos com erc ia les )......
T rá fico  (m edios de com unicación y  transportes, itinerarios, legis la - 
. ción y  ta r ifa s ). . ...................................................................... ......................

9
9

9

9
9

9

1
9

9

9
l
\

l

2 2 2 2 *gr

T o tal de a s ig n a t u r a s .................. .................... . 6 6 6 6

- " -,\ 
Cuando se cursen I03 estudios del grado profesional limitados a la Sección de Contabilidad, serán distribuidos en tres años académicos 

*  saber: í

C U R S O S

Primero Segundo 1 T e rce ro  ' F

Clase s  o r a l e s :
JJlor.r.nm.iQ ■nnlífiPf» v  .QfVCinl__  ___________ _________. . . ____ ___________ _____ _ l 1 9
Legis lac ión  m ercantil e s p a ñ o l a . .................................. p 1 9 '
Cálculo com ercia l..... ................. ................ .................................................................... 1 9

w
" '■ 9 - ■■

Contabilidadi fren-eral. ............ ......... . . . .A . . . . . . . . . . . . . . ...... ............................................ . p l
M atem ática finan ciera ............................................................. .................... ................ ... . . 9 9 1
Contabilidad de Em presas..... ......................................... .......................... ............................... 9 9 1 ^
Industrias ,y  Com ercio de España (p rim eras m aterias, procedim ientos industriales 

y  aspectos económicos de los p rodu ctos ).................... ......................... . . .................. . A 1 . . 1
%G eogra fía  económica un iversa l..................................................................... ....................... .

w
1 9

Inglés 0 Alem án, p r im ero ....................................................... ............. ............................. . 1 9
9ína lés 0 Alem án, seerurido......................... .................................. ......................... ............ » 1

í® •« ' ■r~*
4 4 ... 2

Clas e s  pr á c t ic a s

B M eron itm ia  ..................... ....................................... .................................. i
Francés com erc ia l................................ ........ ....... ...................................................

i
i

9
IV t :

F orm u la rios  de D erecho m ercantil....................................................................  . .
i

v\
9

1
9
á

Prácticas m ercan tiles ............ .....................................................
* '1

tf
9

JL
9

P
l

JLUL ClJLIV/U >«
Inglés 0 A lem án com ercia l...................................................

9
9

* 1
I

!
l  Ú
a/ .

TVlTM T rkU* a OI/^\Tí SrTTrt 4 o
l 1 3

Utu A b l U N A T U R A S .  M é i t l M . D t l . M i . H , , , , ,

•  ̂ i
6 6

1

5

■& ■ - _
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E n la sección de Mercancías, las asignaturas y  su distribución normal, serás com o sigue:

C U R S O S

*

Primero Segundo
■ V • ■ i

Tercero /

Clases o r a le s  :
1 b 1

b 1 b
1 b b

b / 1 b
b 1 b
b ? 1
1 t> »

» b 1
1 b b

» 1 b

.  4
4 i  te

C la se s  p rá c t ic a s  :'
* /  V

1 b b
» 1 b

'PpÁpHaívq mprennlilfis ................................. . . . . . . . . . . ....... .. . . . . . . . . . . ...... * b l
.T/aborniorió .. ............................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ .................................. .....  0. . . . . . .  • b 1

» b 1
'Ingles 0 Alemán comercial..... ...... ......................................................... . . . . . . . . . ...... ........ b b “

•■■i
l : 1  ■

; T o t a l  de  a s ig n a tu ra s , 5 5 6 ■
;■. : ;■■■ . ■■■■ 1 , ' r; 1

" i
Formarán la sección de Economía las siguientes asignaturas:

t

C U R S O S

Primero Segundo Tercero /

Cl a s e s  ó r a l e s

Economía' política y  social.......................................................................... ................ ...... 1
b

a
-Legislación ¡mercantil española....................... . ................................ ............................ .

9
1

w

¿J-etrislación mercantil extrauiera . . . . . . .... .,.............. ............... .......................... . a
* T1

Economía comercial y  Legislación de A d u a n a s . . . ......;..........................................
w
i

b
b

1
1

Cálculo com ercial.,. . . . . . ; ....... ................................................................. ............... . 1 &
*

&
-Contabilidad general. ........ ..................................... .......................................................
Geografía económica universal............................... ............................ ................ ..............

r
i

I >>A
Industria y- comercio de España........................................................ .......... )>

V

4  ■ 
»•

9
b

Geografía económica especial de la Península Ibérica y  de Am érica..... ...........
Inglés 0 Alemán, p rim ero ............. .......................... . .......... * i

S

Inglés 0  Alemán, segundo................... ,............. . 1 X
«V

b
i

■
> »

9 i »  • , .

4 4 3

Cl a s e s  p r á c t ic a s  :

Francós com ercia l................................................................. . . ■»

- y  ' : :

. ■ # •

Formularios de. Derecho m ercantil...... .....................................................
1 b b

Trabajos de sem inario................... ............................... . • >> I
K

Prácticas m ercantiles.......................... . . » 1 t>
Tráfico ........................... ..........
Inglés o Alemán comercial........... ................ ..................

»
»

b
b

i
i

9 b i

. . ’ ‘ ;  ■■■; ■■ : .  ̂ : . ■ ■ ■■■■■ . " ■■■■ ■ ' ; 1 2 • 3

T o t a l . d e  f 5 6 6
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Si son más de una las especialidades 
'del grado profesional que se cursen, 
habrá de estudiarse dos idiomas;

Para comenzar los estudios superio- 
•*e  ̂ der e-specmiimméii'- • A&bimnnl, Ga— 
rucreial y Cónsular, será preciso liabér 
terminado g% gimib*--efe Profesor m er- 
eantiP, reapectíwainanP^ en las Seceicu 
lies do. Contabilidad. Mercancías y Eea- 
neiufeu Los? Profesares Hleneantóos iif- 
iregrrdes: so M la rm r en- condiéionos1 de 
seguir los estudios d o ; cualquiera de 
las c&peeiaiidade3,;:dcl grado do Inteit- 
dcnta*

Ar fóculo 5.° Los estudios .superia,-- 
yes, que habilitarán para el título do 
intendente mercantil, se distribuirán 
en dos cursos en cada mna de las sec
ciones de especialzaeión, como sigue1:.

s e c c i ó n  Ac t u a r IAPrimer 

c u r s o

Ampliaciún dir Mtrtemátfcas (Cálcu
lo diferencial, Geometría analítica, 
•Teoría de ecuaciones y  Cálculo inte
gral, aplicados aL Cálculo de probabi
lidades y ai las cpestionps de Matemá
tica, financiera superior?}, 
y .Legislación de Seguros y Previsión 
«Oída!.

Técnica de Seguros,
ildininisDación. económicar (Organi

zar ién administrativa, contribuciones,
. ponías, impuestos; leyes e- instruceid- 
pos de Hacienda .pública).

Técnica nanearía.

Segundo curso.
Teoría matemática de los Seguros.

• Estadística matemática.
Contabilidad crítica (Intervención de 

CAniabilidades,, con. análisis-*- de balan.-, 
ees en sus aspectos técnicos, jurídico, 
financiero yvfi&c&3$. ; v ¿

Gonbabiiida^ publicar (del Esfeñb, 
provincia^ municipal y  de -las insti- 
ítoon es  ámnada^i ’
-- Met o dolo g ta- y modernas t eor í as (le 
jas Ciencias exactas (precedida de no
ciones de Pedagogía fundamental), •

SECCIÓN COMERCIAL

Primer curso.
Ampliación de Ciencias físieo-nalu- 

rules.
Geografía humaná.
Alemán comercial (para los. Profe

sores mercantiles del grado integral),
Otro idioma extranjero, p r i m oír 

¿urso. .
Segundo curso.

informaciones en el Museo com er- 
Mal.
p Añalisis químico de productos co
merciales.

Historia del Cerner ció (con especia
lidad' de las Edades moderna: y con
temporánea),

Ofro idioma extranjero, segundo 
, t e s o . .  ■

Metodología de las Ciencias física- 
■úalurales (precedida de nociones de 
Pedagogía fundamental).;

SECCIÓN CONSULAR

Primer curso.
Enciclopedia jurídica (Teoría gene

ral del Derecho y Particulares* disciplinas jurídicas).

D e r e c h o  internacional mercantil 
(privado y público)
- Economía, naeionad (Estudia y  de£m~* 
sa de ía producción española; Arance
les; Tratados^ y  Gonvenfos com ercia
les; Estadísticas cíe comercio y con
sumo).

Alemán comercial (para los Profe
sores mercantiles del grado integra].).

Otiv/ idioma extranjero ( p r i m e r  
curso.

Segundo curso.

Derecho consular y prácticas de 
Cancillería'.

Política económica, de los. principa
les Estados;

Historia, del Comercio.
Otro Idioma extranjero, segundó 

curso.
Metodología y crítica económica fpre* 

cediera dé nociones do Pedagogía fun
damental).

El nuevo idioma extranjero será el 
Inglés o Alemán, cuando no hubiera 
sido cursado en el grado profesional, 
y el Italiano o Arabe vulgar, para los 
Profesores mercantiles integrales.

Artículo (3.0 Todas; las clases, ora
les, serán,, en general,; de lección, al
terna,, correspondiendo a los Claustros 
académicos determinar la duración 
las prácticas, a pregues la de las. res:- 
•pectivos C.atedráticos.

CAPITULO II
D E  L A S  E S C U E L A #

Artículo 7.° Las- Escuelas da Co
mercio tienen por objeto:

a) Dar las enseñanzas legalmcnte 
establecidas para los grados .profesio
nal y  superior- dé la carrera mercan
til en sus diversas especialidades..

b) Declarar la aptitud,” medrante 
las pruebas correspondientes, para 'la  
obtención de los títulos- académicos 
de Profesor mercantil y de Intenden
te mercantil.

c) Vulgarizar 1 o s conocimientos 
elementales mercantiles en Secciones 
para adultos y para la mujer.

tí) Acoger y fomentar las enseñan
zas sobre intereses económicos regio
nales.

e) Ejercer la alta inspección téc
nica y pedagógica do tos; Centros off- 
cíales” no sostenidos por el: Estado y 
dé fes- privados inspeccionados,' como; 
función delegada del? M h M eria  dé. 
Instrueefón pública y  Bellas Artes.

f) Organizar y f  ó ment ar institu
ciones d'e investigación científica, dé 
información comercial y de extensión 
académica, así como las Asociaciones 
escolares de fines culturales y .de pre
visión.

Artículo S.° Las Escuelas m ercan-• 
tiles, en razón de la extensión de sus 
enseñanzas, serán dé dos clases-, con 
el nombre de Escuelas Profestáñales 
de Comercio y Escuelas’ Superiores de- 
Intendentes mercantiles. La de Ma
drid conservará además la denomina
ción de Central.

Las' primeras comprenderán ense
ñanzas del período profesional,, y  en 
las segundas se cursará además estu
dios superiores. Unas, y  otras- podrán 
contener las tres Secciones de espe- 
cialización o sólo alguna de las que 
integran cada grado;, las Escuelas^Su- 
perióres abarcarán todas las enseñan- 
las del profesional...

La clasificación que se establece dé 
las- Escuelas de Comercio: podrá alie-; 
izarse: sá fe  & base do la formación dé 
expediente, que lo justifique, según las 
prescripciones-siguientes-:

Guando en una Escuela de Sección 
única profesional, el promedio del nú-; 
mero de inscripciones de matrícula de. 
asignaturas teóricas y prácticas en la 
enseñanza oficial durante un período- 
de cinco cursos consecutivos,, no lie-: 
gue a 250 en la? Península?; o  a 100 en 
las islas Baleares &■ Ganarlas,., podrá 
descomponerse- im. Escuela afectada en1 
varias Secciones; dk vulgarización, a 
establecer den tro dn propia región 
académica,.

Para, quo una. Escueta aumente el 
número dé sus; Secciones profesiona
les será, preciso* que, eh prom edia alu
dida en el párrafo anterior exceda, de 
750 y 500- inscripciones, oficiales,, res-, . 
p activamente, debiendo elevarse a 
1.000 para justificar la. incorporación 
de alguna de las Secciones Superio- 
res. -

Artículo 9.° Se constituirán cua
tro llegiones académicas para feeqniw 
tafivm 'tetótaeiáifc de . bis enseítanz^ 
merc.antiiea. en España:, Centro-,. Ñor." 
1q,.. . Levípito y. Sur., Eu cada, región 
ncadúmicn existirá una, Escueto Su-; 
.peinar de Intendentes- m erem ilito y 
varias Escuelas profesionales de Co
mercio, siendo convenientemente disA 
tribuídas entre ellas las Secciones de; 
este graefe;, uim de las Escuelas pro
fesionales será integral.

Ln región del Centro abarcará. C asto 
tilla la Nueva, Extremadura, Aragábp 
y las provincias de Soria, Segovia? 
Avila, Valladolid, Zamora, Salamanca; 
y- Al¿aeaÍé;: cou^tltuIrá lá régión Nor
te : Galicia, Asturias, Vascongadas;
M varrá y t o  provincias de Santan
der, León, .Falencia, Burgos y Legro." 
ño; formarán la región de Levanté :j 
Cataluña, Valencia, Baleares y  ia; 
provincia de Murcia, y corresponded 
rán a la región Sur, con las plaza i  
de Africa, las provincias, andaluzas. yj 
las islas Canarias. - ' ó

Artícufe 1M3> Sé- orgnnizarái colmé 
Escuela;. Superior compánfe fe  dé Mto 
drid , y  deh misma grados con sólo 
Bécción- cemerciAB, to r  da 
Bilbaa y  Málaga.. ¿.i

S erfe  Escuelas:- profesionales: iniéyf 
g ra to  lar da La Coruñn, Sevilla, Vá^ 
lencia y  feragoza; se constituirán eií 
Etouefáa con una Sección todas: las 
restantes profesionales, 'mk exee^cidií 
de las- de Oviedo; y  Éeóná que sesréB 
ducirán a Secciones elementales; ele^ 
varó ,su categoría a Escuela profe^t 
sional la de Vigo, y  se crearán nue-j 
vas E scuela 'dé-es^é grado; en BadaA 
jor y en Granada y  Murcia, capitales1 
de más  ̂ da I0fiJ0§Ahabitante^ jí

En- las E scueto de Becctóu profe
sional única será adjudicada lo  ̂ cié 
Contabilidad a las de Badajoz, C !jón? 
Palma, de Mallorca, San Sebastian, ^  
h m  Palmas*dé Gran Ganarla; la- Séc^f 
cien de Mercancías, a Alicante, Cá4 
diz, Santa Cruz de Tenerife. JValIado4 
lid y Vigo,. y  la Sección de Economía1 
a Grana-daj Murcia y Santander í

CAPITULO III

DEL PERSONAL DOCENTE

Articulo 11. la s  fl;Ubdrajl laR
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Escuelas profesionales completas se
rán:

De Ciencias  morales y políticos.

A) Legislación 'mercantil [españo
la, Legislación mereaiitii extraniera j  
Prácticas sobre formularios de Dere
cho mercantil.

B) Beonémía política.. Economía 
comercial y Legislación ele Aduímas, 
y Tratado* é© iemdmrio.

De Ciencias exactas.

C) Cálculo comercial, Ma temáticá 
¿inaneiera y Prácticas de Esicnorit- 
mia.

D) -Contabilidad' general, Contabi
lidad de Empresas y Prácticas mer
cantiles.

De Ciencias físico-naturales.

E) Geografía económica univer
sal, Geografía económica especial de 
la Península ibérica y de América y 
Prácticas de tráfico.

F) Mercancías .(¡primero y segun
do cursos) y Prácticas de Laboratorio.

De Idiomas.

... -G) Inglés (primero y segundo ctir- 
feos) y Prácticas de Inglés comeré i a i

If) Alemán (primero y segundo 
¡eursos) y Prácticas de Alemán cd- 
anoreia].

En las Escuelas con Sección de 
Mercancías o de Economía habrá una 
sola Cátedra de Ciencias exactas, for
mada por las asignaturas de Cálcülo 
comercial, Contabilidad general . y 
Prácticas mercantiles.

En 'las Escuelas profesionales con 
Sección púnica de Contabilidad o de 
Mercancías existirá sólo una Cátedra 
de Ciencias morales y políticas, con 
las asignaturas de Economía política, 
Legislación mercantil o s p a ñ o'l a y 
Prácticas sobre formularios de ¡Dere
cho mercantil.

En las Escuelas profesionales con 
Cocción única de Contabilidad habrá 
úna sola Cátedra de Ciencias físico- 
naturales para las ensenáíizas de Geo
grafía económica universal y , Prác-: 
ticas de Tráfico.

La asignatura' de .Industrias y Co
mercio de España estará desempeña
da ipor el Catedrático del grupo E en 
tas Escuelas profesionales °de Sección 
Única de Contabilidad o de Economía, 
y  por el del grupo F en las demás.'
; : JjQs Catedráticos de las Secciones 
de Intendencia estarán afectos a los 
grupos siguientes:
• I) Ampliación de Matemáticas y 
Metodología de Ciencias exactas.

J) Teoría matemática d e . los Se
guros y Estadística matemática.

ív) Legislación de Seguros y Pre
visión social y Técnica de los seguros.

L) Contabilidad crítica y Técnica 
bándaria.

ífi) Administración ecónomicá y 
Contabilidad pública.

De la Sección Comercial.
Sí) Ampliación de Ciencias físicó- 

íiaturales y Metodología de las Cien- 
pías flsico-náturales.

3ST). Análisis auíniicd de los pro

ductos comerciales.
ñ) Museo comercial.

De la Sección Consular.

O) Enciclopedia jurídica .y JDere- 
cho consular.

P) Derecho internacional mer
cantil y Política económica de los 
principales- Estados. '

Q). Economía nacional y Metodo
logía y crítica económica.

De la Sección Comercial y Consular.

R) Historia del Comercio y Geo
grafía humana.

S] Italiano, primero y segundo 
cursos.

T) Arabe vulgar, primero y se
gundo cursos.

Artículo L2. El ingreso, como Ca
tedrático de número en las Escuelas 
de.Comercio se verificará siempre por 
oposición.

Artículo 13. Para tomar parte en 
los ejercicios de oposición se reque
rirá tener el grado de Intendente 
mercantil^ en la Sección correspon
diente al orden de materias que la 
Cátedra contenga.

Se exceptúan las Cátedras de idio
mas, para las que será suficiente el 
título de Profesor mercantil, si el as
pirante acredita oficialmente su resi
dencia en el país del idioma respec
tivo dos o más años.

Artículo 14. Todas las Cátedras, "al 
vacar, serán anunciadas, para su pro
visión, a concurso entre Catedráticos 
que desempeñen o hayan desempeña
do Cátedra igual, equivalente o afín 
a la vacante.

El orden de preferencia quedará 
determinado por:

1.° Oposición directa á las mismas 
asignaturas o sus equivalentes.

2.° Oposición a asignaturas afines.
. 3.° Publicación de obras de rele
vante mérito,, reconocido por la Real 
Academia correspondiente, e investi
gaciones científicas de igual natura
leza. ^

4.° Posesión de títulos facultati
vos o profesionales superiores, núme
ro de oposiciones ' ganadas y demos
tración de servicios extraordinarios 
prestados a la Economía y a la cul
tura patria.

5.° Mayor número de cursos de 
explicación de las asignaturas de 3a 
Cátedra objeto del concurso o de sus 
equivalentes.

A los efectos de concurso, la con
dición de equivalencia se entenderá 
establecida por la igualdad del con
tenido de las asignaturas del nuevo 
plan y los anteriores, y la circuns
tancia de afinidad se considerará 
existente entre Cátedras del mismo 
orden Ido conocimientos; esto es, 
entre enseñanzas de Ciencias exac
tas, de Físico-naturales o de Mora
les y políticas, quedando exceptua
dos entre sí los idiomas.

Caso de ser declarado desierto el 
concurso por falta de aspirantes con 
condiciones de las determinadas en 
el párrafo primero de este artículo, 
la vacante será anunciada seguida
mente a oposición.

Artículo 15. La jubilación de los 
Catedráticos de Escuelas de Comer
cio se decretará al cumplir, jes  se

tenta anos de edad, haciéndose 
extensivos los beneUefoa que se; 
terminan én la fey b d é 14 de JÚEíli 
de 19L1 para los Catedráfiebs: $gt 
otros Establecimientos de euseuanzíj 
oficial. r

Los Catedrático^, al ser jubiíafc 
dos, continúarán perteneciendo w . 
(u admiro de la Escuela, pudierMio'' 
conservar el desempeño de cargos:Jj: 
form ar parte de ios Tribunales (í|); 
oposiciones' para la provisión ¡9$ 
Cátedras y -de  los Patronatos. 4‘¡¡ 

Artículo 16. La3 permutas en|r^j 
Cate&átibos: de M&euelas dé Ü om e^  
cío podrán autorizarse, sean cuáféf|í 
quiera ios Establécimientos a qiMj 
pertenezcan, siempre que amboisj 
fueran Profesores de las misnxa«| 
asignaturas* tuvieran más de d&ig 
años dé antigüedad en el cargo j/f 
no se jubilaran hasta igual tiemppil 
después de la permuta. Para Iá$í 
permutas dentro del mismo Estableé! 
cimiento sólo será índispensab® 
que rbs dos Catedráticos hubiers^; 
ingresado por oposición en Cátép 
dras iguales o equivalentes. %

Artículo. 17. Ningún CatedráticÉ: 
♦de Escuela de Comercio podrá idé$p 
empeñar funciones que c o cre sp o ®  
dan al Profesorado de cualquier Estí 
Labfecimiento oficial de •enseñau^S 
ni al personal administrativo, d il;. 
mismo le será permitido desem p®  
ñar funciones pedagógicas e n ' elj 
propio .Establecimiento; como táirtéf 
poco a Profesores ni empleados dé,-f 
dicarse a la enseñanza privada id'ej: 
las disciplinas de la Escuela a qugi 
pertenecen, sin autorización espe% 
cial para ello. i

Artículo 18. En las solemñijéap; 
des académicas y actos oficiales qu^.! 
proceda usarán los 'Catedráticos- í|f 
Medalla de. oro regíame ni aria y-■■el; 
traje que tienen reconocido por 
artículo ..21 del Real decreto ¡de. íé; 
de Abril de 1915. A

Se considerará comprendida enírH’ 
las condiciones que señala el Raall 
decreto ¡de. 27 de Maya de 1917 p a r^  
él desempeño de cargos de Je fea!-: 
superiores de Administración,, y étíjT 
tre las que establece el Real ¡décréf 
to de 3 de Marzo de 1922, para l|; 
Presidencia de Tribunales de opoéf; 
siciones a Cátedras, Ta do ser o 
ber sido Catedrático de Escuela d| 
Comercio. ’ í

Artículo 19. Los Catedráticos 
las Escuelas de Comercio se clasifié 
carán, para el régimen de remuné^ 
raciones, en tres categorías: de téñ¥ 
mino, de ascenso y de entrada, asigj' 
liándose a la primera, por a n tigü e
dad, el 10 por 100 del número tota^ 
el 30 por 100 siguiente a la seftm é 
da, y el restante 60 por i 00 a la 
cera. Las disminuciones o aumentosí 
del personal que pudieran en lo su%; 
cesivo producirse por amortización! 
o creación de plazas habrán dé reH  
percutir automáticamente en: ].alf
distintas categorías del Escalafón*; 
paralizando o Acelerando los ascerffí 
sos basta el restablecimiento de láí 
proporcionalidad dicha

El pase de una categoría a oír ai 
siempre en caso de vacante, se ré-v 
guiará mediante el reconocim iento 
de méritos especiales, apreciado sil 
por la Sección o Comisión corres4, 
pondiento del Consejo de InstrñoV 
ción pública, dentro de la s . condlA



1 1 5 2  1 Diciembre 1925 Gaceta de Madrid.N ú m  
3 3 5
¿iones señaladas, en' loa apartados 
P.,° y 4.° del artículo 14, siendo con-. 
jUcíón precisa el figurar en el pri- 
|¿er quinto de una categoría para 
basar a la siguiente, 
f  Dentro de cada categoría se re
conocerán. hasta siete premios de 
^antigüedad por quinquenio 1 trans
currido sin nota desfavorable; pre- 
jpiios que se acumularán al sueldo, 
¿  los efectos de constituir el regu
lador de derechos pasivos, y cuya 
.Jjuañtía se consignará en 'presú- 
¿uestos.

Artículo 20. Además del Cate'- 
$lráíico titular, habrá por Cátedra' 
'jun Auxiliar temporal, y también po-; 
jtirá nombrarse Ayudantes de clases 
prácticas, que tendrán además el 
¡¡carácter de Inspectores de alumnos, 
¿justándose unas y otras designa
ciones y sus funciones y derechos 
la lo prevenido en el Real decreto de 
P ¡de Fucro de 1 9 1 9 con adaptación 
% las Escuelas de Comercio. El nú-, 
¡mero de Ayudantes no podrá* exce- 
Mer .de .uno por ciento cincuenta 
■jínscripciones de matrícula oíieial o 
Ifraccidn de ciento cincuenta, en el 
Igjfupo de ofiseñanzas constitutivas de# 
Hcada Cátedra.
’• La asistencia a la Escuela será 
¿ la r  i a y obligatoria para el des
arrollo de la función docente, de todo 
^personal académico que pertenezca al 
jEstablecimiento. .

CAPITULO IV

' DE LAS SUCCIONES DE VULGARIZACIÓN
V

.Artículo 21, Las Secciones eie- 
•fnentales de las Escuelas de Comercio 
¿ens errarán el sentido eminente nenie 
¡popular y social de su origen, sin exá- 
ímenes dé ingreso ni de asignaturas y 
jcon matrícula cuyos derechos quedan 
limitados a cinco pesetas por curso, 

..Satisfechas en metálico, 
t Artículo 22. Las enseñanzas de 
'éstas Secciones, distribuidas ep. dos 
ñaños, sub di vid-id os en dos cursillos, 
tendrán todas carácter exclusivarnen- 
Ite elemental y práctico y con vistas 
la la formación del Auxiliar mercantil.
1 El plan de distribución de tales en
señanzas será el siguiente:

A ÑO ACADÉMICO

Primer cursillo.

- .veneraciones aritméticas.
„• i Granad tica castellana,

Francés.
Caligrafía.

Segundo curssillo

.. Aritmética y Geoum'
,. IFrancés.

A ¡dTaquigrafía. 
y ' Ipáligrafía.

V SEGUNDO AÑO -ÁCADjÍMICO

 ̂ / Primer cursillo,

1 {Aritmética mercaatiL 
■ jFrancés.
{¡Taquigrafía.
■ ¡̂Mecanografía.
(■ -

Segundo cursillo.

Teneduría ele libros, corresponden-, 
cía y documentación comerciales (cla
se de Conjunto).

.Toda:* las enseñanzas serán, por lo 
menos, de lección alterna de una hora 
y 1a. clase de Conjunto de doble du
ración.

Artículo 2o. Las clases de estas 
secciones tendrán lugar en horas com
patibles con los horarios de ocupación 
de los dependientes de Bancos, ofici
nas y Casas de comercio, para car sa
tisfacción a las conveniencias del ma
yor núcleo posible de aspirantes.

Las Secciones serán, separadamen
te para adultos y para la instrucción 
comercial ele la mujer, debiendo es
tar instaladas en locales que se en- 
cu en tren convenient emente s i tuaclos 
a la más fácil concurrencia de los 
alumnos a que estas enseñanzas se 
destinan. .

Artículo 24. Para la inscripción 
corno alumnos, los aspirantes deberán 

•presentar en la Secretaría de la Sec
ción, durante los diez primeros días 
del mes de Septiembre, instancia ex
tendida de puño y letra del interesa
do, en papel de diez. céntimos ele pe
seta, solicitándolo del Director de la 
Escuela y haciendo constar que tie
nen más de catorce años y han reci
bido la instrucción primaria integral.

A los alumnos que fueran admiti
dos, cuyo número habrá de subordi
narse-a la condición de capacidad de 
los locales, les serán facilitados en 
los cinco días siguientes, talones de 
admisión, que exhibirán ante los Pro-, 
fesores el primer día de clase. Desde 
el momento de su inscripción queda
rán estos alumnos sujetos a las dis
posiciones generales sobre disciplina 
escolar.

Sólo podrán ingresar en el segundo 
año académico aquellos alumnos que 
hubieran cursado el primero, alcan
zando declaración de “ admisible” .

Artículo 25. Las clases del primer 
cursillo de ambos años académicos, co
menzarán el 20 de Septiembre, dan- 
io término el 20 de Diciembre, y las 
del segundo cursillo se desarrollarán 
del 10 de Enero al 10 de Junio.

Terminado el segundo cursillo, los 
Profesores, formarán relaciones de los 
alumnos del primer año que conside
ren se hallan, por su aprovechamien
to, en condiciones de poder recibir las 
enseñanzas del siguiente, otorgándo
les la declaración de “ admisible” , y el 
Regente, con los. Profesores especia- 
íes, revisarán los trabajos ejecutados 
por los alumnos del segundo año, pro
poniendo para los que se hicieran 
acreedores a reconocimiento de espe
cial competencia, la concesión del di
ploma de aptitud de Auxiliar mercan
til, que .será librado por él Director 
de la Escuela. Estos diplomas se re- 
inlegrarán- con póliza de diez pesetas, 
limitándose al 20 por 100 de los aluna- 
nos. ‘

Los alumnos que no llega rao a al
canzar esta distinción, .siendo sin em
bargo recomendables por su conducta 
aplicación y asiduidad, podrán obtener 
del Regento de la Sección un certiíl- 
cado de. asistencia, que se réntegrará 
con póliza de, dos pesetas. Guando los 
alumnos que se encontraran en este

caso solicitaran nueva inscripción .cu 
el segundo año, tendrán derecho pre
ferente para cursarlo de nuevo.

Los alumnos diplomados de Auxiliar 
mercantil podrán ingresar en la' Es
cuela, aún no teniendo el grado de Bá-; 
chiller, obteniendo la aprobación en 
Escuela de Comercio o Instituto Na.̂  
cional de segunda enseñanza, de Al-* 
gebra, Física, Química, Historia na
tural, Geografía general y de España; 
Historia universal .y de España y ru
dimentos de Derecho.

Artículo 26. Al frente de cada Sec
ción, considerada én .su conjunto-có
mo una Cátedra de la Escuela, habrá 
un Catedrático con la denominación 
de Regente, que, como responsable dé; 
su buen funcionamiento, orientará las 
expresadas enseñanzas, únicas que eri 
lo sucesivo se darán en estas Seceior 
nes, velando por el carácter y espí
ritu de las mismas. :

El Regente tendrá especialmente a 
su cargo la. clase de Francés y la di
rección personal de la de Conjunto, r

El personal docente se compondrá 
del Regente, tres Profesores especia'- 
les que se denominarán de Caligrafié 
Taqaigi ai id y Administración m ét- 
cantil, para las enseñanzas, resperti-' 
vamente,. de Gramática castellana y 
Caligrafía, de Taquigrafía y Mecano
grafía, y de Maí emú ticas; y para las 
funciones de suplencias y de coopera
ción o división de las ciases en gru
pos, existirán también cuatro Auxi
liares temporales igualmente especia
lizados. Para la clase de Conjunto, dis
pondrá el Regente de todo el personal 
académico dé la Sección.

El Regente, Profesores especiales- y 
Auxiliares, formarán parte de la plan
tilla de la Escuela de que dependan’ 
y  se constituirán en Claustrillo pre
sididos por aquél para el régimen; 
académico de la Sección.
- Artículo 27. Siempre que haya de 
proveerse una Regencia por vacante o 
creación de una Sección elemental de 
Vulgarización, será anunciada a con
curso, estableciéndose las siguientes 
condiciones y orden do preferencia:'

1.° Regentes y ex Regentes de opo
sición directa.

2.° Regentes y ex Regentes de Sec
ción elemental que no lo fueran de 
oposición 'directa.
' 3.° Catedráticos do oposición' á 
Francés o Contabilidad.

4.° Catedráticos do otras enseñan
zas que acreditarán servicios; presta
dos en la Administración, Coritabili- 
.dad o explotación de Empresas han- 
car i as, mercantiles o industriales, & 
en instituciones oficiales de .carácter 
económico. : .

Encada una de las cuatro erudicio
nes dichas será considerada coime cir
cunstancia de preferencia para,la pro
visión de Regencia en las Secciones 
femeninas, la de pertenecer al mis
mo sexo.

Guando el concurso hubiera de ser 
declarado dosiertój se anunciará La va
cante a oposición, considerándose co
mo Cátedra mixta dé Contabilidad ge
neral y de Francés.

Para la provisión de las. plazas de 
Profesor especial, existirán, dos .tur
nos.: primero, de concurso, entre Pro-, 
fesores numerarios . y excedentes de 
fas respectivas enseñanzas, y segundo.
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do concurso-oposición entre Profeso-' 
ibes Thiercantites; -él aquél se declara 
desierto'.. • ■ '

Los’ nom bram ientos y funciones 
de los A uxiliares se reg irán  por lo 
prevenido en el artícu lo  20 d'el p re 
sen te  E s ta tu to .

A rtículo 28. En la s  E scuelas de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y M álaga 
.serán tres las Secciones elem enta
les, una  p a ra  varones y d o s 'p a ra  la 
.mu je r , o vio e ver s a ; dos Se ce i o n e s , 
u n a  m asculina y la o tra  fem enina, 
en  Goruñá, Sevilla, Valencia y Za
ragoza, y -una Sección en las de
m ás E scuelas. - '
■r- Uña dé las  Secciones de 1a, E scuela  
d'o B ilbaa quedará  o rgan izada  de 

,momento en Oviedo, y una de las de 
La Goruña, en León.

Asimismo, de un modo inm ediato, 
se p ro cu ra rá  duplicar, con el con-, 
■curso, de los A yuntam ientos, el n ú 
m ero de Secciones d‘e- V ulgarización 
que en cada Región académica se 
establecen a d ju n ta s -a  las E scuelas 
de Comercio, in sta lándo las en las 
dem ás capitales de provincia, y, en 
su defecto, en o tras  p lazas que ca
rezcan de Centros de enseñanza 
m ercantil. P a ra  el orden de p re la 
ción se segu irá  el de la im portan 
cia de su censo de población. Estas 
Secciones, dependerán de la Escuela de 
Intendentes ..mercantiles de la Sección 
Académ ica.'
, Artí-culo .29. A los efectos del 

á rtícú lo  an terio r, y en arm onía 6ón 
el 2 í 5 del E s ta tu to  m unicipal, se rán  
requeridos ios A yuntam ientos ’ ¡de 
Albacete Laceres, Ciudad Real, Sa
lam anca, Segó vi a, Toledo y Zam o
ra, en la Reglón académica central;

■ los de La Región Norte de Burgos, 
Logroño, Lugo, Paleneia, P am plo
na., P on tevedra  y V ito ria ; tos" de 
¡Castellón, Lérida, G erona, T a r ra 
gona, Alcov, C artagena, Lorca v Sa- 
badell, en la Región de Levante, y 
los de A lm ería, Córdoba, Huelva, 
Jaén . Ceuta, Jerez de la F ro n te ra , 
L inares. La Línea y Melilla, en la 
Región académica del Sur, a contri- 
bu ir con e i 5 0 p o r  i 0 0 de lo s gas - 
¡tós a  j a  creación y sosten im iento  
(1 e u n a Sece ión y a f aci 1 i Car local 
adecuado p ara  su funcionam iento .

                     CAPITULO V 

MUSEOS COMERCIALES, LABORATORIOS
Y OTROS ELEMENTOS PEDAGÓGICOS

 Artículo 30. En todas las Escuelas 
áse,atenderá con especia) esmero a la 
instalación y m aterial que hubiera de 
destinarse á b t .  clases prácticas, así 
cyroo a .servicios de biblioteca, iabo- 
dViy&r >. museos.
. Articaío 31. Las enseñanzas de la 
Oficina mercantil modelo, constituti
vas de la clase de Prácticas m ereánti- 
bes, abarcará todas las especialidades 
dé Comercio, sobre mercancías, trans
portes, banca, bolsa, etc., llevando los 
libros, .redactando los documentos ne- 
c J a r m u l a n d p  bor e!o* dG fipn-
lab ílidad^ auviligreó * y ‘ genérales" y 
piO\ortos de organización adm inutra- 
to a , y simulando en todos lo* ttab a 
jos las prácticas de mercado ;> r - n i -  
lono  usuales oí» la plaza.

Artículo 32. Las prárfLa* de Eco
nomía, pjopnm de los trabajo^ lie m- 

^iiriayio, dispondrán de los (dqmentqs

necesarios para habituar á los alum 
nos ai examen de los hechos y  laborar 
sobre fuentes positivas, contando con 
las de .inform ación; correspohdientes.

Artíéulo 33. En lá Sección Comer
cial de las Escuelas de Madrid, B ar
celona, Bilbao y Málaga, existirá un 
Laboratorio de experimentación para 
el reconocimiento y análisis de los 
productos comerciales, quedando au
torizado para realizarlos y certificar
los sobre muestras que sean facilita
das por comerciantes, industriales o 
consumidores cuando así lo soliciten 
y previo pago de Jos derechos que se 
establezcan,. ;

Artículo 34. En las propias Seccio
nes se organizará un Museo comer- 
c i a 1, conteniendo una exp osic ión de 
m uestras renovables, con Sección es
pecial tecnológica' para el más acabado 
estudio de las mercancías y de su ela
boración. ■ " •.

Los Museos comerciales serán tam 
bién entidades de información y pro
paganda, hechas por los propios alum 
nos en beneficio de los" comerciantes 
e industriales españoles, y a este ob
jeto se pondrán en relación con Em 
presas mercantiles y centros de pro 
ducción, con la  - Sección de Inform a
ción comercial del Consejo de Econo
mía Nacional, con los - Agentes y Cón
sules españoles, con las Cámaras de 
Comerció, la cíe Ihdustri a y  Tas .Mine
r a ^  y  con - cuantas iimtituciones oil- 
ciaies" y  particulares puedan vcontri
buir, a los* expresados fines. .

La información y clin rc ióndel Mu
seo comercial correrá- a cargo de un 
Catedrático, conservador del mismo, 
teniendo a-sus órdenes un auxiliar.

Reglamentos especi al es propuestos 
por el Claustro • académico "" regularán 
la organización y funcionamiento - de 
cada Laboratorio y .Museo comercial.

' Artículo 35. "Como complemento 
del ¡plan de estudios se procurará o r
ganizar en las Escuelas de Comercio 
series' de conferencias.‘"y cursillos de 
cultura económica y de divulgación 
de',especialidades ..qúe sean dp apli
cación a l a ' yida-, económica“ de la lo
calidad o • la, región,, solicitando el 
concurso de las Corporaciones Tócales 
y p ersonál i d ades do pres tigi o ci en- , 
tífico profesional. Periódieamente, se 
publicará;un volumen, eomprensivo de 
estas conferencias y cursillos,

Artículo 36. Em la ■ decretaría ' de 
cada Escuela existirá una oficina de 
ih formación ó para  el intercambio’ rio 
alumnos con el extranjero.. En ella 
se inscribirán ios padres y tutores 
que, deseando estudien sus hijos o 
piíjpiios ea Escuelas e Institutos co
merciales de determinados países, 
.soliciten la asistencia en familia, pa
ra sus deudos, ofreciéndola recípro
camente. v  v

Ester oileipa de información tra ta 
rá dé dar satisfacción a talos aspira
ciones, valiéndose de las Escuelas de 
Comercio de. otros países, los Cónsu
les españoles \  ios Ag» de pu
blicidad.,

Artículo 31. Pe 'Concederá, me
diante opo-u j(»n, do \i« jé  a
bis auimnus olíviams que a la íerm i- 
nación de hv edudm s ña alguna dé 
las NTnnues *iel grado Mipeuor de- 
m ta  trasladarle ai e x tra r .p n  con 
rbjelo do proceder a la confección 
de Memoria ipgyamenfaiTá que ha

brán de presen tar para la reválida d¥  
Intendente mercantil. ' . !

La concesión de estas bolsas 
viaje se extenderá a los Profesorej 
mercantiles que quieran am pliar de* 
terminados estudios técnicos y a los; 
titulares que aspiren a perfeccionar
se. en el conocimiento de una lengua 
extranjera, ya aprobada, en relaeióii 
a  las oposiciones a Cátedra de IdioK; 
mas.

Artículo 38. Dado el carácter iriy 
ternacional del Comercio y la necesiA’ 
dad de que estas enseñanzas respen-v 
dan en todo momento a las orienta-f 
ciones de nuestra expansión eomerJ 
■cial,-dentro--de las corrientes de lab 
alta cultura moderna, se fomentará1 J 
especialmente la concesión de pe mi 
siones en el extranjero del personal 
docente de las ÉscueJas Mercáutil.es^ 
con cargo a las consignaciones fijada^ 
para esto objeto en los Presupuesto^ 
generales del Estado, a los fondos ele* 
Patronato de la E scuela . respectiva $  
a los arbitrios y subvenciones que sé 
reunieran a este fin

CAPITULO VI

DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO

. Artículo 39 En todas Jas EscueíaC 
existirá un Director y un Secretario|i 
y además, en las de Intendentes MérT 
cantiles, un Vicedirector, .un Bibíio* 
tecarío y un Vicesecretario, todos hm  
que deberán ser Catedráticos delmis-j 
i d o  establecimiento. También . habráf 
en las Escuelas profesionales y en las? 
superiores un Cajero-Contador, qru^ 
será el Habilitado del personal cuan-ij 
tío pertenezca al Claustro académico^ 

El Director es . el Jefe e Inspectorj 
de todos los servicios, dependencia^ 
y secciones afectas a las Escuelas, pu-f 
Siendo delegar parte de sus funció-»J 
n-es en el Vicedirector. . r

El nombramiento para estos cargo 
corresponderá al Jefe del DepaiTa'4 
mentó m inisterial, en virtud de pro-j 
puesta unipersonal, aprobada en yo-j 
íación secreta de papeleta por el 
Claustro académico. Cuando para lo$ 
cargos de D irector y Secretario nin-A 
gimo de los candidatos llegara a ai* 
canzar un número de votos igual a i  
de los do3 tercios, más uno, del aW 
Claustrales, recaerán los nombramienJ 
tos en los Catedráticos más antiguif 
y más moderno, respectivamente, Éi¡ 
este caso, los cargos serán irrenuifi/ 
ciables durante el prim er año.

Los referidos cargos serán renovar 
bles y reelegibles cada cinco años 

Artículo 40. Las Escuelas de 
mercio, para su régimen administraiiáií 
vo-docente, contarán con los o rgan i aba
mos siguientes:

a) Claustro académico.
b) Claustro general.
(T Jun ta  económica. •
d) Consejo de Patronato.
Artículo 41. Constituyen el r.laus^; 

tro  académico: todos los Catedráticos. |  
de plantilla de la Escuela, desem peñe» 
enseñanzas de plan general de estu*i 
dios o cargos de Regente o Conserva* 
dbr, los Cátedrátitfos que/ hubiera»- 
shio: jubilados perteneciendo al 
blecinneóto' ó. sus sustitutos persona* 
tesé y hos r Auxiliares que esluvieraií 
encargados de Cátedra vacante. - 
f ,:Lbs; Cianuros acad^hnico^, que-se* 
rán  presididos -por ei Director deUEs-*
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J a l é a t e l e  ntó, se re u n irá n  p a r  in ic ia - 
P f i  de éste en las épocas reg lam en- 
f e r ia s  y  con la frecuencia que demam- 
3¡¡M los asuntos que h ay a n  de se r  ob~ 
fe ta  de sus dellberaeionea. T am bién  
celeb rarán  sesión siem pre que lo solí-, 
p íte  la te rcera  p a rte  de io s Vocales. 
&  fa lta  de asistencia a las reun iones 
p i' C laustro, hab rá  de se r justificada 

$  ge h a rá  constar en el acta. Bolo se- 
ifcán secretas las votaciones sobre noimr 
bram ientos y  cuestiones que afecten 
:al pesonal.

E l C laustro académ ico ten d rá  los de
beres y a trihue iones si guien te s : 
f; á) F o rm ar anualm ente el cuadro ho

jearlo de enseñanzas que deberá reg ir  
;jtl -curso siguiente, siendo expuestos 
;"|1 público desdé 1.° de Septiem bre.
: |  b) A cordar la form ación de los 
¿Tribunales que hurgan de ac tuar en los 
^exámenes de asignatu ras y reválidas, 
2y p a ra  la concesión de prem ios ex tra  - 
'Ordinarios, bolsas de v ia je , etc., etc.
: ; c j R e d a c t a r  los cuestionarios de 
gbnocim ientos de c o n ju n to /p a ra  la  r e 
válida de P rofesor m ercan til.

ü) C onstituirse. on Consejo de d is
cip lina en los casos que fu e ra  nece
sario.
? ;e) La 'd istribución-de créditos ex- 
jlf¿ordinarios que se ob tuvieran  p a ra  
| á  adqu isleión o instalación del m afe- 
riaLoienlífieo.
.. f) E levar a la  aprobación de la  

Superioridad, los Reglam entos especia
les de Laboratorios, díaseos com crcia- 
’t e ,  etc.

g) La p ropuesta  de los cargos ni en-' 
éionados en el articulo  39.

Las p ropuestas unipersonales 
p a ra  la  designación de aux ilia res te m 
porales y p a ra  el nom bram iento de 
A yudantes de ciases p rácticas.

"U L a  determ inación  de proco el?- 
M o n to  a seguir en  fa designación d€ 
la s  represen taciones de ahumaros, do 
ex  .alumnos y de otras enseñanzas q u e  
deberán  figurar en el Gíaustro gene- 
fe!, según  el artícu lo  siguiente.

A rtículo  42. Constituyen el Claus
tro  general: los m iem bros del C laus
tro  académ ico; los P ro fesares especia
le s; los A uxiliares; los Ayudantes de ' 
clases p rác ticas: una represen tación  
80. alum nos de la Escuela m a tr icu la 
d a s  qUcialnrente y o tra  de ex alum nos.

. Aí' 'Claustro- .gtefiéíufl de t o  Escuelas 
de íntándent es niorcahtiles pertenece - 
M atambién los Directores de has Es
cuelas prof estáñales de la Rqgáon aca- 
f ta je a i los Jefes de les Centros de 
^nsensam oficial ajena aíl Estado y 
tyS representante de la Enseñaim pri- 
|etób¡ que tuviera el carácter de ins- 
p ^ e io n a áa .

Convocado el C laustro p o r  el D irec
to r, se reu n irá  p o r 4o m enos u n a  vez 
al año.

E l C laustro general d n ie rv ^ d rá
a) E 11 ha f  a p s ^ c i ó n  de

la M em oria anual y las cuentas.
h )  ̂ En la concesión de premios y.

d e  E rofeseres y  
a t e m o s ,  asi com o in v a lid a r la s  n o - 
Jas- de castigo, consignadas m t los ..;ex-

rdientes personales de istos miandó 
ello m hicieren ®emo8ére& por su

E n  cu an to  s é  ú t i l  a:
\H  m ayor e f i c a c i a ^ M  én& éñtoza y 
p rosperidad  d éL a  E sc u d a , p ro p o n ien -

... .Vl.,

A rtículo  43. E x is tirá  en las E s
cuelas una; ju n ta  económica, consti
tu id a  p o r el D irec to r, V i ce. director, 
C ajero-C ontador «y S ecre tario  en las 
Escuelas Superiores, y  p o r  el p rim ero  
y . los dos ú ltim os e-11 las P rofesiona
les, con una Delegación de los respec
tivos Claustros generales.

E sta  Delegación es ta rá  form ada po r 
tre s  rep resen tan tes en las Escuelas 
de In tendentes m ercantiles, dos en las 
P rofesionales de grado  in teg ral y  uno 
en las restan tes, que serán  designados 
m ediante elección ú n ica  b ipersonal en 
el p r im e r caso y un ipersonal en  los 
otros dos.

T endrá por objeto la Ju n ta  econó
m ica fac ilita r  la gestión del D irec to r 
en cuanto se refiere a la ad m in is tra 
ción de los fondos que por todos con
ceptos tenga la Escuela. Se re u n irá  

p o r  lo m enos cada tres  meses, con
vocada por el D irector.

C orresponderá a la Ju n ta  econó
m ica: ^

a) F o rm u la r  los p resupuestos de 
d istribución  de las consignaciones ofi
ciales.

b) G raduar Io.s pagos de las obli
gaciones contraídas, con su jeción  a los 
p resupuestos parciales.
- e) In te rv en ir las inversiones-de los 
derechos de p rác ticas y hacer la  d is
tribuc ión  de les de .Secretaría, que se 
regu la rá  po r las disposiciones dictadas 
p a ra  Universidades..*

di) Revisar las cuentas que deben 
ren d irse  a la Superioridad  y las que 
hayan de arch ivarse en el propio es
tablecim iento.

e) F o rm ar el inventario  general de 
la  Escuela con relación valo rada y 
convenientem ente clasificada en todos 
los bienes, muebles,- enseres, m áquinas 
yodemos m ateria l académ ico, científico 
y  de experim entación.

f) D esem peñar la  m isión que a la 
Ju n ta  e s p e c i a 1 ad m in is tra tiv a  de 
obras, en  lo que al establecim iento 
afecte , asignaba el artícu lo  32 del 
Real decreto de Construcciones civ i
les de 4 de Septiem bre de 1908.

D edicará la  Junta, el m ayor celo- a 
la buena adm inistración  "económica 
de la  Escuela, y se atendrá  rig u ro sa 
m ente en m  gestión  a las fechan y  
cuantías de los ingresos, sin  acudir, 
en caso alguno, ql crédito en -los con
ciertos que h ic iere. .

A rtículo 44. Como entidad ¡pro- 
toetora y  .suprem a .reiu 'e^enlación de 
las enseñanzas m ercan til es, en la  e s
fe ra  que a la  acción do las .Escuelas,, 
de Comercio %e confia, ex is tirá  u n  
Consejo de Pa tronato  en cada un ó de 
estos Establecim ientos.

Los Consejos ,de P atronato  d e  las 
E scuelas de • Comercio ten d rán  p o r  
p rin c ip a l m is ión : L . " y

á) Cooperar con los Cíaustros 'á la 
p rosperidad  de la s  Escuelas*

¡b) P ro cu ra r la d ifu sión  de sus én- 
&efíanzas, o rganizar cursillos y confe- 
rénaiasv fom entar la cración de nuevas 
Secciones de Vulgarización, fac ilita r  
v ia jes colectivos de instrucción  de 
P rofesores y  alum nos, conceder bolsas 
áe  v ia je , rea liza r adquisiciones p a ra  
el.M useo com ercial, el L aboratorio , la  
Oficina m ercanti modelo, etc.
. cj A traer h a c ia  los estudios oficia
les de Comercio ia m ayar p ro tección 
de los /Poderes públicos, de 1% Carpo- 

pfi&.iales y  de las Instituc io 

nes p r iv a d a s  dedicadas a l fom ento ele 
las fuerzas vivas del país.

d) D estinar un a  p a rte  de sus fo n 
dos a la concesión de becas de e s h u  
dios, indem nización de, derechos de t í 
tulos, provisión  de libros;, etc., a los 
alum nos pobres y  organizar una b o b a  
de traba jó  p a ra  fac ilita r  la colocación 
de los alum nos aventajados de la p ro 
p ia  Escuela a la term inación  de sus 
estudios.

e) V elar por la  debida y decorosa 
instalación de la  E scuela y  sus d e
pendencias en  edificios que reú n an  
condiciones adecuadas de situación, 
capacidad e higiene.

Todas las facultades asignables, a los 
Consejos de P a tronato  se desenvolve
rán  con independencia de la  función  
docente y adm in istra tiva  pecu lia r de 
Profesores y C laustros.

Los Consejos de P atronato  ten d rán  
capacidad fiara acep tar y  rec ib ir  los» 
donativos y legados que se les confíe a  
beneficio de la enseñanza m ercan til o. 
de los alum nos de la Escuela, a justan-, 
do su  m isión a lo que sobre fundacio
nes benéficoescolares dispone el Real 
decreto de 21 de Septiem bre de 194.2, 
así como- p a ra  adqu irir, poseer o ena
je n a r  bienes, con tra ta r y rea liza r cuan-, 
Los actos jurídicos, convenga con arre-, 
glo a las leyes. ;

Los fondos del Consejo de Patronato, 
se n u tr irá n  por el 50 p o r 10Ü, que será, 
satisfecho en metálico, de los derechos 
de,f; inscripción y  académicos de las 
m atrícu las y denlos de grado y títu lo .

E l Consejo de P atronato  de la E s
cuela C entral de In tendentes m ercan
tiles se com pondrá de un  Presidente» 
designado librem ente p o r el Gobierno, 
y  Jos Vocales que se expresa, con el 
ca rácter y  rep resen tación  siguientes-:.

a) E lem ento técnico oficial: Sub
secretario  del M inisterio de In s tru c 
ción pública y Bellas A rtes; V icepre
sidente del Consejo de la Economía' 
nacional; D irector general del Tesoro

C ontabilidad; D irector general de 
■entas • públicas; D irector general do 

A duanas; Jefe S uperio r de Comercio y  
Seguros; In te rv en to r general de G ue
r ra ; In tenden te general de M arina, y  
D irector, V iced irec to r,’ 'Secretario y  
GajerowCohtador de la  E scuela Centráis

b) R epresentación corporativa, *11* 
leg rada por un Vocal, designado por 
cada u n a  de las entidades s ig u ien te s : 
C ám ara Oficial de Comercio, Cám ara 
de In d u s tr ia  dé Madrid,- D iputación  
provincial, A yuntam iento  de Madrid, 
Asociación nacional de In tenden tes 
m ercaniles, Colegio cen tra l de T itu la 
res m ercantiles, J u n ta  nac ional de l 
Comercio español dé E ntram ar, Instí*  
tu to  nacional de P rev isión , C ircula dé 
la U nión M ercantil de Madrid., Colegio 
de Agentes de Cambio y  Bolsa, Cansé* 
jo  S uperio r Bañe ario  y C laustro  gene
ra l de la  E scuela  S uperio r cen tra l ÚM 
In tenden tes m ercantiles.

E l nom bram iento  de Vocal del Con* 
se jo  de P a tronato  sé h a rá  d é  Real or
den por el M inisterio dé Insírucciufi 
pública y Bellas Artes.

Log Vocales de represen!ación  cor-* 
porativa  se rán  renovadas por m itad  
cada tre s  años, pudiendo ser reelegí* 
do-s en sus cargos.

Be constitu irá  un a  Comisión, perm a
nente, designada por él p ropio  Con
sejo, de la quo fo rina rán  p a rte  el D i- 
VOctoCj Cajero-Contador y S ecretario  ,
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Vio la- Escuela. La Comisión nnmbrará : 
m  I^esM ente. * ‘

En ilas restante? Escuelas de Co
mercio, el Cornejo de Patronato so 
constituirá a 'base del Director, Se
cretario y  del Gajero-Gantador y  V i- 
cedireetor, tu  su caso, y un Vocal, de- 
Signado por cada uno de los organis
mos Siguientes : Diputación provincial, 
Ayuntamiento, ‘Cámara Oficial de C o
mercio, Cániai a Oficial de Industria, 
Asociaciones de T»tillares mercantiles 
y  el Claustro general do la Escuela.
'¿En el ¿Patronato do Barcelona figu

rará, i&deinás, un Y,ocal designado par 
¡el Fomento del Trabajo nacional y  
ioteo por. la Asnoiacián de Ifenqueros; 
jen la  d e  Bilbao,, uno nlegido .par óla 
¡Liga Vizcaína de productores, .y en 
iár&os, uno por ¡el Colegio de Agentes 
de  Cambio ¡y Bolsa, . • •>
; ,A propuesta de dos Tatemados po~ : 
eirá aumentarse el numero de Yocales 
para dar representación :a otras Cor- ■ 
poraciones oficiales y  nulidades de sin
gular significación oeonómica de la  ' 
misma .localidad. E l propio Consejo / 
propondrá al Gobierno el nombra- : 
.miento de -su Presidente. ' ¡

E l Secretario y el Gajero-'Gontador ; 
desempeñarán en el Consejo y  en la  ' 
Comisión pe.l manen te las funciones de 
estos cargos. x 

Los Pairara ios de -las. Escuelas se 
relacionarán entre sí a dos ¿efectos no- ?; 
muñes de la, clase y  para la  irenldza- * 
cióm de fietein inadés /Unes rpp , ¿como i 
las misiones OGmerrMes,: Exposáci®- I 
nos de muestras, barco secuela  y  ílfe- * 
seo flotante, Gongo osos -económicos *e i 
internacionales, ote,, requieren con
curso de mayores .elementes.

Los miembms de los Patronatos p o -  
drán ostentar, como distintivo del car- : 
go, una medalla pendiente de ¿cordón ' 
de oro y  seda verde mar, ule corona, 
cartela oro mate y dibujos -en .ambas 
caras, semejantes a  los de la medalla ¡ 
de Profesor mereantM, ídiferenciáíidoss i 
de ‘ésta en las siguientes partes esmal- i 
tafias* Anverso: "Escudo de España en 
forma ovalada, esnialtádo ^n sus co lo 
res:; orlan do dicho escudo ¿llevará una 
cinta blanca ondulada non lia ánscaip- 
ción “Paferonáto iáe Escuelas .Ufe- 
inereio” , y  esmaltad asen « a f i e  fe  ipife 
ma- que rodea el tom ae-J
dalla, a e v e ^  : €Jn íe^ d o irG ^ m a ^ i^ -  ¿ 
ía n p d a r y e ^ fe  f
se te ) io n io  • áe sesÉmate wmde mm%, 
siendo ¿de coro da leyeiÉta y um apoque- , 
ño ¿margen- be la  paifte ¿x lem or del 1 
escudo. L a  m m im  real, que M  n n la  
puode ‘Superior b e  da iittótefe, le v a r á  -I 
el Jondio denesmaite ump, veomo tmi~ •* 
mismo las piedra? del bando. *

CAPITULO V II

FINALIDAD Y  APLICACIONES DE LOS ES
TUDIOS MERCANTILES

Artículo 45. Los estudios del gra
do profesional tendrán por primordial 
finalidad la de preparar a los Titu la
res para las funciones de la actividad 
comercial, formando Administradores, 
Contabilizado res , Comis i oñis t as, Vi a- 
jantes, Corredores. Agentes e Interven
tores similares.

Las enseñanzas del grado superior 
darán úna mayor preparación para el 
desempeño de tas elevadas funciones 
de la vida de los negocios, con vistas

á da formación de Jefes de 'Empresa, i 
Gerentes y  Asesorías técnica?.

Artículo 46. Los Titu lare* de la  
carrera mercantil tendrán apíityd le
gal para desempeñar los cargos ofi
ciales que por <3M in ias dDpo-iriones 4 
se les ha reconocido y los que se Ies 
otorgue conto resultando del desarrollo r 
del mismo plan, cuyo reconocimiento, 
en relación con las anlieacdmio? y í['nu
lidad de estos eMudkr' oficíale?, se 
llevará a cabo por la Procidencia del 
D irectorio M il i t e ,  emendo a los Mi
nisterios, un -el plazo de treinta días, i 
a contar de la fecha de este Decreto- ■ 
léV. ^  .. u

Artículo 47. En cada uno de los 
Guerpos consultivos de la Jefa-tina Bu - 
périor de Gomerclo y  Seguros exM irá  
una representación de la Escue'a Gen- - 
trál^de• Intendentes- Mercantiles 3' sub
sistirán las representaciones que en ) 
los €1003G0O5 -y organismos oii< jal ■? - 
tengan reconocidas tas E s e re te  de Cu- •• 
mereio x  sus miembros por razón de 5 
la función que desempeñan, acopladas 
■estas representaciones a la nueva reor- . 
gunlzación de la enseñanza. :

Artículo 48. E l distintivo del tílu - ; 
lo de Profesor Mercantil consistirá cu 

: la medalla de oro aprobada por iiea l 
¿orden do 80 de Enero de 4892, con 
¿cordones seda verde mar, y  el distín- ¡ 
tiyo del título de intendente ¿meccan- 

; til será la placa cuyo diseño fue apro- i 
Lado por -fleáí orden do 20 .do Abril f 
;d@T920:;;padrán usar, además,, quienes 
¿se LáTaran en po sesión del títuloAde I 
intendente Mercantil, uniforme ánato- 1 
go a  los de los ingenieros industria- í 
Ies, con el emblema de Comercio y | 
sobre el una estrella de cinco punta?, ; 
siendo la faja de color verde mar. •

El distintivo que corresponderá a la ¡ 
clase escolar será una cinta color v e r-  ; 
■de mar, de cinco eentírnetros de ancho, 
-que llevara bordado el mismo emble- 
hná, on la estrella en p lata o en oro, 
según que el alumno pertenezca al 

¡grado profesional-o al superior, y  cuya 
cinía se colocará sobre el pecho.ele uaio | 
a miro lado, por debajo de la prenda : 

exler.ior.
CAPITULO V I I I

MATRICULAS, EXAMENES Y GRADOS

Artículo 49. Cuantos requisitos de- ; 
Tan  regir en tas Escuelas Áo Üomoreio^ 
uefereuíes a períodos de matrícula, su 
fTomáiizaeión y caducidad, Irám ites , 
Me admisión, traslado?, incorporación i 
ido estudios y validen académicas m  h 
^ajustarán e  las .disposiciones legales 4 
vigentes ¡ |

Artículo 50. Los derechos por ins
cripción de matrícula se fijan en 22,50 
pesetas por asignatura y los académi
cos en 10 pesetas en el grado pro fe
sional y 20 pesetas si es el de Inten
dencia.'

Los derechos de inscripción serán 
satisfechos por los alumnos oficiales . 
en el mes de Septiembre y los acadé-. 
micos en el de Mayo.

El 50 por 100 del importe de los re
feridos derechos se satisfará en papel 
de pagos al Estado y el otro 50 por 100 
en metálico, a los 'efectos del artículo 
44 del presente Estatuto.

.■■■'Quedan' exentas del .pago^ de dere-. 
chos do ■.inscripción y académicos las 
asignaturas prácticas, por cada una de 
las"cuales se abonará K  o.cnfuDd Tv

dfez^¡pesetas en nipláfico,, que ,se jsm. 
TOfltirfi -un fe  ariquíslciin fíe auítterlAÍ ■ 
non destino a fe  despectiva enseñan
za, Me conformidad con lio .dispue^o 
por fe última disposición del .párrafo 
cuarto, articulo 'Gñ fiel Iteál decroto d® 
lfi de Abril fie 19'15. Aplicación equi
valente se dará a los  derechos ,a que 
hace referencia el artículo 2 1 ,

Los alumnos fie enseñanza,no dfieia] 
deberán satisfacer además ¿  150 p e 
setas en m etálico-por ¿asignatura ien ' 
concenío derformación fie expediente al 
solicitar la nial, rio uta.

'Podrá concederse mátijfeúJa. g r á k í i - . 
la hasta el 25 ;por 1 0 0  del número fie" 
inscripciones, ron arredo o  fas Ltoales 
órdenes de 1:° fie Mayo y 1 .° de Abril 
de 1921 y orden fie fe ^S:ubse.ereta’-Bfe - • 
del íVtinisfeerlo fie. Instrucción públier . 
de 25 de ifoviem bre de 1922.

Paríi matri e alarse en fas. asigna tu-, 
rasdeí grado profesional será « f l c i e i v  
te^se acredite, mediante ícaptificacioo 
oñcíal, .que el alumno .iiene /aprohafiog 
los estudios del grafio fie Baclidíer. 
cuyo título deberá obtener antes d e fos  
•exámenes -de las mismas.

.Artículo ■ 51 E n  la  fnscripclón ido 
uiatrícula de ^enseñanza ffiteia íron van ¡ 
fidez ¿acadóBiica y  para Tos; Mám enos 
vde aaignaturn $e ¿endrán ^  ¿ouentá los - 
¿siguientes órdenes de -prefeción: vr
: É l -estudio; w rdiifebación del ‘•Gítletflc: s 
¿comercial jx reoo teá  M  -do '
m  Mmamñmü y  ALüe #ohtáhilidad^^ge- 
mm&l f  é é s l& .M €fenf abifíiifed de lám- 
■jpwmk; el *fie Legislación m ercantil r s -  
ipañola al de Legislación m ereaiítil ¡ex
tranjera;; n i de Economía puf Mica fdl fie 
Eaono-mía eomerciál y  ílAgisfecidn. de 
Aduanas y el de Industrias" al d e  >Gta~ 
tabilidíid .de Empresa-s un la -Be ce ion 
de Gontabilidad.

Del propiornodo 4a matrícula 3- exa
men de .ampliación de ^lafemálicas, 
ampliación de L ien  olas fís ico  na turálos 
y  Ene i cTo pedia jurídica precederá a -fe 
aprobación de fas nsignaturas -do Afc-, 
f  oelofogía de las Di ene i as respectivas/ 
L a  ampliación A le Mátcmáficas n fes 
de Teoría  ^íatenfática -fie Sngm-os y, 
lEslndísMoa tíal-emáticai la  de  amjpffe-- 
jcién fie <hoñoras ^ídeon^turales n i 
Análisis quínfiqo fie productos vom er- 
n i ales; la  Endelogetíia ;j urídrcg u\l D e
medio ronsubir, y  la  fie 'Adm Lnisted fm  
económha a 1a fie ílontalííiifiM l |pS-.r 
blíca.

IíQs Idiomas m  es lu iíartn  ¿según e l 
toifien munérren d e  sus nursos.

Avtíciilo T2. • fers cYámeiies ;
a*ios fie asignaturas fie tos rdimnires '
enseñanza i\o n llc febas í wmm  los  
rneíres n^dTaaifíiñaiubs fie -toda filase 
de alumnos se efectuarán ante T ribu 
nal de tres examina dores, que serán 
el Profesor de la asignatura con^ otros 
dos Catedráticos, y  on suplencia do 
uno de éstos el Auxiliar de la misma 
y constará el examen de dos ejercicios í  
escrito y  oral; el primero eliminatorio. 
En los exámenes de clases prácticas 
110 existirá más que un ejercicio.

La prueba de curso por asignatura5 
para los alumnos oficiales tendrá km 
gar ante el Catedrático, asesorado del 
Auxiliar y Ayudante que hubieran in
tervenido en las funciones docentes 
de la misma, apreciando el comporta
miento y aprovechamiento de cada 
alumno durante el curso. - .

Dal {5 ai 2n v en fe»
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mismos d ías ‘del mes de Marzo, se so
meterán los alumnos oficiales a prue
bas de aprovechamiento, cuyos resul
tados se graduarán mediante puntos.
• Los alumnos que entre ambas prue
bas periódicas no alcanzaran puntua
ción suficiente serán considerados co
mo no oficiales, a los efectos de los 
jBxámenes ordinarios.
¡ 'Artículo 53. Cómo 'derecho de re
válida de-Profesor mercantil y por los 
Se Intendente mercantil abonará cada 
>&pirante la cantidad de 37,50 pesetas.
* Los- Tribunales se constituirán por., 
tres Catedráticos de la Sección o de 
enseñanza afines, actuando de Secre
tario un Auxiliar.

La reválida para obtener el título 
d¡e Profesor mercantil constará de tres 
Ejercicios: escrito, oral y práctico. El 
primero, de carácter eiiminatorio, 
consistirá en desarrollar por escrito 
una papeleta del cuestionario de te
mas de conjunto, que formará el Claus
tro académico cad^ cinco años; el se
gundo ejercicio consistirá en contes
tar el alumno a las preguntas que se 
le formulen, y el tercero tendrá ca
rácter eminentemente.,práctico, resol-., 
viendo problemas orealizando loé tra
bajos propuestos por el Tribunal.

Las reválidas de Intendente mer- 
cantil se verificarán en el año siguien- 
íe a la aprobación de todas las asig
naturas, y consistirán en el examen y 
aprobación de una Memoria, confec
cionada a base de determinados tra
bajos llevados a cabo por el alumno 
ét$ el extranjero o en España sobre 
materias propias de los conocimientos 
tpie han de constituir el saber del 
Intendente mercantil en la Sección 
respectiva.

Previamente a la reválida del grado 
superior, será necesaria la obtención 
del título de Profesor mercantil inte
gral o de la Sección correspondiente.

La expedición de estos títulos exi
girá la entrega'de 750 pesetas por de
rechos de título, 50 pesetas por tim
bre y cinco por derechos de expedi
ción para el título de Profesor mer
cantil, y de 1.000 pesetas, 75 y cinco 
peseta?, respectivamente, cuando se 
trate del título de Intendente mercan
til, más 7,50 pesetas en metálico y las 
pólizas y timbres debidos; todo ello 
en equivalencia con los títulos de LiV 
eenciados y Doctor de Facultad univer
sitaria. •

Para aspirar al pr^ihio extraordina
rio de títulos, los interesados deberán 
¡haber alcanzado la calificación de so- ’ 
brcsaiíente en la reválida del mismo 
gradu; la obtención del premio extra- ¡ 
Ordinario da derecho a la expedición

gratuita del título. Podrá llegarse a 
otorgar un premio extraordinario por 
Escuela, Sección y grado en cada 
curso.

Artículo 54. Se restablece para las 
Escuelas de (lomereio el procedimien
to administrativo y la tarjeta y regis1- 
tro de identidad escolar, .establecidos 
por Real orden de 8 de . Febrero de 
1,915, en cumplimieno del Real decre
to de 23 de Octubre de 1914.

Oportunamente se detallarán las re- 
, glas de . adaptación y funcionamiento 
'de este servicio, encomendando al 
" Consejó ■ de Patronato la misión que 
allí se señalaba a la Junta administra
tiva de los Distritos universitarios.

La tarjeta escolar servirá como do-: 
cimiento de identidad, en sustitución 
de cualquier otro de carácter personal.

Se interesará de las Compañías de 
ferrocarriles que, mediante la presen
tación de la. tarjeta escolar, puedan, 
los Catedráticas hacer uso de la tarifa 
especial, número 108, para asistir a 
Asamblas, Congresos y Concursos 
científicos y económicos, en viajes de 
instrucción y en los personales, así 
cümo también para íncorp o re-
tótegrarse á la E&cuela de Gomicrcio á 
que pertenezcan, ’ sin necesidad ¡del 
empleo de . la cédula de identifieacióií 
ni la previa solicitud, requeridas para 
aquellos casos.

Artículo-55. En las Secretarías de 
las Escuelas, se. llevarán registros es
peciales de asistencia, de Catedráticos, 
Profesores especiales y Auxiliares, y 
los* Directores harán referencia a este 
extremo al informar las instancias de 
petición de nuevos quinquenios, de
duciéndose para el cómputo del tiem
po reglamentario los días de faltas 
injustificadas dé asistencia a la labor 
docente.

c a p it u l o . IX

DE LA ENS EÑANZA PRIVADA

Articulo 56. Al .igual de las Escue
las de Comercio, en sus distintos gra- 
do.s y Secciones de ..Vulgarización,- se 
sujetarán al presente Estatuto cuan
tos Centros e Instituciones se dedi
quen con carácter oficial a la ense
ñanza {mercantil, sostenidos por los 
Órganos de la Administrac-ión pública.

Se considerarán como entidades pri
vadas todas las demás.
. . Artículo 57. Los establecimientos 
p-rivadoé dé enseñanza comecia] se cla
sificarán. en inspeccionados y libres.

Será condición precisa para la con
cesión de carácter de entidad inspec
cionada, él facilitar como mínimum

las enseñanzas completáis de una de las 
Secciones del grado profeéiónálv con 
Profesorado titular de la Intendencia, 
mercantil. :

Estos establecimientos quedarán so- 
metidos a la intervención del Estado,, 
que’ la ejercerá en su nombre la Es
cuela Superior de la región.

Artículo 58. Las entidades inspec
cionadas quedarán exentas de toda, 
tributación sobre su industria y loca-, 
les de su propiedad destinados a es
tas enseñanzas, en tanto se compruebe 
que el 80 por 100, por lo menos, de 
dos ingresos, se inviérten en la ense
ñanza.

• Eijexceso de ingreso ' -sobre los gas-, 
tos quedará sujeto al iimpue&lo de utw 
i i dad es.

Artículo 59. En el nombre que 
adopten y en los certificados o diplo
mas de aptitud que expidan los es
tablecimientos privados, no emplea
rán denominaciones que puedan con
fundirse en su parte sustantiva -ni ad
jetiva, con los títulos oficiales del Es
tado, si bien podrán hacer constar en 
los mismos el carácter de entidad ios- 
peccioiiada Tos qué' Jo tengan recono
cido. 
 ARTICULOS ADICIONALES

Artículo 60. Be considerarán corno 
definitivas las plantillas que se fijan 
en este Estatuto. -

En su consecuencia, se procederá a 
,1a .amortización .inmediata del número 
de Cátedras que exceda al de las com 
prendidas en las referidas plantillas;

Articulo 6L La escala de Catedrá
ticos, a los efectos de lo prevenido en 

. el artículo 19, se considerará consti
tuida por los actuales numerarios, con 
•inclusión: de los excedentes activos, 
sin que su número supere al total de 
la plantilla, y con exclusión de . las* 
Regencias de las Secciones a que alu
de el artículo 20, que ingresará en la 
escala a medida que haya de proveer
se, siendo incluidos en presupuestos 
los debidos, créditos. •• ,

Los Catedráticos que resultaran con. 
asignación inferior a la que vienen 
disfrutando se les mantendrá ésta en 
tanto la diferencia quede compensada: 
en futuros ascensos.

Artículo 62. El total crédito des
tinado a Escuelas de Comercio, en el 
presupuesto de 1925-26: quedará cons
tituido en la forma que a continua
ción se detalla, haciéndose •aplieaeiun. 
de los nuevos conceptos en la parte 
q u e proporcionaimente . corresponda 
desde 4.® de Diciembre fiel ■ presenté?; 
año. .
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'.v„..............  ,

CAPITULO. 11.— PERSONAL 

A r t íc u lo  2.°—-E scuelas d e  Co m e r c i o ......

, ?

1.° Catedráticos.

52 Idem- de id , de ascenso, a 7.000 p e s e ta s .... .. .. ......................................
106 Idem  de id. de entrada, 5.000 p e s e ta s . . , . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .* - ...... .

2 P rofesores de la  Sección A ctuárial, con la gratificación de 4.000 pesetas. 
Prem ios de antigüedad por los quinquenios, cum plidos por los Catedráticos

num erarios y  adjuntos, a 1.000 p e s e ta s .. . . . . . . . . ......... .......................... ........... -
‘D iferencia de rem uneración  a los Catedráticos que perciben sueldó superio r 

a lo que se les asigna.......... ..'.......’. . . . . . . . . . .  .v............ •.*V.. ó - . .  ........>• —

’ 'Asignaciones po r residencia de: > ■ ' V

i 70.01;, ,00
364.000.00 
630.00(100

8.000,00

410.000.00 

20 000.00

6 Catedráticos de la Escuela de Santa Cruz de T enerife , a 1.000.’ pesetas— 
6  ídem  de la  id. de Las Palm as de G ran Canaria, •' a í .000 pesetas.....-...*

• 6.000,00 
6.000,00

1.541.<;■'>" 6fy : •S. " ’Jy .-x. '

2.a Profesores especiales.

30- P rofesores de A dm inistración m ercantil, con el sueldo, o la g ratifica
ción de 3.000 p esetas........ ........................................... .C ................................—

30 ídem  de T aqu ig rafía , con el id. o id. de 3.000 p e s e ta s .. . . . . . . ..................
3 0  ídem de C aligrafía, con el id. o id. de 3.000 p ese ta s ....... —

prem ias de antigüedad por quinquenios cum plidos por los Profesores espe-

90.000.00
90.000.00
90.000.00

89.000.00

Asignaciones por residencia d e : r , :

0 Profesores especiales: de la Escuela Central, a 750 péselas.
3 ídem  id. de la íd .'de ;Santof Crító; d e 'T enerife , a 750 p ese ta s ............. .
3 ídem  id. de la id. de las Palm as de G ran Canaria, a 750 p e se ta s ...........

■ 6.760,00
2.250.00
2.260.00

. . . .   ̂ f

3,° 53 Profesores auxiliares.

11 A uxiliares de térm ino, con el sueldo o gratificación de 2.500 pesetas...,
<41 ídem de ascenso, con el id. o id. de 2.000 p ese ta s ..........................................
ÍOi ídem de entrada, con el id. o id. de i . 500 p ese ta s ..........................................
Prem-ios de antigüedad por quinquenios cum plidos por los A uxiliares n u 

m erarios y  supernum erarios e Inspectores de alum nos, a 500 pesetas...*».

Asignaciones por residencia de: •

27.500,00
82.000,00

151.500,00

65.000,00

3 8  A uxiliares de .la E scuela C entral, a 500 p ese ta s .. ........
(10 ídem  de la id. de Santa Cruz: de T enerife , a 500 p ese ta s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
10 ídem de la id. de Las Palm as de Gran Canaria, a 500 pesetas ........ .

19 000,00
5.000.00
6.000.00

355.000,00-

•• ' í f Otros conceptos = "

Asignaciones por residencias del personal ád m in is íra tito ' y  subalte rno  d¡c . 
. las Escuelas de: . • L  / • >
S anta Cruz de T en e rife . ....................................... ........... .; . . , . . . . . a . . iv . . ; . ......... A . . . ............... ..
Las Palm as de G ran C anaria ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . v . . . . . . . . . . .
9 S irv ientas de la  Sección elem ental fem enina, a 1.500 p e s e ta s : . . . , . . . , . . . . . .
Concepto 29 del P resupuesto  v igente en cum plim iento del Real decreto de

20 de Marzo de 1925 (E statu to  p rov incia l) .................. - . . . . . .  .V.. . ; .............. ........ ...».
h Mozos de L aboratorio  en las Escuelas de In tendentes n iercantiles, a 2.000. ’

pesetas ................................................. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J..7.;. . . . . . . .A L .. . . . . . . . . . . . . .
' ídr-w, del Museo com ercial en Inc? i'rl í«l. a OOÓb ....... . .

' W ’" *
1.950.00
1.960.00 

13.500,00

; 27.160,00

8.000,00
8.000,00

60.660,00 

2.320.810,00 .

CAPU L LU 12.— MATERIAL ‘

A r t í c u l o  ^ A - ^ E s c u e l a s  d e  C o m e r c i o

-A L uL i k  Le sostenim fente, conservación y m ateria l de .enseñanza de l a s  lv -  
cuelas:

Suoerior de M adrid ................... ........... .......................................................... ................ ...............................
Idem  de B arcelona ........................ .......................................................................................... ..............................
Idem  d e  Bilbao y Málaga, a 10.000 ^ 8 0 1 0 8 ^ .. . . . . . . ; . . , . , ;^ . ;- .* - . , . .
P rofesional de Z arag o za ...,.!. . . . . . .  i . . . . .  v . . . . . . . . .
Profesionales de Alicante, Santa Cruz de T enerife y Las Palm as de G ran 

Canaria, a .4.000 p ese ta » ...,., .............. .................................................. ......... .. .............. ...

. 16.000,00 
J 2.000,00 
20.000,00 
6.000,0o

12.000,00
6.4x00,00
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2.° Por material de oficinas de las Escue tes :de
Superior de Madrid............................................................................ . . . . .------    1.500,0
Barcelona, Bilbao, Málaga, Zaragoza, Alicante, Santa "ftem de Tenerife;y Las

Palmas de Gran Canaria, a 750 p ese ta s ..................................................  5.250,00
—     ......... . ^ 750 00

3.° Gastos de sostenimiento, conservación y material de enseñanza (continúan-  ̂ '
do obligados los Ayuntamientos á sufragar directamente igual cantidad 
que vienen satisfaciendo actualmen te) ele las Escxxelas de Comercio:

Profesionales de Coruña, Sevilla y Valencia, a 3.250......... *.............   ....
Idem <de Baleares, Cádiz, Gijúh, Santander, San Sebastián, Valladotid y

Vigo, a 2.250 pésetes.,.......,...,......................    J5JS9M
 -----~---— . 25.500,00

4 a Para material de oficina de las Escuelas de Comercio a que se refiere el
concepto anterior, .a,3T5 pesetas, continuando obligados los Ayuntándome ’ 
tos a sufragar directamene a las Escuelas igual cantidad que vienen sa
tisfaciendo en la actualidad...   ....................................      31)00,00

 — -------- 3.000,00
5,° Subvención a las Escuelas para 30 Se aciones de Vulgariza cién, a  fOO me- '

•^a.s           "... ism^m
\ •--------------- —  15.000,00

0.° Para alquiler de la Escuela' de Valencia.....  ...............   15.000,00
----------- _ L _  15.0(0,00,

120.250.00

Artículo 63. Serán consignadas en- 
el nuevo Presupuesto las cantidades 
indispensables para la creación de las 
Escuelas profesionales de Badajoz, 
Granada y Murcia y completar el nú- 
íbero de las Secciones de Vulgariza
ción de Bilbao y La Corana, así como 
en la parte que al Tesoro correspon
de, para la organización de las Sec
ciones de esta clase a que hace refe
rencia el artículo 29, y demás aumen
tos que requiera la nueva reorganiza- 
ídón de servicios.

Artículo 64. Todos los inmuebles y 
material de enseñanza destinados por 
el Estado, las Corporaciones locales y 
los Patronatos a los finas de la ense- 
lianza mercantil se considerarán pro
piedad de la Escuela.

Artículo 65 El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes dicta
rá  las disposiciones necesarias’para el 
jdebido cumplimiento de este Decreto 
ley, quedando derogado el Reardecre- 
Jo de 31 de Agosto de 1922 y cuantas 
disposiciones se opongan al cumplí- 
iqiento del preesnte Estatuto de las Es
cuelas de Comercio.

D ISPO SIC IO N ES TR A N SITO R IA S

Los grupos en que quedan or
ganizadas las enseñanzas de ía 'l& á » - ' 
íS Central de Intendentes mercantiles, 
en virtud de lo preceptuado en eLpte- 
éenío Estatuto, se disitríbuirán como 
¿igue:

A.—El Catedrático de Legis- 
t ó á a  itenmatól española.

JB ^ E l Catedrático de Legis
lación ‘Mercantil comparada.

Grupo C.—El Catedrático de Cálcu-: 
lo Comercial.
T Grupo D.—El de Contabilidad gene

r a l
^  Grupo E.—El de Geografía Econó- 
Jnaica.

Grupo F.—El Catedrático de M.er~ 
ioancías, que tendrá a m  cargo, ade- 

v¡hSáe> la asignatura ée Industrias.
V Grupo G.—El íCátedrMico • L a-
&1ÓS. ■ ■ . ■; ' '

Grupo i.—El de Estadística mide-; 
mática. . - ; L -
; Grupo J.—El Catedfáíieo de Arit

mética, Geometría y Algebra proce
dente de la lección" aetuari al. ^

Grupo L.—El de Contabilidad de 
Empresas.

Grupo ÍVL—El de Física y Química.
Grupo . Ñ (Museo comercial).—El

Catedrático de Fomenta de la" pro-: 
dueción.

Grupo P.—El de Política económi
ca de los principales Estados.

Grupo R.—El de Estudios superio
res de Geografía e Historia del Co-: 
inercio.

Grupo S.-—El de Italiana.
Grupo T .~E l de Arabe vulgar.
Los Profesores en servicio de Cá

tedra técnica, titulares do Legislación 
y Seguros sociales y de Administra
ción económica y Contabilidad pú
blica continuarán en el desempeño de 
las enseñanzas, respectivamente, . de 
los grupos K) v  Ll), conservando el 
derecho a percibir, como gratifica
ción, la asignación actual de Catedrá
ticos de entrada y los quinquenios que 
a éstos se reconocen asimismo desde 
su nombramiento.

Debiendo • nuevamente encargarse 
Catedráticos numerarios ele las Seccio
nes de Vulgarización, según previene ei 
presente Éstetútq,, el̂  Catedrático de 
fcqgísteciúa 4M Trabajo de la SeoeMn 
Semental p ara  adultos &e encargará 
de la* regencia da'la mámm^éí é^ Ara
be vulgar Mmí@ -a la pimpla Sección 
pasará como Regente a  la actual Sec
ción femenina, y  el Catedrático de 
Francés se hará cargo de la nueva Sec
ción para la instrucción comercial de 
la mujer.

El Catedrático de Algebra financie-, 
ra, sin perjuicio de la situación que 
le reconoce la Real orden de 9 de Mar
zo de 1923, ^  considerará ên la de 
excedente activo.

2.* E n  las. Escuelas- 
completas y en las superiores de Bar- 
«cetaM* Bilbao y  -Málaga  ̂ la  nueva d is - ; 
fribucién^ -de enseñanzas Ménicas dei 

• agrade -profesional entre los Gábedrít- 
Licos existentes %ada estabkícimfen- 
tú j  la foanaciún, én consócuenera, 
de tes plasdifias ^speetivas, se bará 
a tenor de las siguentes normas:

Él Gafedrático de Legislación mer
cantil española se encargará de la» 
asignaturas del grupo A.

Él Catedrático de Legislación mer
cantil comparada, de las del B.

El*de Cálculo Comorlial, de las del 
grupo 0.

El d e  Contabilidad; d-e las asignatu
ras del I).

El Catedrático de Geografía econó
mica, do las «asignaturas del E.

Uno de los Catedráticos, indistinta
mente, de Física y Química o ’do Mer
cancías, se encargará del grupo F.

3:tt En las Escuelas de Sección 
profesional única, la adjudicación de 
las Cátedras mixtas de A-B, C-D y 
E-F, se hará entre los Catedráticos 
de Ciencias exactas, Ciencias morales 
y políticas y Ciencias físico-naturales,

■ respecfiva:mehté.' ;
4.a En la Escuela de Bilbao, al Ca

tedrático ele Estudios superiores de 
Geografía corresponderá el desempe
ño del grupo R.

En la Escuela de Barcelona, el Ca
tedrático de Política económica podrá 
elegir entre, la Cátedra R y el cargo 
de Conservador del Museo Comercial.
;y se distribuirán ios ¿grupos M y. .fí 
los nlros dos Tnofesores actuales’ del 
grado de fnisndencla.

$> Can excepeión del de Conta
bilidad, que deberá encargarse de 
la  Regencia* Jos demás Catedráti-: 
eos de la  Escueta de Oviedo pasa
rán  a depender de la de Gijón, y los 
de la  de León de la de Vigo, una yez 
terminado el presente curso.

6.a Los Catedráticos de Lenguas 
extranjeras continuarán al frente 
de su enseñanza, con las restriccio
nes que se señalan.

ftebiendo de subsistir en las Es
cuelas profesionales integrales las 
Cátedras de Inglés y Alemán, y sólo 
una de ellas en las Escuelas de Bec- 
eééñ única profesional, que será la 
Cátedra de Alemán, si se halla va
rante te de Inglés, o si en la propia 
tecatídad existiera Facultad de Medi- 
einíi, y .có f  resp ondiendo únic am en te a 

■fas Escuelas superiores la enseñanza" 
del Italiano y del Arabe vulgar, se
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léndrún en cuenta estas circunstari- 
jcdas a] formar las nuevas plantillas 
jhínimas.

Los Catedráticos varones de Fran
ges en todas las Escuelas se encarga- 
irán de la Regencia de una Sección ele-, 
aperital masculina del propio Estable
cí miento, y provisionalmente seguirán 
Explicando el primero y segundo cur
aos .en el período de adaptación a que 
Hace referencia el párrafo segundo de 
i® disposición 15. La clase práctica 
He Francés comercial podrá asipxarse 
g  un Auxiliar o Ayudante éspeoiáli- 
Sado, cuando 110 fuera desempeñada 
por un Regente.
á ,L os Catedráticos de Arañe vulgar 
f|r Escuelas-en que esta enseñanza íio 
tío mantenga, pasarán .. a ocupar asi
mismo plaza de 'Regente de Sección de 
SYuIgamaeión, de existir vacante en 
jla misma Escuela, y -quedarán, en caso 
contrario., corno ’ excedentes ' activos, 
¡siendo .voluntario el estudio de este 
idioma.

En las Escuelas pro-fes ion ales no 
integróles, en que por existir Cate- 
¡dráticos- de inglés. y de Alemán con- 
itinúa organizada temporalmente la 
jSbse.fm.nza de ambos idiomas, será pa
ites tativo en los alumnos cursar uno 
u otro.
j 7.a La adjudicación de las Cátedra? - 
rio asignadas en las disposiciones que 
¡preceden la realizará el Claustro aca
démico, procurando^quede atendido el 
mayor número de Cátedras y Regen
cias, y cuando fueran varios "ios Pro
fesores del Establecimiente que aspi
ren a plaza determinada, dóberá aten
derse al orden de preferencia estable
cido en el artículo. 14.

Los Catedráticos que resultaran se
parados. sin las formalidades- del con
curso, do la. Cátedra de su proceden
cia, obtenida por oposición, tendrán 
derecho a ser reintegrados á la mis
t ó  -0 su análoga, ocupando la prime- 
ira vacante .de esta clase que ocurra 
@ti la propia Escuela.

\ £.*• Los Directores de- las Escue
las, en el término do ocho días a par- 
¡tir de la publicación de este Estatu- 
|pr elevarán a la 'Superioridad la 
fo rtu n a  propuesta de la nueva 
plantilla de Catedráticos. '

Los Catedráticos que no queden in
cluidos en la plantilla coiriinuarán en 
jlA, misma Escuela, con el' carácter de 
feédeátes activos, desempeñando ta 
¿te e  práSica respectiva, qué .se xe- 
iíítegrará a su^grupo en caso de va
cante, y do las asignaturas que indi- 
icaxi los & parlados e) y f) de la dis- 

i t
En esta situación sólo podrán ¡por- 

triSheeer hasta que sean provistas las 
ÍUgoncias de las Secciones de Vulga
rización a que alude él articulo 29 y 
Has insultas do su concurso* & rrn ser 
que se tratara de Gatedflfieog jubí- 
8¡do& con ras titulo persona!.

Pa Expirado el plazo de que h ace - 
mención la disposición anffcrim* y den
tro do los f re inte días siguiente^ el ; 
Ministerio de Iir^truceiñn purifica y  
Bollas Artes anunciará a concurso ó 
general todas Tas Látedrateque resul- J 
ten vacantes y  110 hubiesen «ido ya- 
Adjudicadas en ia fecha de la publi- ; 
c ación de eMo Decreto-ley.

Dicho concurso será íramitadó y 
resuelto con arreglo a lo prevenido 
en los artículos 14 y 21 del presente : 
IMatuíu.

Para las Cátedras vacantes de los 
griüpos P). ít) y N) -a que se refiere 
la primera disposición transí turi a se
rán eireunsfañeias de preferencia la 
posesión del título de Intendente 
mercantil de la Sección respoetíva y 

. Tos- servicios oficiales prest arlo- en or
ganismos del Estado "en relación con 
las materias correspbndien te s.

.10. Podrán los Catedráticos de 
una misma Escuela permutar o ce
derte parte de las enseñanzas que les 

. hubieran sido asignadas siempre que 
para ello fuerar " autorizados par el 
Director y en tanto- ambos interesa
dos permanezcan de acuerdo: pero al 
cesar éste..o vacar una de las Cáte
dras recuperarán los grupos de asig
naturas su distribución normal o en 
esta forana será anunciada y provista 
la vacante.

II. Al debido cumplimiento del 
. artículo 49, se señalarán en presu
puestos como sueldo inherente a la 
categoría do entrada-de tos Catedrá
ticos de Escuelas Mercantiles el mis-, 
mo que se asigne como inicial en Cá
tedra de Universidad, cuya igualdad 
so mantendrá en todo tiempo!, esta
bleciéndose la diferencia- de 2.000 pe
setas de .alimento, entre-los sueldos ele 
las categorías de entrada y de cen
so y de 3.000 pesetas -entre ésta v la 
de termino de la escala de Gatedrá- 

; ticos ele Escuela de Comercio,
< .La acumulación de premios de an

tigüedad se forroará en lo sucesivo 
; por quinquenios de LOOO pesetas.

Se reconocerá seguidamente a los 
Catediáticos; de Comercio el «neldo de 
la categoría en que resulten clasifica
dos, y los quinquenios que por su 
antigüedad les corresponda, a razón 
•de 1.000 pesetas, sea cualquiera la 
situación en que figuran las fraccio
nes do período quinquenal. Ies serán 
computadas a los efectos del párrafo 
anterior..

42. Los Profesores de Administra
ción económica y Contabilidad de Es
cuelas superiores incompletas y de 
las profesionales y los de Taquigra
fía y Mecanografía y  de Dibujo y'Ca- 
ligraf/a de todas Tas Escuelas do Co
mercio, pasarán a desempeñar en las 
Secciones de Yuigarización dél ptxpio 
Establecimiento, en caso de vacante, 
las plazas ée Profesor especial de Ad
ministración mercantil, Taquigrafía y 
Caligrafía, respectivamente. Todos los 
Profesores especiales de Oficina mor- , 
cantil serán confirmados en sus car
gos con la denominación de Adminis
tración rnsvetmlil

Sin perjuicio de este norma gore- 
ral, se seguirán las reglas especíalos 
que a continuación se detallan en 
aquellas Escuelas que te requieran 
por exceder cí numero de Profesores 
especíale? a los necesarios según nue
va plantilla a existir otra? dificulta
des tele .adaptación.

En la Es&uélá ;ée Madrid las Profe
soras’ de Aritmética mercantil y 'Te
neduría de libros y de APaqriigrafla y  
Mecanografía de 4a Beteión femerilna 
pasarán a Administración mercantil 
y 'Taquigrafía '«fe- te "A cción  tercera 
de nueva creación, a Id que quedará 
' ig u ahrierite afecto él Profesor de Ca
ligrafía. del perfbdo preparatorio de 
la Escuela; y  teontteuará en la Boe
cio n. segundar íáetóat f emente -con 
la Profesora de Oficina mercantil la 

. derteMornas, .-que desempeñará te  .pla

za de Taquigrafía, siendo ¡provista: 
por concurso lia de Profesor ile 
grafía, con arreglo al artículo 27.

En la Escuela de Barcelona perma
necerá en la Sección segunda ffedte-ó 
nina actual), con el Profesor do Wte 
ciña mercantil, las Profesoras de Ta
quigrafía e Idiomas, encargándose 
esta última de la enseñanza cíe Cali- 

' grafía y Gramática, y se incorpora-1 ’ 
rán a la Sección tercera ble nueva 
creación) los Profesores de Adminis
tración eeonómica y Mocan g iafí», • 
para el desemperno de las plaza-, u-*- 
p e c t i v a m o nte, de Adan 1 u -h a• n011 
mercantil y  Taquigrafía.

Los Profesores de Aduunid»ación 
económica de Tas Escuelas de Alá laca 
y Zaragoza se posesionarán de te 
plaza de Profesor de Admi nd aci m 
mercantil de la nueva Se» eión a (>.•- 

, ganizar, y los de igual clase de lar'.
; Escuelas- ele Sevilla, Cádiz y Cana La? 
podrán. ser incorporados, a petición 
propia, a Sección ele moni al de la 
misma localidad, para el desempeño 
de grupo normal de eríseíhuizas de 
Profesor especial que se hallara \a- 

' cante. Al mismo fin y en igoaload de 
condiciones, podrán eiicargame de pla
za vacante los Profesores de lite ione 
del obrero, Inglés y Física y Química, 
pertenecientes a las .Seccione? de Yute 
garizacLón de la Escuela de Málaga' 
y -el de Geografía de la de ndultos dcA 
Barqelona.

Las plazas ele Profesor especial que 
quedaran vacantes en las Secciones fe
meninas' de vmlgarizaúión podrán ser 
cubiertas por Auxiliares de la p’xpiá 
sección.

43. Los dos Auxiliares de ense
ñanzas gráficas de cada Escuela pa
sarán a la Sección el ente ni al para adute 
tos, en la que quedarán otros dos si 
los hubiese; los restantes se incorpo
rarán a la nueva Sección, de crearse, 
en cuanto fuera necesario, para com
pletar el número de sus Auxiliares, 
a las enseñanzas del grado profesión 
ná! en los demás casos. También. 
kicorporarán a ésta los Auxiliares dé 
Arabe vulgar en las Escuelas en qué 
lá enseñanza de este idioma rib dára: 
subsistir. - y

En tes ^eeciorio  ̂ femeninas, tesLüí-/ 
xiliarías M éOnstltuirán con los Ante 
sitiares qm  boy vexisten y las Inspecte 
term de akimnás, que en relaeióri cW  
la iñstrueclóíi 49 de la Real orden 
7 de Agosto de 1911, pásarán a la 
tegoría de Auxiliar, ronsefvadSo, a 
efectos del reconocimiento de vquff**v 
quenios, la añMguedad de m  
mijito de Inspoctera. ©uando m\ «S-*' 
mero de Auxiliares femeninos de «mf 
Beeción exeédlera éI reglamento^, 
pasarán los que fueran necesarios $  
te nueva Facción femenina farÉe-: 
ra organizarse, eoii derecho •preí^afií  ̂
.#• a los Auxiliares valones.

aquellos AuxiMares femenio#s mté* 
Utmwt&n m  la Beeekte,
excedentes activos. ^

Quedarán afectos a las Becclonei 
elementales de León y  Dvtedo Lodos 
tm  Auxiliares de la mlsana Esencia 
reducirse m Beccife Semental. ' : y

Los actúales Auxiliares consLitúl'^ 
rán un Gúérpo único a extimgíair 
vacantes y corrida de oséala, coaYte^ 
iiéndose sucesivamente ¿«las en 
¿e  Auxiliar teriqmral, cuyo crédito sé 
corisignará en presupuestos dolado^
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jóotí la  gratificación de 2.000 pesetas 
gtnuales.

El Claustro académico hará la dis
tribución de los Auxiliares entre las 
¿enseñanzas de la Escuela y sus Sec
ciones de vulgarización, explorada pre
viamente la preferencia de los inte
resados, y propondrá las auxiliarías 
temporales que resulten.

14. La remuneración de Profeso-' 
¡res especiales y de los Auxiliares a 
¿extinguir estará formada por el suel
do o gratificación del cargo, y el per-: 
’cibo de premios de antigüedad, por 
¡quinquenios, calculados desde su in- 
igresOj de 750 pesetas anuales para los 
'‘Profesores especiales y de 500, pesetas 
para Auxiliares, a cobrar en lo suce
sivo.
..15. Sin perjuicio de lo preceptúa-:., 

do en el artículo 3.° y último aparta
do del artículo 25, se establece con 
carácter provisional, por un* periodo 
de tiempo que no excederá de cinco 
cursos, exámenes de ingreso en las 
Escuelas de Comercio para aquellos 
aspirantes que no hubieran termina
do el Bachillerato y que teniendo apro-: 
bada alguna asignatura del prepara-, 
¡torio. ito lo completaran en ei presen- 
lite curso, según el Real decreto de 31 
Me Agosto dé 1922. í

Los alumnos con período prepara-, 
¡torio deberán, seguir dentro de la Es-: 
¡cuela dos cursos de Francés, y eií 
p rim er año una asignatura de Ele
mentos de Ciencias físico-naturales, á 

r cargo ésta del Catedrático encargado 
de lá asignatura de Industria y Co
mercio de España.
. Estos exámenes de ingresó serán 

óuatro, cuya respectiva aprobación 
precederá a la matrícula de cualquier 
asignatura del mismo orden de cono
cimientos del grado profesional; ver-, 
'sarán sobre las materias que se ex
presa, con la extensión de -• qué son 
objeto en la segunda enseñanza, y 
constarán de dos ejercicios, escrito y 
¿ral, siendo el primero eliminatorió.
. Los exámenes y su contenido serán 
como sigue:

De Ciencias exacias. —  Aritmética, 
Geometría y Algebra elemental. 
t De Ciencias físico-naturales.—Físi- 

Química e Historia natural.
< De Letras.—Geometría general, Geo

grafía de España, Etica y Rudimentos 
de Derecho, Historia Universal* e His-: 
loria de España.
? Idiomas.—Gramática española y Len
gua francesa.

Podrán ser dispensados de efectuar 
flgunos de estos exámenes los aspi
rantes que acreditaran la aprobación 
<ie la totalidad de las asignaturas en 
t«ada uno contenidas.

W Al ejercicio escrito de ios exámenes 
corresponderá la declaración de uad-¡ 
R isib le” o. “inadmisible”, y como cá-- 
llflcacíones definitivas se otorgarán á 
,1a /terminación, del ejercicio oral las 
Mfé t4sqJ3rcsaliente,’, ^ a p r o b a d o ” o

suspenso’-'s ^
f Las Escuelas podrán organizar y 
Jnantener la enseñanza, oficial de las 
materias cóoipréndidas'en los .exáme- 

..-nesMe ingreso durante, el iiempo que 
^ t o s h a n  de regir y a tal exclusivo 
objeto, distribuyéndolas el Claustro 
"entre Catedráticos de disciplinas aná
logas, y en su defecto, ofros Profeso- 
re^ que ofrecieran a dicho íin su cop
en r,^.

16. El nuevo plaií de e&ttidlos de 
lá carrera de Comercio, entrará en 
vigor en 1.° de Enero de 1026, según 
las siguientes normas:

a) Alumnos dé nuevo ingreso.— 
Cursarán las asignatura^ que forman 
el primer año del nuevo plan con las 
alteraciones, en su caso1, que se deri
van del segundo párrafo de la 15 dis
posición. • r - , í

b) Alumnos que Imperan - apt'oba- 
do el primer año del Peritaje.—Para 
completar el grado de Profesor mer
cantil de una de las nuevas Secciones 
deberán estudiar el segundo y ■tercer; 
cursos en la forma siguiente: , ^

SEGUNDO CURSO 

En la Sección de Contabilidad. 

Geografía económica universal. . a a -  
Legislación mercantil española. & 
Contabilidad general. ;
Francés (segundo curso). T?*
Inglés (primero). ’ ^
Industrias y Córner ció: de España1. ^ 
En la Sección de Mercancías está 

última asignatura será sustituida por 
la de Mercancías, primer curso, en la 
que estudiarán la Historia natural y 
en la Sección de Economía, con la de 
Economía Comercial y Legislación de 
Aduanas.

T E R C E R  CURSO 

En la Sección de Contabilidad.

Matemáticas financieras.
Contabilidad de Empresas.
Prácticas de Esteiioriimia.
Idem mercantiles.
Idem de Francés.

• ,;A . . .

En la Sección de Mercancías.

Geografía económica especial de la 
Península Ibérica y dé América. 

Mercancías (segundó curso).
Prácticas Me Laboratorio.

. Idem mercantiles.
Idem de Francés.

En la Sección de Economía.

Geografía económieá especial de la 
Península Ibérica y de América.

Legislación mercantil extranjera.
« Prácticas sobre formularios de De
recho mercantiL 

Idem mercantiles.
Idem de Francés. • 
o) Alumnos que tuvieran aproba

do el segando año de Peritaje.— Se
guirán el tercer curso por el plan dé 
estudios de 1922, coii opción al título 
de Perito mercantil.

d) Alumnos que hubieran aproba
do el tercer curso del Peritaje y de
seen éonipletúf el gfado profesional 
de determinada Sección .—Podrán ha
cerlo en ún solo año: académico, cur
sando IaV materias que se expresan:

En la Sección de Con labilidad. 

  Matemática financiera. 
 Contabilidad Me Empresas.

Prácticas, de Esienórítmía.
. Qdem sobre formularios de DerccUór. 
mercantil.

 Idem dé Francés.
Idem de Inglés. 

 En la Sección de Mercancías.  
Geografía económica especial de 1<£ 

Península Ibérica y de América. -4 j 
Prácticas de Laboratorio. ‘ a / 
Idem sobre formularios de Derecho^ 

mercantil. 
Prácticas de Francés,
Idem de Inglés.
Idem de Tráfico. 

En la Sección de Economía. 

V' Geografía económica especial de I ^ f  
Península Ibérica y de América. j f

Economía Comercial ,y Legislación^ 
de Aduanas. A /’

Legislación mercantil extranjera. • 
Practicas sobre Formularios de De^. 

reeho mercantil. ; %
Idem de Francés. - • .
Idem de Inglés.
e) Cuando los alumnos a que SéL 

ref iere el apartado d) aspiren á la 
tención del grado integral da P rofeso^  
mercantil.—Serán necesarios los. doafi
años de estudios siguientes: 

 PRIMER CURSO 

 Geografía éconónrica especial de 1%:. 
Península Ibérica y de América. * ¿i 

Economía Gomercial y LegiMaciófíy 
de Aduanas. M

Matemática financiera.
Alemán primero. -
Prácticas de Estenoritmia.
Idem de Francés.
Idem de Inglés.

SEGUNDO CURSO

• Legislación mercantil extranjera. 
Contabilidad de Empresas.
Alemán segundo.
Prácticas de Laboratorio. ‘
Idem sobre Formularios de D er¿f 

cho mercantil. ’ g l
Idem de Tráfico. 3
f) ddumnos que tuvieran aprobadd; 

el primer año del grado profesional 
Podrán completar estos estudios en e í  
curso de 1925 a 1926, siguiendo el¿ 
plan de 1922.

g) ''Alumnos del grado de fntendeñU; 
cía.—'También en el mismo curso pon 
drúv\ completar el cuadro de asignák 
turas del pían de 1922. y  • [

17. Los alumnos que hubieran co'̂ - 
menzado los estudios de lá carrera 44 
Comercio según el pUu de 1915 o áef 
1922, teniendo aprobada alguna de su# 
asignaturas, podrán completarlos eom 
.urreglo al mismo, como alumnos dd 
euveuanza no oficial, durante un plazo} 
de cinco cuidos. t . 1 :
; 18. Ño obstante lo cousignádo einj 

el párrafo primero del artículo 54 y¡ 
quinto del 1% cuantos se hallen coii"ik 
prendidos en el caso a que se reíiereí 
(a disposición precedente.. se aeójÍE|á| 
áí precepto de la misma como aliufc 
nos libres o se sujeien como 

•¡ res de .enseñanza oficial a las reglas: 
j dF' adaptación detalladas en la dispS-!
' sición-jiV. podrán m atriculado en láíf 

asignaturas de cla^e oral -y oldene^ 
ios* Iflulos de Profesor e Intendenta 
mercantil, medíante el pago de lo« de^ 
rechos señalados en las rf\spccílvaj£¡ 
disposiciones de procedencia.
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\ •- 19. A  los alumnos oficiales, ma- 
Aciculados. en la presente convocatoria 
Jes s.rán aplicactas por la Secretaría 
■¡de las respectivas Escuelas . las si-, 
puientes reglas de adaptación: -

a) Las inscripciones hechas recibi- 
jrán las denominaciones de las asig- 
Íkaturas del nuevo plan, sin tener en 
'jcuenta relaciones de analogía, sino . 
&ÓI0 atendiendo a su número, menos 
tgn los casos c), f) y g) de la disposi
ción 16.

b) Guando el de inscripciones rea- 
jiiada3, según cursos normales, fuera 
ihencr que el número de las asigna- 
jiuras que a los mismos corresponda 
"con arreglo a la 16 disposición tran
sitoria. /se completará la matrícula 
con carácter., gratuito.
< c) Las matrículas formalizadas en 
León y Oviedo serán trasladadas, sin 
pago cié derecho alguno, a las- Escue
las que los interesados soliciten, bien 
-como inscripciones de enseñanza ofi
cial o no oíi c i al, a su voluntad.
I  20. Bou medidas complementarias 
:^e las reglas precedentes las que si
guen:

, -a) Las enseñanzas -delpcríodo.-pre
paratorio durante el curso de 1925-26

té organizarán por los Claustros con 
rreglo al último apartado de la dis

posición 15,
1é b) Los alumnos del período pre
paratorio que no la completaran en el 
Expresado curso de 1925-26, quedarán 
feujetos a lo preceptuado en lá refe- 
®da. disposición, en relación con los 
irtículos 3A y 25.
áse) Iris .Secciones. elementales de 
Sueva creación comenzarán a funcio
nar tan luego sea posible; pero la or
ganización de las de León y Oviedo se- 
Fá una vez concluido el présente curso, 
¡Jk 21. Se concede un plazo de am
pliación de treinta días para quienes 
¿leseen realizar matrícula ordinaria 
úqon sujeción al nuevo plan de estu- 
ej|io3 mercantiles, terminado el cual

t'hrán inauguradas las nuevas ense
ñanzas.

ft'22. Los Ayuntamientos de Cartage
na y Jerez de la Frontera deberán 
Consignar en sus presupuestos, para 
q u e : el carácter oficial de las ense
ñanzas de aquellas Escuelas de Comer
l o  puedan subsistir, las cantidades 
Necesarias para su total sostenimiento. 
M No comenzará a funcionar ninguna 
■Éscuela ni Sección elemental de míe- 
iva creación en tanto no fuera provis
ta en propiedad la mitad de su Pro
fesorado numerario.
• ; Queda prohibido todo nombramien
to, con carácter interino,^ de Profesor, 
retribuido, con excepción de los de 

/‘Auxiliar temporal.
£ 23. Los Claustros, académicos de 
.-todas las Escuelas formularán en el 
¡término de un mes la propuesta de 
(Director y Secretario, de que hace 
mención el artículo 39. 
í 24. Correspondiendo al Consejo de 
.Patronato, según el apartado e) del 
artículo 44. velar por la debiday de
corosa instalación de la Escuela y sus 

Mependohoias, queda sin efecto la Réál 
■brdén do 12 de Eíhrero de 192:5, asu- 
.ifniendo el Consejo de Patronato de la 
de Madrid las funciones allí especi
ficadas.

•Madrid, 28 de Noviembre de 1925.— 
Aprobado por S. M.— Antonio Magaz y 
’f%m

¡*\ EXPOSICION
^  .

SEÑOR: Las disposiciones vigen
tes relativas a la contratación de 
servicios públicos requieren que; 
éstos se verifiquen mediante subas
ta cuándo su importe excede de 
50.000 pesetas. En este caso ,se en
cuentra el de alimentación d*e las 
reclusas del Reformatorio de Sego- 
via, recientemente inaugurado.

Mas como, a toda subasta ha de 
preceder, la formación ,de expedien
te y de pliego de condiciones, \que 
han de ser informados por los Cen^ 
tros respectivos, y han de llenarse 
trámites imprescindibles que re
quieren el tiempo consiguiente; y 
como la alimentación y asistencia 
.facultativa de las referidas reclu
sos no da tregua, se impone la ne
cesidad de practicar el servicio por 
el sistema de administración, entre 
tanto que el expediente, ya incoado,, 
se termine y pueda verificarse la ; 
subasí a correspondiente. t i

Fundado en .las razones expucs-i 
tas, el Jefe del Gobierno, Presiden- ¡ 
te interino del D irectorio M ilitar,) 
que suscribe, tiene el honor de so;-: i 
meter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 28 de Noviembre de 19252

SEÑOR:
A L. R. P, do V, M.,

A n to n io  M ag a z  y  Piaos.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del D irecto
rio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtícu lo único. Be autoriza al 

Subsecretario encargado di.el M inis
terio de Gracia y Justicia para ve-, 
rifícar el suministro de víveres por 
el sistema de administración a las 
reclusas del nuevo Reformatorio de 
Segovia y a las de su enfermería 
•hasta tanto qefé se tramita y con
cluya con la mayor rapidez el opor
tuno expediente de subasta deter
minado por la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, y verificada aquélla, se adju
dique el .servicio y se encargue del 
misino e;í adjudicatario. El Subse
cretario podra delegar todo lo con
cerniente a la ejecución del servicio 
referido en el Inspector general de 
Prisiones. •

Dado en Palacio a veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio MUiiatv

An t o n io  Magas  y  Psr.s.

REALES DECRETOS 
A  propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente interino del D irector 
rio Militar, de acuerdo con el jnisú 
rno y con arreglo a los artículos 6.* 
y 8.° del Real decreto de 29 de Julio 
de 1910, )

Vengo en conceder la Gran Cru^ 
de Ha Ord’en civil de Beneficencia, 
con distintivo blanco, a D. Alejan-, 
dro Hidalgo Romero, por su mérito-; 
ria  y  caritativa labor realizada en’ 
Las Palmas de Gran Canaria en pro 
de los desvalidos, dedicando a dicho 
fin importantes cantidades de su pe-*: 
culio particular.

* Dado en Palacio a veintiséis dé* 
Noviembre d'e mil novecientos veirp* 
ticinco. N

ALFONSO *
El Presidente interino dei Directorio Militar,

A ntonio  Maoaz y  P ek ».

A propuesta del Jefe de Mi Gob i ar
dió, Presidente interino del Directorio, 
M ilitar, de aquerdo con éste y de con
formidad con Mis Decretos de 30 de 
Septiembre y 21 de Diciembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden dos 

transferencias de créditos, importan
tes en junto 169.000 pesetas, al vigen-; 
te Presupuesto de gastos de Obliga
ciones de los Departamentos ministe-i 
riales, en la forma que sigue: 125.00(1 
pesetas a la Sección 4.a, “ Ministerio, 
de la Guerra” , dentro del capítulo 9.V 
artículo único, “ Servicios de Cría ca
ballar y Remonta” del concepto “ Para 
adquisición de caballos con destino a 
los Capitanes de Compañía de Infan-: 
tería, si se efectuase una moviliza
ción” , a uno nuevo que se figurará' 
con la expresión “ A la Asociación ge
neral de Ganaderos del . Reino, como; 
subvención extraordinaria, para los 
gastos del V Concurso Nacional da 
ganados, maquinaria agrícola e in
dustrias derivadas, que habrá d# 
lebrarse en esta Corte durante la p r i 
mavera próxima; y 44.000 pesetas a la 
Sección 6.a, “ Ministerio de la Gober
nación, del capítulo 33, artículo 6.<% 
:“ Gastos diversos y eventuales.— Im 
presos” , concepto 5.°, “Para la tirada 
del Boletín Oficial y listas de abona-; 
dos a los Centros telefónicos urba
nos” ; al. capítulo 19, “ Correos.— D i
rección general de Comunicaciones” , 
artículo 2.o, “ Personal de los Talleres 
de imprenta y litografía” , con desti-. 
no al aumento en las retribuciones dé 
dicho personal, para equipararlas a 
los salarios corrientes en dichas pro
fesiones.

Dado en Palacio á veintisiete de No**
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y lem bro  de m il novecientos v e in ti
cinco.

mLFONSO.
Mi Presidente iiitcríao del Directorio M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r  3.

'A p ropuesta  del Jefe de Mi G obier- 
ilb, P residen te in te rino  del D irec to 
rio  M ilitar; de acuerdo con éste y de. 
conform idad con Mis D ecretos de 30 
do Septiem bre y  21 de D iciem bre 
de 1923,

¿Yengo en decretar lo sigu ien te :' 
A rtículo único. So concede u n a  

tran sfe re n c ia  de crédito  de 380.000 
pesetas dentro cíe! v igente p resu p u e s
to  de gastos de la Sección 0.a, “M inis
te rio  de la G obernación”,’ del ca p ítu 
lo 27, “Correos.— Gastos d iversos” , a r 
ticulo ie , “ Conducciones y  m a te r ia l”, 
concepto í.°, “P ara  toda clase de con
ducciones” . etc., a l  capítulo 28, a r 
tícu lo  l.°, “Correos.— Dietas, g ra tifi
caciones y gastos eventuales.—P erso 
n a l”, concepto i.°, que queda, redac ta
do en la sigu ien te fo rm a: “D ietas a 
los función arios destinados en com i
sión del servicio fu e ra  de su resid en 
cia  hab itual, que se pagaran  con a r re 

g lo  a lo dispuesto en el Real decreto 
de 6  de Mayo de 1924, 37 p a ra  g ra ti
ficaciones por horas de servicio ex- 
irao rd in a rio  m otivadas por escasez de 
personal, p o r servicios en general, in 
cluso  el p restado en las Ju n ta s  de 
tra n s p o r te s ” .
’ Dado en Palacio a vein tisie te  de No
v iem b re  de m il novecientos v e in ti-  
eirico.

ALFONSO

Prrsi<Ir:iitc interino de! Directorio Militar,
A n t o n i o  M a g a z  y  P e r o .

A propuesta  dei Jefe de Mi G obier
no, P residen te in terino  del D irectorio  
M ilitar, y de ’ conform idad con Mis 
Decretos de 30 de Septiem bre y 21 de 
p k ic m b fe  de 1923,

Yengo en decretar lo sigu ien te : 
A rtículo único. Be concede u n a  

.transferencia de crédito de 7.000 p e 
setas, dentro dei vigente- p resupuesto  
m  gastos: de la Sección séptim a, “Mi
n isterio  de Instrucción  pública y B e
llas A rtes”, en la form a que sigue: 

•3.000 pesetas del cap ítu lo  4.°, “P rim e
ra  enseñanza.—P erso n al”, artícu lo  i.°, 
“Escuelas nacionales de p rim era  en - 

•.acrianza, e tc .” : concepto 5.°, “P a ra  la 
creación de m il plazas de Maestros, 
e tc é te ra ” ; y 4.000 pesetas del cap ítu 
lo  9.°, “Enseñanza superio r.— P erso
nal ” ; artícu lo  único, “U niversidades” ; 
concento 25, “L aboratorio  anejo - al

curso especial de am pliación de P a 
to log ía”, subconcepíos “Un A yudante 
p rep arad o r p a ra  el servicio de Labo
ra to r io ” y “Dos alum nos in ternos a  
1 .0 0 0  p ese ta s”, cuyo to ta l se transfie
re  al capítulo 1.0, artícu lo  único, ^M a
te ria l y gastos diversos.— U niversida
d es”, a un  nuevo concepto que se  d e
nom inará “L aboratorio  de la  Clínica 
de U rología de la U niversidad  Cen
trad”, que es ta rá  integrado p o r  los s i
guientes subconcepíos: “P a ra  soste
n im iento  de la  .Clínica, 3.000 p ese ta s” ; 
“Un A yudante p rep a rad o r p a ra  el 
servicio dei L aboratorio , ,2.000 pese
ta s ” ; “Dos alum nos in ternos, a  1 .0 0 0  
peseta^ 2.000”.

Dado en Palacio a  ve in tis ie te  do 
Noviem bre de m il novecientos v e in ti
cinco*

ALFONSO
El Presídanle Interino del Directorio M ilitar, 

Antonio Mauiz  Y .Jhsns :

A p ropuesta  del Jefe de Mi G obier
no, P residen te  in te rino  del D irectorio  
M ilitar, y de conform idad con Mis 
D ecretos de 30 de Septiem bre y 21 de 
D iciem bre de 1923,

Yengo en decre tar lo siguiente:*' 
A rtículo único. Se concede un a  

transfe rencia  de créd ito  de 3.000 p e 
setas, den tro  del v igen te p resupuesto  
de gastos de la  Sección séptim a, “Mi
n isterio  de Instrucción  pública y Bo
llas A rte s”, del cap ítu lo  4.°, a r tíc u 
lo 1 .°, “P rim era  enseñanza.—P erso
n a l”, “Escuelas Nacionales de p rim e
ra  enseñanza, etc.” ; concepto 5.V “P a 
ra  la creación de m il plazas de Maes
tros, e tc .” ; al capítu lo  ÍO, artícu lo  
único, “M aterial y galios diversos.—  
U niversidades” ; nuevo concepto» quo 
so figurará con la  expresión “P a ra  
sostenim iento del L aboratorio  Central 
de investigaciones c lín icas”.

Dado en Palacio a vein tisie te  de 
Noviem bre ele m il novecientos v e in ti
cinco,.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,

An to n io  Mágaz y  P e u s

Con arreglo a lo prevenido' en el 
artícu lo  47 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Telégrafos, a lo d is
puesto en l a s . leyes ele P resupuestos 
de 1835 y 1892 y en la base 17 de la 
de 14 d e  Jun io  de 1909., y a p ro p u es
ta  del Presidente intedino del D irec
torio  M ilitar,

Yengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Pascual M ilena y

■Ruiz, Je fe  de Centro del Cuerpo de 
Telégrafos, que cum ple los sesen ta .y 
cinco años de su edad el d ía 7 de D i
ciem bre del corrien te -año., fecha dp; 
su cese en el servicio activo; al pro-, 
pió tiem po, como recom pensa a sus’ 
merec-imientos y  u sus buenos y diTa-; 
lados, servicios, y con arreglo a lo es
tablecido en la base 4.a, le tra  D) (Ib 
la ley de P resupuestos de 29 de Juu íó  
de 1867, se le conceden los honores 
de Jefe  superio r do Administración: 
civil, libres de gastos y exentos dej 
todo im puesto, conformo a lo p rev e
nido en el segundo p árra fo  del a r 
tículo  13 de la ley R eguladora del im 
puesto sobre Grandezas y T ítu los, 
Condecoraciones y Honores., texto ver  
fundido de 2 de Septiem bre de 1922» 

Dado en Palacio a vein tisie te  de; 
Noviem bre de m il novecientos yeinT 
ticineo. ¡

ALFONSO: '

SI Presidente 1nterl.no del Directorio MUÍ lar,
A n to n io  M agaz  y  P e r b '1

• A p ropuesta  del P resideide interino’ 
del D irectorio  M ilitar, j

Yengo en conceder a D. Gregorio, 
Vázquez y Camacho, Jefe de Sección 
del Cuerpo de Telégrafos, en el acto 
de ju b ila rse  y como recom pensa a m é . 
m erecim ientos y a sus buenos y diá 
laíados servicios, con arreglo a lo es'r 
tablecido en la  baso 4.a, le tra  D) de, 
la ley de P resupuestos de 29 de J u 
nio de 1867, los honores de Jefe 
A dm inistración civil, libres de gastos 
y  exentos de todo im puesto, conform ^ 
a lo dispuesto en el segundo párrafo* 
del artícu lo  13 de la  ley Reguladora^ 
de], im puesto sobre Grandezas y T ítu ú  
los, Condecoraciones y Honores, testó» 
refund ido  de 2 de Septiem bre, de 

Dado en Palacio a vein tisie te  de 
Noviembre- de m il novecientos yeiRv. 
ticinco. ; .Y'

ALFONSO r :. ,

Ek Presidente interino del Directorio MiliiM
■ A n to n io  M a g a z  t  Pm-é']

i

A p ro p u esta  del P resídeníc u k e rn o f’ 
del D irectorio  M ilitar. ^

Yengo en conceder a D. M arnap^ 
F ú s te r  y F úsíer, Oficial mayor, fleF 
Cuerpo de. Telégrafos, en el a c ío ’ 
jubilarse, y como recompensa- a suV 
m erecim ientos y a sus buenos y  d | | t  
latadbs servicios, con arreglo- $  Jb£ 
establecido en la base 4.a le tra  í>). 
la ley de P resupuestos de 29 de Ju-j 
nio de 1867, los honores Me Jefe  
Administración- civil, libres de gasto#  
y exentos- de todo im puesto, oonfoFipjq 
a lo . dispuesto e n  e l . segundo p á ru á í^



Gaceta de Madrid.-Núm .335 1 Diciembre 1925 1163

¡del artículo 13 de 3.a ley Reguladora : 
del impuesto' refere Grandezas y Títu
los, Gonueco raciones y líonoí'es,. texto 
refundido de .2 de Septiembre de 1522.

Dado en Palacio; a veintisiete de 
Noviembre ..de mil novecientos yein- 
[ticiiieo.

- ALFONSO

«I PresIñmU iates*!»® fíe! ftefitorSo MSUtflf*
Antonio Magas y Pers.

A propuesta del Presidente interino 
del Directorio. Militar,

"Vengo en conceder a D. Pedro JJo- 
yales y Áraeil, Gñcial mayor del 
Cuerpo do Telégrafos, en el acto dé 
¡jubilarse y corno recompensa a sus 
smcrecimientos y a sus. buenos y dila
tados servicios, con arreglo a lo es
tablecido en la base 4.a, letra D) de 
la. ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio de 1.807, los honores- de Jefe cíe 
Administración civil, libres de gastos 
íy exentos do todo impuesto, conforme 
a lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 13 de la ley Reguladora 
del impuesto sobre ■ Grandeazs y  .Tí-, 
lulos. Condecoraciones y Honores, tex
to .refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a veintisiete- de 
Noviembre de mil novecientos vein- 
ifiemco. i

ALFONSO ■
El Presidente irAe-rhio del BirerioiTo Militar,

A n to n io  Magas y  P e r s .

A propuesta ééí Presidente inte riño 
del Directorio Militar.

Vengo en conceder a D. Acisclo Díaz 
Almendro y Muñoz, Oficial mayor.de! 
Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
jidñlarse y corno recompensa a- sus' 
inéi^elmlento-s y  a sus buenos y dría-' 
ítados servicios, con arreglo a lo -esta
blecido-en la base 4.a, letra. D) de la 
íey de Presupuestos de 29 de Junio 
Be 18-67, los h-on-orés de Jefe -de. Ad
ministración civil, libres de gastos y  
exentos de lodo impuesto, conforme 
a lo dispuesto en el segundo párrafo 
'del .artículo i 3 de la' ley Reguladora 
Bel impuesto sobra Grandezas y Títu
los, Gnndocoraciones y  .Honores., texto 
refundido de 2 de Septiembre de 1922.
. Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre -de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
fin Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P eivs.

Vengo en disponer que el Teniente 
fepronel ds Ingenieros, p. Juan V%ón

y Suerodíaz cese ,-en .el. cargo de MI 
Ayudante de órdenes, por haber cum^ 
ffido el; plazo fijado para desempe
ñarlo. i

Dado en Palacio' a veintiocho de No
viembre de mil novecientos yeinti-s 
cinco.

ALFONSO'
21 P restfe ít*  Interino m .  directoría Militar,

Antonio IIagaz y  Pbrs.

En consideración a lo solicitado por 
el General de división D. Emilio Fer
nandez Pérez, y de conformidad coil 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y  Militar 'Orden de B&n Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe-: 
dad del día 9 de Septiembre del co
rriente año, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en Palacio a .veintiocho de No
viembre de mil novecientos ycinti-: 
cinco.

ALFONSO
Él Presidente interino del Directorio M1 litar*

Antonio Maga& y  Pbus.

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Luis Gutié-i 
rrez García, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real, 
y Militar -Orden de San Hermene
gildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la  referida Orden, con la antigüe-; 
dad del día 17 de Marzo del corriente 
año, en que cumplió tas condiciones 
Tqg lam en te ias .

Dado en Rajaétb a veintiocho de No
viembre de m il novecientos yefiiti^ 
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio lí&mz t  Pers.

En consideración a lo solicitado por 
el Intendente general de la Armada, 
en situación de. reserva, B. Rodrigo 
San Román y Montero, y de confor
midad con lo propuesto por la .Asam
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermeneg i ido,

Vengo en roheederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 7 de Marzo de 1918, en 
que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a veintiocho de No- 
;. yiombre de mil novecientos yeinti-: 
i cinco,.
; • ■ ' ■ ALFONSB

88 Presidirte interino del Directorio Militar*
Antonio Magaz y  Pees,

Visto el expediente instruido eoifi 
motivo de exposición elevada por lá 
Bala de lo Criminal del Tribunal Su-, 
premo proponiendo, con arreglo 'ai 
artículo 2.° dlel Código penal, qué 
las penas de ocho años y un día dé 
presidio mayor impuestas a Samuel 
Martín Grande e Isidro Sánchez] 
¡Martín por la Audiencia de Sala
manca en causa por delito de faíisé-¡ 
¡diad en documento público, sean) 
conmutadas por las de un año dé 
destierro a 50 kilómetros de SalaT 
manca: v

Considerando que de la rigurosa 
aplicación d.e ¡los preceptos legales; 
resulta notoriamente excesiva la p%i 
na impuesta con relación al éañtí 
causado y grado de malicia que re% 
vela:

¡Vista la ley de 18 de Junio de 
-1870, que reguló el ejercicio de la  
gracia de indulto, en . armonía coa! 
la propuesta de la Sala de lo .Crimi
nal del Tribuna] Supremo y con lé  
consultado por la Comisión pe rimaos 
nente del Consejo de. .Estado, y coito 
formándome con al parecer del Pre-’ 
si-dente interino del Directorio MU 
litar, íde acuerdo con éste,

Vengo en conmutar por las de un! 
año de díestierro a 50 kilómetros dé. 
Salamanca las penas impuestas a 
Samuel Martín Grande e Isidro Sán-J 
diez Martín, en la causa y por el! 
delito mencionados.

Dado en Palacio1 a veintiocho üM 
Noviembre de mil novecientos vehi^ 
ticraco’. Áv

ALFONSO' ; ¡
El Presidente interino del Directorio SÍIlitajfc

Antonio Mao*£ y Peus

Habiéndose padecido error de copia  
al insertar en la Gaceta  ' cor r espon-: • 
diente al día 28 del corriente mes olí 
Real decreto fecha 26 del mismo, s« 
reproduce debidamente rectificado, h

En cumplimiento' de lo
en el artículo 25 de la ley ReguI&díO*«r 
ra de la Contribución sobre 
1 i dad es de la riqueza mobiliario, .tcx-* 
to refundido dé 22 de Septiembre dé 
1922, de acuerdo con el Jurado dé 
Utilidades, con la aprobación del Je-j 
fe de Mi Gobierno, Presidente Ínterin 
no del Directorio Militar, j

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la contribución sobro las útil i-i 
dades de la riqueza mobiluiría y del 
impueto del Timbre del Estada,, sé 
f i ja  en cuatro sesenta centésimas! 
por ciento la cifra relativa dé 7o$. 
negocios en España de la Bórrete# 
inglesa Bank of British W est A fri
ca Limited para el trienio áe 1/
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Abril do 1920 a 31 de Marzo de 
1923, •

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
|3í Presidenta Interino <lei Directorio Militar,

N n to n lc  M agaz y  P e r 3.

REAL ORDEN 
limo. S r.: Vista la instancia de los 

: Porteros del Archivo general de Al
cala de Henares en súplica de que se 
les reclame y pague sus haberes por 
«1 Habilitado del Centro donde sirven, 
o bien que pueden percibirlos en el 
punto de su residencia, evitándose la 
‘molestia de trasladarse a la capital 
para cobrarlos,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Ordenador de 
;pagos de esta provincia, se ha servido 
•disponer, como resolución de esté caso 
y  de los demás análogos que existan, 

•'se recuerde el artículo 41 del Regla-. 
. Incido de Ordenación de pagos de 2’1 

de Mayo de 189.1, el cual dispone que 
los funcionarios que sirven fuera de 
la capital de la provincia expedirán 
recibos del importe íntegro de sus ha
beres, los que se unirán como justi
ficantes a la nómina.

Los Habilitados remesarán los ha
beres . por los medios más fáciles y 
económicos, de modo análogo al que 
emplean otros Habilitados de funcio
narios del Estado que se hallan eñ 
igual caso, sin que los Porteros pue
dan ni deban ausentarse de la locali
dad donde prestan sus servicios para 
cobrar sus haberes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
«11 conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 d8 
Noviembre de 1925. .

P. D., 
MUSLERA

Señores Subsecretarios de los Minis- 
• terios civiles, Oficial mayor de la 

Presidencia y Ordenador de pagos 
de la misma.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

ALES ORDENES
limo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el número 6.° de la Real 
orden de la Presidencia del Directo
rio Militar de 16 de Mayo último (Ga

ceta! del 20), en Apelación con el ar
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep-\; 
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año,

S. M. él Rey (q. D. g.) h a ' tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación lo corres
ponda, a José Zarza Olalla, Alguacil. 
del Juzgado de primera instancia e ' 
instrucción del distrito ,del Sagrario, 
de esa capital, por haber cumplido la 
edad reglamentaria y reunir las con
diciones legales.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1925.

JBH Subsecretario encargado del M inisterio

^  GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia dé 
. Granada,

Excmo. S r.: Con arreglo a lo pré-: 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. My el RHy (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
.Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña María 
Victoria Cebados y López Dóriga Mar
quesa de Torrelavega, para contraer 
matrimonio con D. Juan Loygorri y 
Falcón, concesión que no tendrá efec-: 
to mientras la interesada no obtenga 
en este Ministerio la correspondiente 
Real Cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Noviembre 
de 1925.

El Subsecretario encardado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Obispo de Madrid-Alcalá

Excmo. S r.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S’. M. el R e y  (q. D. g.), de eonfor- ‘ 
iniciad con lo informado y propuesto 
por Ja Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Fernando 
Pardo Manuel de Villana y Egaña, 
Marqués ele Valdesevilla, hijo de los. 
Grandes de.España Marqueses de Ra
fal, para contraer matrimonio con 
doña María del Pilar Marios y Zabal
buru, hija de los Grandes de España. 
Condes de Heredia Spínola, concesión 
que no tendrá efecto mientras el in

teresado no obtenga en. este Ministe
rio la correspondiente‘Real Cédula.:

De Real orden lo participo a Y. -E* 
para su conocimiento y efectos proce-' 
denles. Dios guarde a Y.- E. muchos: 
años. Madrid, 28 de Noviembre de(
1925. • \y

El Subsecretario encargado del Ministerio^
GARCIA-GOYENA 

Señor Obispo de Madrid-Alcalá*.'”

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pVo-.s 
venido en el Real decreto de 27 dei 
Mayo de 1912, - f,
- S. M. el Rey' (q. D. g.), de eonfor-. 
midad con lo informado y propuesto' 
por la Diputación permanente d é  lá 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña Cons
tanza López de Ayala y de Morenos 
Marquesa de Vilianueva del Castillo] 
para contraer matrimonio con don; 
Bernardiíio del Portillo y Yalcárcel/ 
concesión que no tendrá efecto niien- 
tras la interesada no obtenga en esto 
Ministerio la correspondiente ’ Real 
Cédula.
■ De lleal orden lo participo a V. E.# 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Noviembre do 
1925. f

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA ,

Señor Obispo de Madrid-Alcalá* .

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 191.2, o

S. M, el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto, 
por la Diputación permanente dé lá 
Grandeza de España,'ha tenido a bieií 
conceder Real licencia a doña María 
de las Mercedes Plana y Heck, Conde
sa de Riva y Picamoixons, para con^ 
traer matrimonio con D. Enrique de 
Sola y Herrán, concesión que no ten
drá efecto mientras la interesada no 
obtenga en este Ministerio la corres-’ 
pondiente Real Cédula. ' i

Dé Real orden lo participo a VNE. 
para su conocimiento y efectos proco-1- 
denles. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Noviembre de. 
1925.

El Subsecretario encurgaclo del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Obispo de Madrid-AlcalA ;

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de, 
Mavo de 1912*
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S. M. el Rey (q. D. g), de confor
midad con lo informado,y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Edgardo 
Noville . de. Romrée, descendiente de 
los Condes de Berlanga de Duero, pa
ra, contraer matrimonio con doña An
geles Rubio Arguelles y Alessandri, 
concesión que no. tendrá efecto mien
tras el interesado so  obtenga en este 
Ministerio la correspondiente Real 
Cédula. .

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. . Madrid, 28 de Noviembre de 
1925. .

EL Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA - G OYEN A

i Señor Obispo, de Madrid-Alcaki.

 Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p re 
venido en* el Real- decreto oe 21 de 
M ayo.de  1012,

S. M. el Rey (q. D. g.Y, de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 

: ̂ Grandeza de España, ha tenido a bien 
Conceder Real licencia a D. Constan
cio Tovar y Gómez, hijo de los Con
des de Gasa Henestrosa, para contraer 
matrimonio con doña María Solís 
¿Tovar; concesión que no tendrá efec-; 
|to mientras el interesado no obtenga 
ípn este Ministerio la correspondiente 
¡Real cédula.
' < De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. muchos : 
f t ños .  Madrid, 28 de Noviembre 

Ade 1925,
} El Subsecretario encargado del Ministerio,

, ; GARGIA-GOYENA
Beííor Obispo de Badajoz.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p r e 
venido en el Real decreto de 27 de 
¡May® de 1912,
. S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-; 

Jlmidad con lo informado y propuesto 
:-1por la Diputación permanente de la 
. Grandeza de España, ha tenido a bien 
Jjponceder Real licencia a D. Antonio 
:jCasam y Quera] t, hijo de los Grandes 
yfcte España Condes de Cifuentes, para 
'contraer matrimonio con doña María? 
;Josefa Ruano y Cáncer; concesión que 
no tendrá efecto mientras el intere
sado no obtenga en este Ministerio la 
correspondiente Real cédula.

De Real orden Ib" participo-a Y. E. 
i ípara su conocimiento v ' efectos pro

cedentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
a ñ o s. Madrid, 28 de Noviembre 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Ilmo. Sr.: Hallándose comprendido 
enio que determina el artículo 66 del 
Real decreto de 5 de Mayo de 1913 don 
Félix Bodelón Barrio, Jefe de prime
ra clase del Cuerpo de .Prisiones,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha dispuesto - 
jub ilarle  con el haber que por clasi
ficación le corresponda

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde a Y. 1. -muchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre de 1925.

Bl Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

Señor Inspector general de Prisiones.

limo. Sr.: Hallándose comprendido 
enlo que determina el artículo 66 del 
Real decreto de 5 de Mayo dé 1913 don 
Andrés Broco Fernández, Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Brisoones, y 
de acuerdo con lo informado por la 
Dirección general de la Deuda y Cia
ses pasivas, ¡ ,

S. M. el Rey (q.-D. g.) lia dispuesto 
jubilarle con el haber que por clasi
ficación le corresponda 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo d is
puesto en el artículo 2.° del Real 
dlecreto de 21 de Junio de 1920, a - 
la plaza de Jefe de Prisión de pri
mera clase del Cuerpo de Prisiones, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y 500 de gratificación, y va
cante por jubilación de D. Félix B o 
delón Barrio, a D. Rafael de la To
rre Borja, Jefe de segunda clase de 
la prisión de Lillo, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de los de 
su clase, con destino a la misma 
prisión.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás ©lee-: 
ítos. Dios guarde a Y. I. muchos

años. Madrid, 28 de Noviembre do¡ 
1925. . . . .  .. j ,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA t¡

Señor Inspector general de P r i s i o 
nes. v<

í ,limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
ha tenido a bien promover en turno*, 
de antigüedad, conforme a lo dis-f 
puesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, & 
la plaza de Jefe de Prisión de pri-* 
mera clase del Cuerpo de Prisiones, 
dotada con el sueldo anual de 3.00Q 
pesetas y 500 de gratificación, y va-; 
cante por jubilación de D. Andrés. 
Broco Fernández, a D. José Castilla 
Cárdenas, Jefe de segunda clase de 
la prisión ele Bérga, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de los de', 
su clase, con destino a la misma 
prisión. ..

De Real orden lo digo a Y. I., pa-: 
ra su conocimiento y demás efech 
tos. Dios guarde a Y. I. nvMiodj 
años. Madrid, 28 de. Noviembre dá 1925. /; .Y /

El Subsecretario encargado del Ministerio,1
GARCIA-GOYENA ¡

Señor Inspector general de Pris.io* 
ñes.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ,  
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dis-: 
puesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza, de Jefe ¡de Prisión de se-: 
gunda clase del Cuerpo de Prisiones, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, y vacante por fallecimiento, 
d'e D. Andrés Martínez Yázquez, a 
D. Juan Torres Martínez, Oficial 
electo de la celular de Yalencia, qué 
ocupa el número 1 en el escalafón' 
de os de su clase, con destino a 
la prisión de Enguera.

De Real orden lo digo a Y. I, 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. .muchos 
años. Madrid, 28 de Noviembre de 
1925. - ’ " ' ’ - !

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio* 
nes.

««■■■■............  "«a
limo. Sr.: S. M. el Rey' (q. D. g.), 

ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo d is
puesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la p t e a  é© Jefe de Prisión de se-? 
gund& del Cuerpo de Prisiones»
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dolada con el sueldo anual ¡de 3.000 
¡pesetas, y  vacante por ascenso de 
D. R afael de la T o rre  Borja , a don 
Lu is A lcocer Coronado, O fic ia l de 
la P ris ión  central de Burgos, que 
ocupa el número i  en el esca la fón  
'de los de su clase, con destino a la 
p ris ión  de Cabuérniga.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efee-- 
tos. Dios guarde a Y . I. muchos 
■años, Madrid. 28 de Noviem bre de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

Gá RGIA-GQTENA

Señor Inspector general de P r is io 
nes.

I lmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.J, 
ña tenido a bien prom over en turno 
'de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° clel Real decreto 
de 21 de Junio de 19.20, a la plaza 
de Jefe de Prisión de segunda clase 
tlel Cuerpo de Prisiones, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y  va
cante por fallecim ienío de D. E loy Ru
bio Maluenda, a D. José de la V is i
tación Sánchez, 'Oficial de la Prisión 
Celular de Valencia, cpie ocupa el nú
mero uno en el escalafón de los de su 
clase, con destino a la Prisión de T o 
bosa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y  demás, efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1925.

331 .Subsecretario encargado (E l 
; -G A.R &1Á - GOTENA

.Señor Inspector general de Prisiones,

I lmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el .artículo 2.° del Real decreto 
do 21 de. Junio de 1920, a la plaza 
de Jefe • de Prisión de segunda clase 
'del Cuerpo de- Prisiones, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y  va 
cante por jubilación de D. Manuel Re
dondo Vázquez, a D. Julio Martín 
Criado, Oficial de la Prisión Celular 
de Barcelona, que ocupa el número 
uno en el escalafón de los de su ciase, 
con destino a la Prisión de Sort.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su.conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. V. I. muchos años, Madrid. 
28 de Noviembre de 19,25.

E i Subsecretario encargado riel Miui¡Uer&>,

^ARQ IAM JO YENA 

Heñor Inspector general de Prisiones.

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en e-i artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 19,20, a la plaza 
de Jefe de Prisión do segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y  va 
cante por renuncia de D. H iginio P r ie 
to CehrcirO;, a D. Benigno González 
González, Oficial de la Prisión de Y e -  
rín, que ocupa el número 1 en el es
calafón de los de su dase, con desti
no a la Presión de Mondoñedo.

De Real orden lo  digo a Y. L  para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2:8 de Noviembre de 1925,

E l Subsecretario es c a r g a d  del MlMsterlG,

g a r c ia - g g t e n a
Señor Inspector general de Prisiones.

I lmo. Sr.-: S. M. el Rey (q. D. g .)t 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza 
de Jefe de Prisión de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y  va
cante por ascenso de D. José Castilla 
Cárdenas, a D. José Gros Miralies, Ofi
cial de la Prisión de Monóvar, que 
ocupa el número uno en el escalafón 
de los de su clase, -con destino a la 
Prisión de Riaza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L  mucho* años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1925.

E l Subsecretario encargad# del .M ialsisrio,

G A IIC IA -G 0  YEN A

Señor Inspector general de Prisiones.

I lmo. Sr. : En vista de lo solicitado 
por D. Jesús María Casas Ruiz, Re
gistrador de la Propiedad de San Sc.- 
3>astián, y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un' mes de prórroga 
do licencia por enfermedad, que^Jcbe 
usar en Granada, siendo los quince 
primeros días con honorarios y el 
resto sin ellos, y  debiendo el Juez 
Delegado participar a esc Centro las 
fechas en que empiece a usarla y en 
que vuelva a. encargarse del Registro, 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28-, de Noviembre de, 1925.

El Subsecretario encargftdp del Ministerio,
GARCIA- G O VEN A

Señor Jefe superior dé los Registros 
y del Notariado.

I lmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión ele la Secretaría yá* 
cante por defunción de D. José IteycD  
ro Rodríguez, en el Juzgado de p ri
mera instancia e instrucción de. R ía- 
ño, ele categoría de entrada, como 
comprendida en el primero de las 
turnos señalados en el artículo 10 del 
Real decreto de 1.° de Junio de iÜ ll|  
modificado por el de 26 de Julio' 
de 1922, :

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñaría á 
D. Luis Rubio Escudero, Secretario 
judicial de Torre-cilla de Cameros,- 
que . resulta el más antiguo, de los as
pirantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para1 
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde .a V. I. muchos añas/Ma
drid, 80 de Noviembre de 1225.

El Subsecretario encargado dél Ministerio,

GARCIA-DOTEN A

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Yailadolid.

GUERRA
R E A L  O R D E N  CIRCULAR

Exorno. Sr.: Vista la instancia íor-» 
mulada por Antonio Fernández Gon
zález, vecino de Valencia, con domiá 
cilio en la  calle de los- Desamparados/ 
número 2 i, .en la que, como padrastrdf 
de Miguel Fernández .Sánchez, soídaá 
do que sirve en el territorio de Me-, 
lilla, solicita se dicte disposición que; 
le autorice para form ular denuncia] 
do prófugo o desertor, por no ser dé 
las personalidades que taxativamente! 
determina el artículo 198 del vigente; 
Reglamento-ley de Reclutamiento, y  
creer haya sido una omisión involunú 
tari a; resultando que los derechos que! 
se contienen en los casos primero, se-: 
gundo y cuarto del artículo 265 -dej 
referido Reglamento y los del 267:y 20/3 
se otorgan indistintamente al h ijo q| 
al hijastro, corriendo lo mismo, pon 

• lo que respecta a padre o padrastro*!’ 
con los artículos 269, 270 y 300; coií^

: siderandc) que con posterioridad a l3¡; 
publicación del Reglamento, y paral 
los efectos de reducción del servicio^ 
se dispuso por Real orden circular d$ 
28 de Julio último ti). O. número 
se cuenten los hijastros -corno hijo$

, de padre y madre, y, p-o-r último, qué;
; la Real orden circular de 17 de 
, tubre siguiente {D. O. numero íjM jj
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obliga a los hijastros a hacer la Im
posición cíe la cuota militar con arre
glo a la cédula de seis padimtm?* 
siempre que sea la mayor, teniendo 
en cuenta lo  ̂ preceptos *indicados y 
por razones de equidad,

B. Iví. el Rey ,(q. 1). g.). de acuerdo 
con el informo emitiój por el Estado 
Mayor Central del Ejercí‘ o. se ha ser
vido disponer que el artículo 198 del- 
vigente Reglamento - h y de Recluía-: 
miento se amplíe en el sentido de' in
cluir -a los padrastros e&ire las per- 
.sanas que pueden vb-reltáf el derecho 
de formular denuncias de prófugos f  
desertores.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y, E. muchos .anos. Madrid, 
27 -de Eoviemore.de 1925..

El Generftl -encargada ‘leí -desiiaclso,
DUQUE DE TETUAN

Sfifior ...

H A R I N A
REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.; Vista la propuesta de 
la Dirección de la Escuela de Aero-, 
náutica Naval y lo informado por la 
Beeeion del Material e Intendencia 
general del Ministerio, y de acuerdo 
con esta Sección,

B. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer "se abra un concurso 
para cubrir 35 plazas de Aprendices 
de Aeronáutica en aquella Escuela, 
con las bases siguientes:

1.a Para ingresar en ia Escuela 
deberán los candidatos reunir las con
diciones y acompañar los documentos 
siguientes:.

a) Haber cumplido' quince años y 
no exceder de diez y siete el día 5 
de Enero de 1-9.20, fecha de. ingreso.

b) Ser soltero.
e) Acreditar en reconocimiento- fa

cultativo la inexistencia de defectos 
apreciantes en los órganos dei cora-; 
'zóa, vista, oído y olfato y los apara
tos circulatorio y respiratorio. . -

<i) Saber leer, escribir y las- cua
tro reglas de Aritmética.

2 .a Las instancias so dirigirán al 
General encargado del despacho del 
■Ministerio de Sariiia:, entregándose 
para su tramitación en ia Jurisdiex 
eión de Marina en Ja Corte, Jefatura 
de Estado Mayor de los Departamen- 
jtos, Comandancias y Ayudantías dé 
Marina. Estas Autoridades se -encar
garán, rospeetivamente, de facilitar 
el reconocimiento' y -examen a que se 
hace referencia en este mismo ¡punto. 
■■ Xas' solicitudes irán escritas ' de 
feuño y letra del interesado, haciendo

constar en ellas que se obligan a cum-: 
plir iodo lo dispuesto en las condicio
nes que regimientan este concurso; 
Acompañarán a las instancias los si
guientes documentos:

a) Certificado dei acia de in.seri.p-: 
eión de nacimiento en el Registro- 
civil. . ~

b) Certificado de soltería.
• c) Certificado de buena conducta 
expedido por la Autoridad municipal.

d) Acta del consentimiento del 
padre, madre o tutor, levantada ante 
1.a Autoridad de Marina del sitio en 
que se presente ia solicitud.

e) A los anteriores documentos 
unirán las Autoridades de Marina 
respectivas el acta de reconocimiento 
facultativo' y la del examen.

El reconocirnicnto se liará por un 
Profesor de Sanidad de la Armada, 
en su defecto por uno de Sanidad Mi
litar, y a falta de éste por un Médico 
civil. ; - .! -V-m,

El examen, que versará cobre los 
temas señalados en el apartado d) de 
la base 1.*, se verificará por uii Jefe 
u Oficial del Cuerpo general de la 
Armada designado por ,1a Autoridad 
de Marina; respectiva.'

3.a El plazo de admisión de, ins
tancias terminará el 15 de Diciembre 
próximo. Una vez deeumeníadas, se 
remitirán directamente por las Auto
ridades de Marina a este Ministerio, 
donde deberán encontrarse el día 20 
de Diciembre de 192o, excepto las de 
Ganarlas, que será el 2b.

Dichas Autoridades de Marina no 
remitirán aquellas instancias que de
jen de reunir Ia,s condiciones antedi-' 
chas. vu;

4.a. Seleccionadas en -el término 
de diez días por la Sección corres
pondiente. (M aterial), con el orden 
de p reí a eión que a continuación se 
gemela, se dispondrá la concentra
ción en la Escuela de Aeronáutica 
Naval de Barcelona de los elegidos 
en el número de las. plazas señaladas, 
más un 20 por 100 para 'cubrir las 
ba ja l que por reconocimiento y nue
vo examen de selección pudieran re-- 
su]lar. Será: eb traslado por cuenta 
¡del Estado, y se 'les abonarán las 
dietas de viaje que corresponda.

5.a El orden de preícrncia será:
1.° Los que acrediten por medio

de certificado expreso y concreto la 
ekiMcación mecánica recibida, de
biendo ser informado dicho certiñ- 
cado por la Autoridad de Marina a 
que se presente, expresando la na
turaleza del es Lab! eeini le mío que dé 
la docum.enia.ci0n, su- importancia y 
demás datos que juzgue interesan
tes y c onduc cutes a formar luicio

del valor ée aquélla con relación a| 
fin que so persigne. ¡

2A Los hijos de marinos o miYtí 
tares muertos o inutilizados en eani-gj 
paña, faenas etel servicio, ná-ufran
gí os o epidemias,. f )

32 Los hijos de marinos o mm 
litares.

4.° Los hijos de inscriptos daaf 
marinería.

5.° Los ée paisanos resideai^f' 
en la costa. L '

■6 .° Los de paisanos residente^ 
en el interior, 2

6 .a La presentación en la Ms4í 
cuela se verificará, previa la opor-fj 
tuna noUfieaeión, .el día 5 de Enerqf 
remitiéndose previamente relaciéM 
de los elegidos a la Dirección ééj 
aquélla. *

7.a En el término de los quinesf 
días que restan para la focha se-f 
ñalada para el comienzo del eursfS 
se dispondrá por la Dirección de "M 
Escuela sufran los aspirantes u|S 
reconocimiento facultativo con arre-? 
glo al cuadro reglamentario qod 
inserta la Real orden de 18 de No-* 
viemhre de 1920 (D. O. 264), modi-% 
ficado por la de 26 d'e Septiembre 
de 1922 (D. O. 220), practicado po£¡, 
luna Junta de Médicos compuesta' 
bajo la presidencia del Comandan-*, 
te Médico con destino en la Eseueúb; 
la de Aeronáutica Naval; por el Gnú 
pitan Médico embarcado en el eru-, 
cero "Río de la P lata” y Teniente: 
Médico del vapor "Dédalo” . caso de;; 
encontrarse en Barcelona, y en si2! 
defecto, el que désigne el Direetoífi 
de la Escueta.

Los que vayan resultando útiles:; 
basta el justo número de 35, serán:' 
examinados de nuevo por una Jun-y 
la nombrada por !la Dirección de Iá¡ 
Escuela, quien comprobará no sól.q; !; 
los conocimientos exigidos, sino láH 
psicología especial del aspirante: 
para la profesión difícil y peligrod 
sa a que aspira, separando del con-* 
curso aquellos a quienes sus malas 
condiciones así lo aconsejen. \

8 .a Durante su estancia en Bar^ 5 
celona alojarán los candidato® ^fg: 
los buques, y dependencias dé fa*: 
Escuela dte Aeronáutica Naval, re-*' 
clamándose por ésta las dietas qué:' 
corresponda. 1 '

9.a Los que resulten inútiles y, 
el exceso sobre el número de -las 35) 
plazas concursa das serán pasapoM- 
lados por cuenta del Estado . a sus:: 
domicilios respectivos, abonándose-: • 
Ies las dietas de viaje que corres-: 
ponda.

10. La relación de elegidos ser-á¡ 
remitida a este Ministerio para su 1 
da'clñ.T>ap,ión. como aprendices id®’A é - ’ '



1168 1 Diciembre   1925           Gaceta de Madrid.-Núm. 335

Ironáutica, quedando definitivam.cn- 
\ te  embarcados como tales en los 
■juques afectos a aquella Escuela. 
< 11. Por los fondos económicos 
jjtle -éstos y de la Escuela, por quie- 
ln. 0 3  se habrá atendido previamente 
<al almacenamiento ide vestuarios, 
'Ncuyos importes se reintegrarán! a 
■Aquéllos por la oportuna reclam a
ción, se entregarán a los aprendi

c e s  las prendas correspondientes., en: 
Ha misma forma dispuesta por el a r
tícu lo  60 del vigente Reglamento 
[¡para la Escuela de’ Aprendices Ma
rin ero s  Especialistas.
•' 12. Durante-su estancia como alum
inios en la Escuela, quedarán sujetos 
?a las prescripciones .de los artículos 
íque, comprendidos en los capítulos IV, 
¿V y Vil del vigente Reglamento de 
ijdiclui Escuela, hagan referencia a 
'Végimep de policía, disciplina, consti- 
toción de fondos de los aprendices, 

:'JyéstúaHoi. condiciones de separación 
.f e -  la Escuela y a lo -previsto en el 
ptrlíeiilo 79. de quedar sujeto el apreri- 
|$ íz .y a las obligaciones determinadas 
|por la ley de Reclutamiento y Reem- 
jplazo de la marinería. Por la Direc
ción  de la Escuela de Aeronáutica 
f’Haval se propondrán aquellas modifi
caciones que procedan a las prescrip
ciones de dichos artículos por consejo 
^de la nueva especialidad aeronáutica. 
% 13. Durante el primer período de 
instrucción recibirán una educación 
Iharinera-mecánica-aeronáutica, orien
tada especialmente a hacerlos hom- 
|>res de mar, conocedores del motor 
|íe  explosión y con la habilidad ma
nillar necesaria para su montaje y cles- 
síioniado, corrección de sus averías 
jinás "fáciles y a que se familiaricen con 
$1 servicio aeronáutico, montura de 
Aparatos, etc., etc. •
ly E ste  período de instrucción será de 
jjtres anos, y terminado con aprovecha- 
jíiiento, previo examen rigurosísimo 
ijpsíooñsiológico, serán los declarados 
lü.ptos ascendidos a marineros espee la
xistas de Aeronáutica, destinándose 
[por selección, según las aptitudes y 
[feoirno aconsejan las necesidades del 
fgérvicio al Aeródromo para volar los 
[pilotos, al taller los mecánicos y mon
i t o r e s  que pasarán después también 
[jal Aeródromo para obtener tiradores, 
^bombarderos, fotógrafos y mecánicos 
:fn vuelo. De todos ellos y de los alum- 
í¿os pilotos podrán obtenerse, por se
lección de aptitudes, los operadores 
tde telegrafía sin hilos, telefonía sin 
Éilos y radiogoniometría, si la prác
tic a  'no viene a demostrar la' exigen
c ia  para 'éstas de una sola ospeeiali- 
jgjad. De ios que parezcan de aptitudes

para mecánicos, en vuelo podrán ob
tenerse los de taller y. montadores.

i i. Durará, un año el período 
práctico de instrucción, y terminado 
con aprovechamiento, - compulsados en 
exámenes y . pruebas, podrán los apro
bados, ascender a Cabos de Aeronáuti
ca con títulos de pilotos conductores 
y mecánicos en vuelo o de talleres.

15. En 1 a .graduación de Gabos ha- 
! rán un curso de un ano de aplicación 

de aparatos polimotores. y más com
plicados, de bombardeo, tiro, obser
vación elemental, fotografía, etc., y 
terminado -con aprovechamiento, p re
vio examen y pruebas .que lo acredi
ten, serán ascendidos a Maestro-s de 
Aeronáutica. • •

40. En esta cíase serán destinados 
un año a escuadrillas, estaciones aero
navales, servicios activos de aviación 
a flote, y terminado, los que lo deseen,

; se presentarán a exámenes y pruebas 
para su Ingreso como Contramaestres' 
dé Aeronáutica en la Sección especial 
que dentro de aquel Guerpo está creada 
por Real decreto, de 13 de Octubre de 
i 922 (D. O. 233). !

17. Podrá autorizarse por una vez 
la repetición clei período de instruc
ción y prácticas para los distintos as
censos, si a juicio de la Dirección de 
la Escuela lo aconsejan las aptitudes 
del alumno aspirante a alcanzarlo. De 
ser. desfavorable la propuesta de aque
lla Dirección, el individuo será sepa
rado de la Escuela o continuará sin 
nuevo ascenso, con arreglo a lo que 
proceda, según el período en que se 
encuentre,

18.. El porvenir que se promete a 
los que ingresen como alumnos y que 
dentro de la ■ Escuela y períodos de 
instrucción demuestren aptitud por 
todos conceptos, es el que- en t-xtracto 
se expresa así:

El joven que de quince a diez y 
siete años ingrese en la Escuela-lo 
hace con el mismo haber (210 pesetas 
anuales), ración ordinaria de Armada 
y vestuario que el ele todo aprendiz 
marinero especialista,
: En edades próxima# a diez y ocho 
o veinte años puede ser marinero es
pecialista de Aeronáutica, con haber 
anual de 507 pesetas, ración de Arma
da*, reposición reglamentaria del ves
tuario e indemnización de vuelo de; 
cuatro pesetas diarias.
- En edades próximas a diez y .nueve, 
o veintiuno: puede ser Cabo de Aero- 
náutica, con el haber anual de 702 pe-, 
setas, ración de Armada, reposición 
reglamentaria del vestuario e indem
nización, de vuelo de cuatro pesetas 
diarias.

En edades xahximas a veinte q yein-..

tiejós años puede ser Maestre de Aero-: 
náutica, con el haber anual de 2.34(1 
pesetas, ración de Armada, reposición 
y dotación reglamentaria de vestuario; 
e indemnización de vuelo de seis, pe
setas diarias. ,

Por último, en. edades comprendidas 
entre veintiuno y veintitrés años pues 
den tener ingreso como- segundos Con
tramaestres en la sección especial 
creada dentro de este Guerpo.

En él pueden alcanzar categoría# 
equiparadas a: Contramaestre mayor; 
con 7.475 pesetas de haber anual; pri
mer Contramaestre, con 4.500 pese- 
tos de haber anual; segundo Contra
maestre, con 3.510 pesetas de haber 
anual y, en su caso, una indemniza
ción de embarco de 1.700 pesetas 
anuales en los tres empleos y de car-; 
go con 540 pesetas como segundo Con
tramaestre, LORO como primero, am-:

. be# embarcados,, y d e ' §,40 pesetas co-s 
xho ipayores en tierra.

119. Además de la publicación de 
tas presentes bases de concurso en es
te Diario Oficial del Ministerio y  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , por las Comandan
cias y Ayudantías de Marina se dará 
la mayor publicidad posible a las 
mismas, solicitándose por las que ra 
diquen en capitales de provincias la’ 
correspondiente inserción en los Bo
letines Oficiales de las respectivas.

Todo lo que de Real orden digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma-T 
drid, 28 de Noviembre de 1925.

El General encargado del despacha. -

HONORIO CORNEJO "  '
Señores... . ; . 

H A C I E N D A

REALES ORDENES 
Excmo. S r.: Vista una instancia ele

vada a este Ministerio por varios ve
cinos del Pindó (La Coruña), en la 
que solicitan que se habilite su puer
to para el comercio de cabotaje;:. , ¿ 

Resultando que. el Pindó pertenece 
a lá jurisdicción de la Aduana de Cor
cubión:

Resultando que la. petición se fundal 
en que por la carencia de vías ele 'co
municación existen grandes dificulta
des en aquella localidad para el des-i 
arrollo de su tráfico:.

Vistos ' los mfórínes ebaitidos' res
pecto del caso por las Autoridades; 
que preceptúa el artículo 3.® d e , las 
Ordenanzas de Aduanas y por Ja De
legación Regia correspondiente, ; id# 
cuales son en todo favorables © lo que 
solicita; y
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Considerando que "se tra ta  de favo - 
re té  i’ el comercio y el movimiento in
dustrial de aquella localidad y ■ com
pensar' su situación de aislamiento de 
la región sin perjuicio para los in te
reses generales del país ni para los 
del Tesoro público, estimando ian le
gítim a ! aspiración,

' b. M. el R e y  g.)-; se lia ser
vido' acordar que se habilíte el puerto 
iíel Pindó para el comercio de cabota
je, tanto de entrada como de salida, 
de‘ las mercancías nocionales y f ru 
tos deí país, ■ y que las operaciones de 
désjpaehb las vigile la 'fu e rza  de Ca
rabineros del Pindó y las documente 
•é'intervenga la Aduana de Corcubión, 
a 1 la  que facilitaran los interesados 
loA medios que sean necesarios para 
la  verificación de los despachos y 
abonaran los garlos de locomoción y 
dietas reglam entarias de los funcio
narios que hayan de asistir a la: prác
tica de aquéllos.
* De Real orden lo comunico a Y. J . . 

para  su conocimiento- y efectos corres
pondientes. Dios guardé a Y. X. mii- 
e;íítis afios. Madrid; T3 . de Noviembre 
do 1925.

- 131 Subsecretario R ecargado dei M inisterio,:

CORRAL
Señor Director general de Aduanas.

(Vista umv instancia de *-.D. Pauiino 
Arias Juárez, .en nombre do la uSo
ciedad Colonia de San i Ad ro de Al
e n t a r a ” (Málaga), solicitando de este 
Ministerio que se habilite el punto do 
quinta clase de San Pedro de Alcán
tara, en la demarcación de la Aduana 
de Marladla, para embarque, en ré 
gimen de cabotaje, de los vinos y m is
telas producidos en la Colonia:

■ Resultando que el solicitante funda 
su instancia en razones de economía 
de transportes favorables al movi
miento comercial de estos productos:

¡ Resultando que han informado, re s
pecto del caso, las Autoridades que 
preceptúa el artículo 3.° de las Orde
nanzas de Aduanas y la Delegación 
Regía correspondientes, y que esta in
formación es en todo favorable a lo 
,que se gida-i y

igM- con el concurso 
efe tan convincentes eircunstancias es 
qvidentQ la conveniencia de 'estim ar la 
petición, porque, sin perjuicio para 
Iqs intereses del Tesoro ni los gene
rales d e j a  nac ió iv sc  auxilia el des- 
épvolviíbiento 'del tráfico y en p a r
ticular el desarrollo industrial de 
aquella Cohféia, '

V IS . ^ ,;e l;R tíy :iq . D. g y  se lia «.erú- 
.J£<¡; sieoriai: la  habilitación para ei ein- ,

: vinos y 'mistelas del ptinto de quin- 
i la dase dé San Pedro de Alcántara 
¡ en la parte comprendida e n  los lím i- 
j tes del puesto de Bóveda, cuyos con-.’ 
\ fi nes son los ríos Güadaiza y Guadal - 
| m inar; que la s • operaciones se vigilen 
I por fas fuerzas del puesto ' de Bóveda 
■ y se doeumenícm e intervengan por la 

Aduana de Mar]jel-lá, y que sea do 
: cuenta de los embarcadores el pago 

de los gastos de locomoción y dietas 
reglam entarias de lev funcionarios que 
hayan de ir a verificar los despachos 
y  la prestación de los medios que la 
Aduana estime necesarios para ello.

De-Real orden lo comunico a Ah X. 
para su conocimiento yr efectos co
rrespondientes. Dios guarde a Y. -I. 
muchos años. Madrid, 23 de'Noviem 
bre de 1925. -

Eb Subseereía rio encargado del M iaisterío,

CORRAL
Sch'or > Di red o r general de Aduanas.

I l mo. S r : V isto  el expediente ins   
t ruido en  virtud de instancia presen
tada por D. Ramón Cepeda - Júpez de 

• Háro,: Ingeniero agibiiomo del Cal astro 
■de rústica, afecto a la. Jefatura  pro
vincial de Cuenca,/ solicitando licencia, 
por enfermo,
‘ S. -M. c*l -Rey íq ’.'D . gA gde acuer

do con io informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle quince días con 
sueldo entero y otros quince con me
dio ■sueldo, como prórroga a Ja vaca
ción que disfruta, según lo dispuesto 
en e l'a rticu lo  33 del vigente Regla
mento y Real orden de 5 se Abril de 
1920 y 12 ele Diciembre de 1924, cuya 
prórroga term inará el día 9 del pró
ximo Diciembre.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde.. 
a Y. I. muchos , años. Madrid, .26. de 
Noviembre de 1925. .

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL
Señor Subjefe del Catastro de rústica.

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Manuel Silvestre García, 
Auxiliar adminn*cativo del Catastro 
de rústum  afecto a la Jefatura pro
vincial de Albacete, solicitando Jicm - - 
ola por enfermo*

S. M. eü Rey íq. D. g .), de acuer
do oon lo informado por el inmediato 
Jefe del referido fumiopaido.,- /se /ha i 
servado concederle un mes -con -sueldo -

ontero:, según lo dispuesto en el ar-q 
tirulo 33 del vigente Reglamento 
Real orden de 12 de-D iciem bre d é]  
1921, cuya licencia empezará a con -y 
tarso desde .el 18 del achia!, fecha d é  
la instancia.

De Real orden lo digo a:Y. I. paraf 
los debidos efectos, con devolución d e l’ 
mencionado expediente. Dios guard-eb 
a Y. X. muchos afios. Madrid, 26 det 
Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del
CORRAL ' : ;.!

Señor Subjefe del Catastro de rústica*:

G O B E R N A C I O N

REALES  ORDENES 

Ilmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D . g . )  
se ha servido conceder la exeedeneiaf 
por término de uno a diez anos, coa 
arreglo, al. artículo ,-í 1. del Reglomonta^ 
de 7 * dé Septiembre de 191.8, a P an - ,} 

;■ íaleón Hue. te Rodríguez, leude r o to r -  ■? 
ceno de. los • Ministerios ■ eiyil.es.. joca r 
d e s t í no en,.:1a-. ÁdmLmstradón ,de* - Coy r 
rvoíj Central; - - /

De - Reai orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 
de Noviembre de 1925. ■-¿

Ei Subsecretario encargado del despacio*

MARTINEZ ANIDO

♦señores t)ireei.or general de Comuni
caciones y Oficial mayor y Ordeña-» 
dor de Ihagos de la Jefatura del Go
bierno.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a  
bkm ,adm itir la dimisión que del oar- 
go de peatón distribuidor del ex tra
rradio de Barcelona, ha presentada 
D. José Yila Balaseh.

Nombrar con carácter interino pea
tón distribuidor del extrarradio dm 
Barcelona, con el haber anual de pe- - 
setas 1.500, a D. Antonio Insúa Mal- 
donado.

De Real orden lo digo a V. S.; on  
virtud de la Delegación que me fué 
conferida. Madrid, 28 de Noviembre
de J 925.

Director general.

TAFUR

Señor Ordenador de Pagos y A'» i mi-» 
lustrador principal de Barcelona.

Excma. Sr a . : V i s t a  la moción q u e  
con fecha 5 del actual día dirigido a  
éste ..Ministerio esa Junla de Palrooos*. 
proponiendo que se aumente el tipoy,
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lie t e  pensione»- fijadas m  el capítu
lo  5.° del vigente -Reglamento para el 
jorden y régimen interior del Hospital 
•p.e la Princesa; que se establezca la 
,¡diferencia que estima, debe haber cu
tiré pensión de Cirugía y.pensión de 
^Medicina, y que se señale la pensión 
|jue deben satisfacer los Patronos o las 
Sociedades de Seguros por la asisten-: 
"cia do les accidentes del trabajo, acor
dando, además, como consecuencia de 
.estas novaciones, que se estudien y 
'ejecuten las obras necesarias1 para 
, proporcionar locales lo sufic-ien Icmon- 
.tc independientes a ñn de instalar los 
cuatro servicios de pensionistas, Me-: 
tíicina, Cirugía, mujeres y hombres: 

Mista igualmente otra moción de íS 
del que rige, suscrita por el Jefe fa
cultativo del precitado Hospital, in
dicando la conveniencia de que se ex
tienda la acción de la radiografía del 
Establecimiento a los enfermos que 
asisten a las consultas públicas del 
Euerpo medico de la Beneficencia ge- 
peral, fijando para clip, en compensa
ción del aumento que se produciría en 
los gastos de entrtenlmiento, hoy ya 
harto ins uñe i en tes, una tarifa de 15 
pesetas por cada radiografía hecha a 
enfermos de las mencionadas consul
táis, estableciendo así norma idéiitica 
a la que se sigue en las consultas de 
la  Facultad de- esta Corte en el Hos
pital general, y • muy corrientemente 
en el extranjero:

•Resultancia que el Reglamento, en 
su •citado capítulo 5,°, dedicólo a la 
admisión y salida-de enfermos, elasi-: 
fie a a éstos en pobres y pensionistas, 
señalando corno tipo de pensión el de 
3,50 pesetas diarias, cuota, si tal vez 
adecuada al valor y obste do la asis
tencia hospitalaria. a la fedfui en que 
aquél se aprobó par Real decreto de 
%}■ de Octubre da H*24, hoy es a  todas 
Iwm  exigua con retaeióu a :%m p a -  ;  
yores precien del mercado:

R#sultamio que no obstante la dife- 
Tomi^-qiw, en .do (pe m  ios
?30e#os, da exista el
enferma de cirugía y el de 
Unas y otros tienen asignada la mis- 
mi* tarifa.: 

lteu¿áan4& qm % wgm *el Megíamen-' 
te* el enfermo 4 m  haya es-
mo pobre queda obligado a satisfacer 
la pensión si se averigua que dispone 
de elementos para ^ílo:

Considerando, que la evalúeióa que 
fia sufrido la vida en su aspecto eco- 
húmico, v la -notoria evidencia, por 
jqtra parte, cíelos .grandes adelantos 
de la ciencia médico-quirúrgica, que.. 
IVífc- ¿Migado-' a'- -duplicar o algo más 
los gas-tos que producen e&faneiás 
de i’Os enférmosy. dan carácter de jus- 
|ij8eada oportramMd a la propuesta

-

' del Patronato y  es llegado, por tanto, 
el momento de rectificar el tipo de 
las pensiones, fijándolas en más exae- 

; ta consonancia con el coste actual de 
los servicios, estableciendo asimismo 
una distinción entre el enfermo cíe 
Cirugía y el de Medicina, por cuanto 
los elementos de operaciones y curas 
constituyen un gasto tan considerable 
que sin gran esfuerzo puede calcu
larse en otro tanto sobre la alimenta
ción y medicamentos:

Considerando- que corno conse- 
cuencia de la evolución efe los tiem
pos surge la necesidad de distin
guir, dentro de una misma clase so
cial, entre el desvalido, carente de 
auxilios, expresos, y el que,, sin for
tuna ni medios propios, tiene em
pero en su ayuda la asistencia pe
cuniaria impuesta' por lá legisla
ción, en cuyo caso se encuentran 
los que necesitan del Hospital por 
accidentes del trabajo, puesto que 

i-si los lesionados, como jornaleros, se 
: pueden considerar pobres, no lo son 
: los patronos ni las Sociedades ase- 
g ur ab o raspé s tas y a q u él 1 o s o b 1 i g a - 
dos a costear la curación sanitaria 
de sus obreros en todos sus acci
dentes del trabajo:

Considerando que los tres puntos 
que abarca la propuesta del Patro
nato están mas o menos directa
mente comprendidos-. en -el ciliado 
capítulo 5.° del vigente Reglamento 
y solo precisa acopiarlos en adecua
da forma para su desarrollo:

Considerando que, reconocida la 
conveniencia do esta modificación,
: es indispensable para ¡su efic-aejia 
arbitrar locales lo .suficientemente 
independientes p a r a  instalar !ios 
cuatro servicios d e pensionistas, 
Medicina, Cirugía, para mujeres y 
hombres:

Considerando,, en lo que respecta 
a la moción del Jefe facultativa del 
Hospital, que ef gabinete de Radlolo- 

: gfa funciona sobre la base de atender 
solamente a los enfermos allí acogidos 

• y se subviene a su entre tañimiento con 
un' crédito ins-ignlñcanie de 4.000 
pesatas,; cón^igng^ m  el p ro » - ; :  

í puesto vigente de Obligaciones . ge
nera] es; que con independencia de 
los .servicios del Hospital, annqu.e 
íntimamente Migadas al mismo, es- , 
tan las consultas públicas del Cuer- . 
po facultativo de la Beneficencia ge
neral, y en esas consultas precísase 
en muchos casos, para* un completo 
diagnóstico, el examen radiológico’ 
de los consultantes, siemlo é-ste mu- ;

eedimietüo que recomienda el pro-' 
ponente, pudiéndose por ende, con 
este auxilio que tanto beneficia, a 
trueque de un pequeño desemboK 
so, a los enfermos en ello interesa^ 
dos, 'completar las necesidades inhes 
rentes ai entretenimiento y reposw 
ción del material de Radiografía:

Considerando que, a reserva de la. 
amplia reforma del Reglamento de 
orden y régimen interior del Hos-: 
pifal de la Princesa que por el per
sonal correspondiente de la Dírec->. 
ción general de Administración vie
ne estudiándose, cabe implantar 
desde luego las modificaciones que 
han sido propuestas,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a hi.en disponer lo siguiente: '

1.° El aumento a 7,50 pesólas 
diarias de la cuota de las pensiones 
para enfermos de Cirugía en el Hosh 
pita! de la Princesa, do esta Corte,- 
v -a. 5 pesetas diarias la de los en
fermos. de Medicina.

2.° Que los enfermos por a'cci-; 
den íes del trabajo ocuparán cama 
en las salas generales y satisfarán 
4 pesetas diarias, a menos que los 
patronos soliciten cama' do pensio- 
nisía, en cuyo caso pagarán las 7,50 
pesetas -diarias, como los demás' 
pensionistas de Cirugía.

3.° Que esto aumento de la cuo
ta se entienda en vigo.r a partir de 
ia fecha de í.° de Diciembre -próxi
mo, sin que- afecte al precio de la. 
pensión que abonan los actualmen-: 
te hospitalizados, para quienes no;
regirá la presente modificación.

4.° Que en todos \m  casos se haga 
el pago en el EstaMeeimáenfo- por s ep* 
tenar i os adelantados, sm que haya 
derecho a la devolución de las .estan
cias- no devengadas, según load ordutf 
de 22 de JuM® áe

5.® Que al' emmmoi-d®. a bis con
sultas a qtiim m
cM ai
Profesor qtia lo uaa pape*
lela enfor-r
■xm edad, &aÉurí$em jf- eslate, paste 
del- ©i#ta te l examen y diag*
;né$fáMz- co® m$®
ta se presentará el paciente M 
mfetiÉraclóJV del Hospital para hacefi 
efectivas las- 15 pesetas, y el}m& 
tillcante del paga pasaná- al GMteefe 
d» tadiogrtóía, a t e  te& er mm m m * 
da y recoger la po&ifiv$. Bel taparte 
de raeiograiías:' ■mMmmá-mm- 
cuesta especia! par la 
y tm fondos que m~ rmmém. 
ajplicadoa íntegramente al éntrate#*chas umees imponible por fo cirro 

qiie resulta el acudir a mstalaicío-’ ;• miento y  -repaéleitó del délf
ínes particíilarcs, cuya i Gáfemete de Piadieg^aflíi, de
: tiene solución adeeúmía en el pra-í grecos e iBversifc • so áMi:vpayei#:
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áiíliM a la Dirección general de Ad
ministración,

6.° Que por el Arquitecto de da 
Beneficencia general se estudien y 
Reculen la3 obras necesarias para 
habilitar locales lo suficientemente 
indepcndaentes, al objeto de instalar 
!0n ellos los servicios de pensionistas 
íie Medicina y Cirugía, así de hom
bres como de mujeres.

De Real orden lo digo a V. E. para 
ten conocimiento, el de esa Junta y 
clemás efectos.. Dios guarde a Y. E.. 
muchos años. Madrid, 30 de Noviem
bre de 19.25.

F!l 'Subsecretario encargado (fe-l

■ MARTINEZ ANIDO

. ¡Señora Yicepresidenta de la Junta de 
v§! ¡Patronos del Hospital de la Prin- 
A cesa.

■Exemo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
de conformidad con lo provenido en 
los artículos 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley de 
•Bases de 2.2 do Julio de 1918 y Real 
peden complementaria de 12 de Di
ciembre de 192 i, ha tenido - a bien 
éonceder al Portero de quinfa clase 
Üel Cuerpo de los Ministerios civiles, 
adscrito a la Principal de Correos do 
Barcelona, D. Ventura Medina Sán
chez, licencia por enfermedad* con to
do el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

Do Real orden lo digo a V. E. a los 
'efectos . consiguientes. Dios guarde a 
&  E- muchos años. Madrid, 30 ele No- 
fiemhre de i 925.
V El Subsecrefano <!el dtespadMr,

MARTINEZ ANIDO
Señores. Director general de Gomuni- 
v  raciones y Ordenador de pagos de 

la Jefatura del Gobierno.
'

S. M. el Rey (q* D. g.), de confor- 
r ñad con lo prevenido en Im artfei- 
Tcks 3.1 y siguientes del Reglamento 
de aplicación de la ley dé Bases de 22 
éé Julio de 1918 y Real orden com- 
jplcmentarla de 12 de Diciembre de 
Í8&4, ha tenida a bien conceder al 
falteial de primera dase dd Cuerpo 

adscrito a la Admimstra- 
principat de Bilbao, D, Manuel 

López Gómez,, licencia por enferme- 
gad, con todo el sueldo, para atender 
pitante treinta días &£ re#alM¡e^mien~ 
K$ jSb-; sm salud.

# e  Real orden, en uso de la comi- 
l l f e  especial' que me está conferida 
lo r  Real decreto de 18 de Julio de 
$#48, significándole que, $€^h ‘4ispa*- 
lt& párrafo inicial del Reglamento

de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios, guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1925.

El Director generuh
3JAFUR

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES 
De conformidad con lo que previe

ne el apartado a) de la letra D del ar- ¡ 
tículo 4.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de -1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ; 
a bien ascender a D. Nilo Fabra Pérez, 
Oficial de Administración de primera 
clase de la Secretaría de este Ministe
rio, a la clase superior, inmediata, con > 
el sueldo anual de 6.000 pesetas,’ que 
percibirá desde, el día 26 de los co
rrientes, siguiente al de . la. vacante 
producida por jubilación de D. José 
Azcárate Poiiz, que corresponde a la 
tercera de ascenso.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
28 ele Noviembre de Í'S¡25.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANI2

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

De conformidad con lo que dispone 
el apartado b) dé h  letra E del ar
tículo 4^ del Reglameñto de 7 áe Sep- 
Sembré do 1948,

B. M. el Rey (q. D. g.j ha tenida 
a Mea ascender a B ’ Francisco López 
Jerpe, Oficial de AdmiHistracióiii de 
segunda clase de este Ministerio, afeo-. 
to a ta Universidad de Santiago, a la 
clase superior inmediata, con el suel
do anual de 5.008 pesetas, que perei- 
Mrá desdé el dfa $6 de los corrientes* 
siguiente al de la vacante, por ascen
so de B. Nilo Fabra y Pérez.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos anos. Madrid, 
28 de Noviembre, do 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANÍZ

Señor Jefe.. M  la Sección .Qefttal de
este Ministerio.

De conformidad con lo que dispone. 
el apartado a) de la regla E del ar
tículo 4.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S.. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenidd. 
a bien ascender a D. Jacinto Rolán Ca
sel, Oficial de tercera clase de la Es  ̂
cuela ele Aries y Oficios artísticos de 
Ciudad Real, a la clase superior'in-- 
mediata, con el sueldo anual de 4,008 
pesetas, que percibirá desde el 20 dé; 
los corrientes, siguiente al de la vav 
cante producida por ascenso de don 
Francisco López Jerpe.

De Real orden lo digo a V. S. para* 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Miu tetarte,

LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central- dé 
este Ministerio.

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido £ 
bien nombrar a D. Narciso Valmaña 
Ledesma,. en. turno de cesantes,* Oficial 
de AdministraeidSi de -tercera; clase de 
la Secretaría de este Ministerio, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, eq. 
la vacante, por ascenso de D. Jacinta 
Rolán Case!.

De Real orden lo digo a W  S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid* 
28 de Noviembre de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio»

IMAmZ [
Señor Jefe de la  Sección Central dé 

este Ministerio.

Be conformidad ron el Reát decretar 
de ;ft de Marzo del comente año, $  
como cesante da las suprimidas Es* 
cuelas de Náutica, c

Mi el Rey fq. D. g.) ha tenido aí 
bien nombrar a D. Rafael Rubau y  
García Auxiliar de primera clase 
este MinMerio, con éesafám en eI fes* 
tituto Nacional de; Segunda enseS&íD 
za de Sevilla y sueldo anual de,2.580 
pesetas* m  la vacante por cxcedeacia 
de. doña Asa Gutiérrez Redero*

De Real orden lo digo a Y. S. par# 
su conocimiento y demás efeeios.Bias. 
guarde a Y. &. muchos años. Madrid» 
28 ele Noviembre de 4925,

H! Subsecretario tfe! Mtntetet&iy
LEANÍZ

Señor Jefe de lá Sección Central d i 
este Ministerio.
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ADMINISTRACION CENTRAL
 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

de Guernica se halla, vacante, por pro
moción del que la desempeñaba, la pla
za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de ascenso,

que debe proveerse por concurso de 
antigüedad absoluta en la categoría 
inmediata inferior conforme a lo pre
venido en eí artículo 8.° del Real de
creto de 12 de Abri de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audieneia te
rritorial de Burgos, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, á contar desdo la pu
blicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 26 de Noviembre de 1925.— 
El Subsecretario, García-Goyena.

En cL Juzgado de primera instancia

de Tolosa se halla vacante, por defun
ción del que la desempeñaba, la plaza/ 
de Médico forense y de la pnsión pre
ventiva, de categoría de ascenso, que, 
debe proveerse por concurso de méri
tos en la categoría inmediata inferné, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 8.° del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia' 
territorial de Pamplona, por conducto 
del Juez del partido en que presten. = 
sus servicios, dentro del- plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la ■ • 
G a c e t a  d e  M a d r i d . i

Madrid, 26 de Noviembre de 1925-.—  • 
El Subsecretario, García-Goyena. . j

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

■ " ' ■ ■ 

REGISTRO

■

AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas

Avilés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . . Oviedo . . . . . . . . . . . , . . . . . . 2.a Primero o de clase ........................................ 2.600
ñ.000
1.125
1.000
1.250 
1.000
1.250

Haro . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Burgos...................... .. 3.a Segundo o de antigüedad...............  ....  . . . ..
Antigüedad absoluta . ....................Puenteáreas..................... . ¿............... Coruña ...................... 4.a

Estrada....... , . ................... ^ Coruña ............................... 4.a Idem ............................................ •
Alfearracín......................................... Zaragoza . . . ...................... 4.a Idem .................................. .................................
Granadilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Las Palmas....................... 4.a Idem .................. ................ ...
León....................• Valladolid....................... . . 4.a Idem ...................................................  .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección genera!, dentro del plazo de quince días naturales 
contados desde el siguiente aí de la publicación de esta convocatoria en la GACETA DE Madrid .

Madrid, 25 de Noviembre de 1925.—El Jefe Superior, S. Carrasco y Sánchez.

HACIENDA

SUBSECRETARIA
v isto el expediente promovido 
por D. Agustín Oviedo Torres, Ofi
cial de primera clase, con destino 
jen, esa Dependencia oficial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S; M. el Rey (q. D. g .j, de acuer
do con lo informado por su inme-, 
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo entero, 
•según el caso primero del artículo 
33 del Reglamento y Real orden de 
¿2 de Diciembre de 1924, en su ca
so 8.°

4)e. Real orden comunicada por 
fel señor Subsecretario encargado 
del Ministerio lo digo a V. S. para 
los debidos efectos, con devolución 
"del expediente. Dios guarde a V. S.. 
muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1925.— El Oficial mayor, 
Manuel Obregón.
Señor Delegado de Hacienda de 

Huelva, .,. .. v .

Visto el expediente promovido 
por p . Manuel Gutiérrez López, Je
fe de AdministráLeiión de segunda 
Víase,, Delegado de Hacienda en esa

provincia, en .solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. eí Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero según el caso prime
ro del artículo 33 del Reglamento 
y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924. 2

Pe Real. orden comunicada por 
él señor Subsecretario encargado 
del Ministerio lo digo a V. S. para 
los debidos efectos, con. devolución 
del expediente; Dios guarde a V. S. 
muchos años.. Madrid, 26 de No
viembre de 1925.— El Oficial mayor, 
Manuel Obregón.
Señor’ Delegado de Hacienda de

Patencia.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
na o v i d o ]3 o r D. F ed e r i c o Vizcaíno 
Sánchez, Jefe de Negociado, de se
gunda díase deí Cuerpo pericial de 
Aduanas, con destino en la de Pa
sajes (Guipúzcoa), en solicitud de 

, licencia por enfermo, , .
■r S. M. e f Rey^tqr Di :̂g .)yd e  ácüeiv 
do con lo informado por V. X., sé 
ha servido concedérsela p o r  ifii 
mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del 
Reglamento y  Real Orden de 12 do 
Diciembre.de 1924.
: De Real orden Comunicada por

el señor Subsecretario encargado,, 
del Ministerio lo dgo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución;.  ̂
del expedente. Dios guarde a Y. I. , 
muchos años. Madrid, 26 de No-r.  ̂
viembre de 1925.— El Oficial mayor, 
Manuel Obregón.
Señor D ire ct or  ge ne r al  de A du a na s .

Vis t o e!. exp ed i ente p r o m !. d o! 
por doña Carmen Dann Guille i nii, 
Auxiliar de primera clase, con des-: 
tino en esa Dependencia provin
cial!, en solicitud de licencia, poír 
enferma,
‘ S. M. el Rey (q. D. g . ) , de acii.ér^ 
do con lo informado por’ su inme-j 
idiato Jefé, se lia servido cóncedér--. 
sela por un mes, con sueldo enteró* 
según el caso primero del artículo 
33 del Reglamento y Real oiylen. .d^- 
12 de Diciembre de 1924. _
: De Real orden cdmunicadá por. 
el señor Sub secretario ! en carg ado 
del Ministerio lo digo a Vó S. para 
los debidos efectos, con devolución!^ 
deLexpedienté. Dios guarde a V. S/ 
muchos años, Madrid; 28 dé Nd2;. 
viembre de 1925.— El Oficial mayor;,. 
Manuel Obregón. ! t T
Señor Delegado ’ de Hayienda! éfi 
■j Guadalajara. ' i  *
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 ̂ "Visto el expediente promovido 
por doña Gabina Rosario González 
Fernández, Auxiliar de primera cía* 
¡se,. con destino en esa Dependen
c ia  provincial, en solicitud de am 
pliación de licencia por enferma,

S, M. el Rey (q. D. g .) } de acuer
do con lo informado por su inm e
diato Je fe , se ha servido prorrogar- 
ila por un mes, de conformidad con 
3o.dispuesto en ei caso segundo del 
-artículo 33 del Reglam ento y Real 
'orden de 12 de Diciem bre de 1924, 
'durante cuyo plazo sólo devengará 
jla itneresada haberes a. mitad de 
¡sueldo, debiendo disfru tar dicha 

^prórroga, de acuerdo con lo soli
citado/ en "Segovia,.

De Real orden comunicada por 
el señor Subsecretario encargado 
del M inisterio lo digo' a V. S. para 
dios debidos efectos, con devolución 
;rde3 expediente. Dios guarde a V. S. 
rimichos años. Madrid, 26 de No- 
-Yiembre.de.Í9 2 5 .— El.O ficial mayor, 
.■Manuel Obfegón. "
-Señor Delegado de Hacienda de 

.Falencia.'

INSTRUCCION PUBLICA Y B E- 
L LAS ARTES.

DIRECCION GENERAL DE LA PRIME
RA ENSEÑANZA

 Terminada la publicación de las lis
tas de opositores a ingreso en el Ma
gisterio Nacional, con arrogo a la Real 
orden de convocatoria de 16 de Junio 
¡últim o. (G a c e t a  del 18),

Esta Dirección general, de. acuerdo 
con lo establecido en el apartado sexto 
de dicha Real orden, ha resuelto se 
publiquen en la G a g 'et a  d e  M a d r id  los 
•-Tribunales que han de juzgar dichas 
oposiciones a fui de que. como se es
tablece en el apartado quinto de la re
ferida convocatoria, puedan formular
le  por los interesados y opositores las 
reclamaciones v recusaciones que. esti
men conveniente^, ■ debiendo advertir 
que no serán tenidas en cuenta aque
llas que sean recibidas en el Registro 
general del Departamento con poste
rioridad a los ocho días siguientes al 
en que hayan aparecido en el referido 
periódico oficia!,

Asimismo se recuerda a los opósito- 
res que la presentación de documentos 
que sean precisos para completar sus 
respectivos' expedientes, deberán efec
tuarlo ante los Tribunales correspon
dientes hasta e’í momento de comenzar 
las .ejercicios,

Madrid, 28 de Noviembre de 1925.— 
E l mtnrgudo del despacho, de la Di
rección general de Primera enseñan
za* Pozo. :

'TrlbursaSes' cjúe han . de juzgar Ja s  
©poslcso-sües a  ingreso en e l 83&gis- 

.torio .n acion al.■■■
F ' N :  '• ■ -  ... . ■ /.......... : .*••• -MAESTROS
- v  . r? ' ■ .„

^■Distrito uriivcnsitaHo de' Madrid, [

Propietarios: ,
Presidente, I). Jenaro Calatayud. y 

/■VocaL inspector, D. Francisco -Cá- 
m i o t

Idem Maestro, D. Mariano' Peral 
Sáez. ■: \

Idem id., D. Francisco Márquez Va
lero. •.

Idem Sacerdote, D. José Alcocer 
Moneó,

Suplentes: ! ,
Presidente, D. Luis Alonso Fernán

dez.
Vocal Inspector, D. Agustín Nogués 

Sardá.
Idem Maestro, D, Emilio. Moreno 

Calvete.
Idem id., D. José Herrero Pérez. 
Idem Sacerdote, D. Jesús'García Co

lomo.

Distrito universitario ele -Barcelona. 

Propietarios-:
Presidente, B . José Palop Ruiz. 
Vocal Inspector, D. Darío Caramés. 
Idem Maestro, D. Nicolás Telio Lo- 

■pez.
Idem id., D. Antonio Sauz Naval. 
Idem .-Sacerdote, D. José. Poriolós 

Vi 11 arrocha.
. Suplentes : .Presidente,- D,. José -Jun
cal Verdulla.
• Vocal Inspector, B . Natalio. •■IltTa.y. 
Jáurégui.

Idem Maestro, D. Miguel Porcel 
Riera.

Idem, id., D. Fernando Gardillo Iz
quierdo. . i 

Idein .Sacerdote,. D. Salvador Pavo
ne Rovira.

Distrito 'universitario de Granada,

Propietarios: Presidente, D. Pauü- 
no IJsún Sesé.

Vocal Inspector, D. Francisco To- 
rregrosa Sáiz. .

Idem Maestro, D. Abelardo Peral 
Sáez. f

Idem id., D. Antolín Barrios Moran.
. Idem Sacerdote, D. Angel Guevara 
Horcas. 1
. Suplentes: Presidente, D. José So
ler Belenguer.
- V ocal. Inspector, D. Rafael Ferrer 
Forn.es,
- Idem Maestro, D. Francisco Espeja. 

Idem id., D. Rosendo Rosado T.imós. 
Idem Sacerdote, D. José Fernández

Árcoya. ;

Distrito liniversUano de Murcia.

Propietarios: Presidente, D. Mauri
cio Luis Igualada*

Vocal Inspector, D. Modesto Medina 
Bravo. ' - 

Idem Maestro, D. Juan B. Luch Más. 
Idem id., D. Jenaro Ledó Ruiz.
Idem Sacerdote, D. Pedro Gil García’. 
Suplentes: Presidente, D. Eugenio 

Ortega García.
Vocal inspector, p . Ruperto .Escobar 

Sevilla. - ■
. Idem Maestro. D. Francisco Moróte 
Yarza. I-

Idepi id., p . Pa&cwajl 
reno., ' ' ' /VA ó , : ó • •
: Idem Sacerdote, t). ¡Félix.-•Sánchez 
García. - -.' ■ , ’ ¿ i ' '• - ■' ' -

• Distrito ji/iW rsU avm rda Dmeda.-
” • : \ •' '• i-

Propietarios: Presidente, D.. Pedrg 
González £aixo*

Vocal Inspector, D." Bernardo Ezquer 
Jiménez.

Idem Maestro, D. Rafa&l Menéndez' 
Fuente. , ' /

Idem id., D. Emilio Aguí lar Hono
rata'. ' ■ í

Idem Sacerdote, D. Arturo de San- 
doval Avellán. .

Suplentes: Presidente, D. Valentín 
Pastor Rojo. *•

Vocal Inspector, D. Daniel L. Orliz 
Díaz.

Idem Maestro, D. Zacarías Pérez 
Pérez. ^

Idem id., D. Miguel Crespo Raga. 
Idem Sacerdote, Juan Margo!le1 

de la Viña.

Distrito m irevs¿torio de Salamanca.

Propietarios:
Presidente, D. José Andrés Manso. 
Vocal Inspector, D. Antonio de ,lá 

Cáma;ti; i
, Idem Maestro, D. José Gómez Ro

dríguez.
Idem id., D. Domingo Hidalgo Bravo. 
Idem Sacerdote, D. -Santiago Prat

. Escudero. . . ; V  - ; v ..

Suplentes:
. , Presidente, D. José Mateos /Sáneirszy 

Vócal lnspector, D. Eulalio Escude4 
ro Esteban. ¡
; Idem Maestro, D. Alfonso Moral Mo-: 
Hha. ' . íi

Idem id., D. Antonio Guerrero Gó
mez.

Idem Sacerdote, D. Jacinto Esteban 
Prieto.

Distrito universitario 'de Sevilla-r~: . . ' *
Propietarios: ' ■ ■
Presidente, D. Cándido López Ucedá 
Vocal Inspector D. Santos Sampei 

Sarasa.
Idem Maestro, D. Camilo Choust 

López.
Idem id., D. Ernesto García Rodrí

guez.
Idem Sacerdote, D. Franci^o J .  La- 

sso Moya.

Suplentes:' '
Presidente, D. Angel Frígole Mor&to. 
Vocal Inspector, D. José Priego L ó-í 

pez. '
Idem Maestro, D. Afanas i o Fernán* 

dez Cebo.
Idem id., D. Laureano López de las 

Heras.
Idem Sacerdote, D. Federico Roldáis 

Barrios.

.' Distrito universitario tle Valencia. 
Propietarios:
Presidente D. Manuel Mingarro. 
Vocal Inspector, D. Higinio P érer  

Vergára. • '.
- Idem Maestro, D. Fructuoso Adoi 

Agudo. «•
/Idem id., D. Martín Valcárcel G ar* 

cía.
 ̂ Idem Sacerdote, D. Emilio G u ard ia  
la García.
N Súpleñtés : ; ' '

Presidente, B . Joaquín Feñóllos^
'■ Martíil(;z; * v

iVoéai- Iaspeetor, D. Angel Lópefl
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[ t  Idem Maestro, D. Rafael Guixeres 
Cortina.

ídem M., IX Francisco Montcrde. 
Idem Sacerdote, D. Antonio Llorens 

Broiic lué.

Distrito universitario de V alladolid, 

Propietarias:
Presidente, D. Pedro Díaz Muñoz* 
Vocal Inspector, D. Serafín Monta!-; 

,vp Bravo.
Idem Maestro, IX Juan R. Martínez 

y García Aranda.
Idem id., D. Paulino J. Rúa Maurelo.

• Idem Sacerdote, D, José Rascón^

Suplentes:  i
Presidente, D. Luis Amorena Blanco1. 
Vocal Inspector, D. Fernando Leal 

Campo. $
Idem Maestro, D. Félix Serrano Za-T 

8>ala'. A
Idem íd,y D. Mariano Chillida Mella.; 
Idem Sacerddte, D. Juan I, Fer.-; 

náridez,

Distrito universitario de Santiago,

Propietarios: 
Presidente, D. Casto Blanco Cabeza. 
Vocal Inspector, D. Benito Luis Lo

renzo.
j Idem Maestro, D. Joaquín Respino 
Ifavarro.
; < Idem id., D. Manuel Marras Freiro.

Idem Sacerdote, D, Luciano García 
Rodríguez.

Suplentes:
Presidente, D. Prudenlio Landía 

Jobio.
Vocal Inspector, D. In-gaclo García' 

García.
Idem Maestro, D. Sanfegñ.Áíguez 

.Vilariña, .

Idem id., B. Joaquín Rodríguez 
Parlado. *

Ideinif Sacerdote, D. Jo^  de la .Viña 
Trasmonte. r .

Distrito universitario de Zaragoza.

Propietarios :  n
... Pr/sidente, D. Julián Lizondo Gas- 

c Cieña. i
Inspector,. B. José: Zambrano 

Sáfragáa 
Idem Maestro, B. Juan Palacio

Idem id., D. Faustino Mtótófir m n

Idem Sacerdote, B. Rosendo Ben^di 
Qém&r.

Suplentes: a

Vocal Inspector, D. Juan Coimas
Campos. 1

Idem Maestro*. D>, Ma4&uel Femn
R u tó * . r.-.--;;

Idem íA, B. José Andréu 
Idem S&cmrdorte* B. GmlteaimoL^az 

Jerez.
T r i b u n a l  de Las PalmasPropietarios:

Prf^ideiíte D. Guillermo ®SIas
GonzALe .̂, . / . A ... , g

. Vdbaf • ínspeáor,. p. Felipe Panfzá
Gambám . . . . ....... ............

Idem Maestro, D. Francisco' Batllorl 
Lorenzo..

Idem id/., D. Sergio Calvo Martín. 
Idem Sacerdote (110 designado por o !  

Diocesano). ’ t

S u p l e n t e s :
Presidente, D. Emilio Latorre Ti-; 

moneda. a
Vocal Inspector, D. Angel Roset) 

Abeilo.
Idem Maestro, D. Benito Navarro 

Rodríguez. •
Idem id., D. Francisco Guillen Mo- 

rales.
Idem Sacerdote, no designado por 

el Diocesano.

Distrito Universitario ele Santa Cruz de 
Tenerife.

Propietarios:
Presidente, B. Jesús Abad Claver. 
Vocal Inspector, JA José Villergas 

Znloaga.
Idem Maestro. D. Pedro García San- 

ebez. i
Idem id., D. Inocencio Mastarueño. 
Idem Sacerdote, I). Juan Bautista 

Fuentes.

Suplentes:
Presidente, D. Remigio Paya Verdií, 
Vocal Inspector, D. Juan Herrero 

Vi la. . '
Idem Maestro, D. Ramón Pol Na

varro.
Idem id., D. José González Gómez. 
Idem Sacerdote, p . Pedro Lóbrega,

MAESTRAS 

Distrito universitario de Madrid;

Propietarias; 
Presidenta, doña Guadalupe García 

Mayoral.
Vocal Inspectora, doña María Guin-v 

tana Ferragut.
Idem Maestra, doña Adela Fernán

dez Blanco.
Idem id., doña Julia López Gutié-; 

rrez.
Idem Sacerdote, D. Francisco Ro

mero, (Mazo.

Suplentes:
Presidenta, dc|ia Fernanda Campos 

Lópe&, j
Vocal Inspectora, doña Luisa Beca- 

res M.és,,
Idem Maestra, doña Gregoria E&&- 

lista Vélase#,
Idem /d., doña Eloísa López Alva- 

rez..
Idem i># Avrliíso Gámez

Lado.

Distrito universitario de Barcelona  

Propietarias:
P resiteñ ^  éañ& IMM  Serm  

lasco.
—Ifbe&L toñá MaríA 8a-

: eramento Carrascosa.
Idem Maestra,,; d^la Leonor Vidal 

Llabería.
Idem id., doña Rafaela Cabaíer Pa

llaras^
Idem gacar&oíe, .j x  Luís .María Bra

gada Panizo.

Suplentes: |
Presidenta, doña Mnéarnacióit üuz-i 

cuprita Meseguer.
Vocal Inspectora, doña Francisca’ 

Boñigas.
Vocal Maestra, doña Dolores Lillas 

Lulgla.
Idem id., doña Rosa Vives Vales, 
ídem Sacerdote, D; Francisco Gb< 

dina.

Distrito universitario de Granada.  

Propietarias:
Presidenta, doña Antonina Manrique 

Pérez.
Vocal Inspectora, doña Sínforosa 

Valle jo Lara.
Idem Maestra, doña Francisca Bán- 

ebez Gómez.
Idem id., doña .María Jaiva Pérez, 
Idem Bacerdote, I). Manuel Hurla

do García.
Suplentes:
Presidenta, doña María. Josefa Amor 

Rico,
Vocal Inspectora, doña Dolores G. 

Saavedra.
Idem Maestra, doña Encarnación 

Lacoste Paraíso.
Idem id.,, doña Rosarlo J. Naranjo, 
Idem Sacerdote, D.. Enrique Muñoz 

Fernández.

Distrito univcrsilario de Murcia,

Propietarias:
Presidenta, doña Amparo Bassecourfc; 

Tardío.
Vocal Inspectora, doña Faustina 

Álvarez García.
Idem Maestra, doña Elisa García 

García.
Idem id., doña Engracia Muñía Ro* 

manee.
Idem Sa-cerdoie-, D, José Gcrdá Es- 

eandell.
Suplentes:
Piesréenta, doña Jesusa Cabera Rd* 

dríguez.
Vocal Inspectora, doña Cándiitá Ca’̂  

ém m  Campos.
Idem Maestra, doña María AntoniaC 

Liz Díaz*.
ídem id., doña Tomasa García Gm>< 

eife.
Idem Sacerdote, IX Jo é̂- María Regó 

Macbinca.

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  O v i e d o .

Propietarías; 
. FsesMentay daña MmM PtóñeaMóíí

vocal Inspectora, doña 
Ullo POfel.. ' ’ * ........Á  .•••

■ Idem Mamdrav doña 
MuñiL

Idem id., doña Antonia Berlsfen Roj* 
vira.

Idem Sacerdote,, Di Alvar# FÍfeSs 
Alvarez. ■ -A-

Suplente»:
'Pr.esiden!tav:dbña Julia- García Fer^ 

mández. 1
Vqcal. Inspectora, Antonia ( f e  

tiz Ürráiz.
Idem' Mámlsix, doña- Antolina ÍS^io> „ 

res Campos. . vla-t
Idem, id^ doña Antofiía. lá'húvm  '

•4r%uer. -a
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Idem Sacerdote, D. Amador Jtiesas 
La Torre.
i . .

'i :DUtrito v/ni ver tarto de Valencia.

¡, Propietarias.:
Presidenta, clona. J uana F. Pascual 

p a ro , l
Vocal Inspectora, doña Adelaida

García de Castro. .
Vocal Maestre, denla Elena Muñoz 

Ortega.
' Meto id., doña María R. Robredo 
Bueno.

Idem Sacerdote, D. Juan B. Pascual
Al ana .

í l ' ■ .'
: Presidenta, doña Juana Cristina

Torija Llórente.
¡Vocal Inspectora, doña María A.

pozos y Varona.
Idern Maestra, doña Micaela María 

Mioguillón Sauz.
Idem id., doña Josefa Momparler To

rres.
Idem Sacerdote, D. Ildefonso L arria  

.Tanan t, , •

Distrito universitario de Valía dolid. 

; P ro p ie ta ria s :

Presidenta," doña.. Amalia Miaja Car
nicero.

Vecdl Inspectora, doña Adelaida Diez 
Diez.

Ymel Maestra, doña María del Pilar 
Asciro/ Talayera.
,v Id«c ' id., doña Ira isa Bello Forsete.

- íde a -<a cerdo le, D. Florentino Asen- 
S i o .

é -Suplentes:

' Presidenta, doña Eloísa Obdulia Fe
lipe Alonso.
. Yocal Inspectora, doña María Cruz 

G il ' 1
V Vocal Maestra, doña María Dolores 
Llórente Gómez.
r Idem id., doña Aurora Fuertes Mo
reno.
V? Idem Sacerdote^ D. Rufrno Gaude- 
(vfillel ' i

■Distrito universitario de Salamanca.

, Propietarias:
Presidenta, doña Patrocinio Astil- 

diljo.
Y Vocal Inspectora, doña Rosa Consue- 
% %. Benayas.

Idem ¡Maestra, doña Josefa Rubio 
$tocfoez,
t Ideo* id., idoña’Felicitas .Fernandez 

Rodríguez:, ,
r  fdem? ;SíU5erclote, D". Fernando Peña 
fícen te .

; ¡Suplentes:
-{presidenta. doña Aurara Prados 

M m .
YfVocM Inspectora, doña Victoria 

g r a d o s  Iglesias..
■íd̂ rn Maestra, doña María Rosario 

parrido Bueso;
í. Idem id.,-doña Emilia OlamendiLá-

? Idem Sacerdote^' D, Antonio Bláz^ 
Îjuez Dunm.

Distrito universitario de Santiago.

P rop ie tarias:
Presidenta, doña Clara Pérez dé 

Acevedo.
Vocal Inspectora, doña Ju lia  Teresa 

Silva López.
Idem Maestra, doña Josefa Gimón 

Vi c lories.
Idem. id,, doña -Valer á Luengo 

Blasco. ¿
Idem Sacerdote, D. Bmilio 'Gonzá

lez Vil a.

Suplentes:
Presidenta, doña Felisa Rosa Saz 

Alvarez.
Vocal Inspectora, doña María C. Pé

rez González.
Idem Maestra, doña Valeriana Pue

bla Roa.
Vocal Maestra, doña Isabel Blanco 

Gómez.
Idem Sacerdote, D. Lino García Gar

cía. .

Distrito universitario de Sevilla,

Propietarias:
Presidenta, clona María de los An

geles Morán.
-Vocal Ins.eclora, doña Guillermina 

de Pablo Goli-morio.-
Idem Maestra, doña María Teresa 

Gil Fernández.
Xdam id., doña María de las Nieves 

Rodríguez. '
Idem Sacerdote, D. Miguel Bernal 

Zurita.

Suplentes:
Presidenta, doña Eduardo Corro Se

villa.
Vocal Inspectora, doña Felisa Pa- 

sagali Lobo.
Idem Maestra, doña Desiderio Gil 

Barreño.
Idem id., doña Em ilia Gaspar Polo.
Idem Sacerdote, D. Luis Martín Mo-c 

ra lo .

Distrito universitario 'de Zaragoza.
i

Prop ie tarias:
Presidenta, doña Pilar Escribano 

Iglesias.
Vocal Inspectora, doña Francisca 

López Gutiérrez.
Idem Maestra, doña María Engra-: 

cia Alcaide.
Idem íd„ doña Teresa Muñoñerro.
Idem Sacerdote, D. Juan Buj Gar

cía. '
Suplentes:
Presidenta, doña María de las Mer

cedes Doral.
Vocal Inspectora, doña María Ange

les Fernández del Toro.
Idem Maestra,' doña Facunda Jara 

García.
Idem id., doña Desideria Diez San 

Millán.
. Idem Sacerdote, D. Mariano Tolosa 

Terraza. ;

Tribunal de Las Palmaos.

Propietarias:
Presidenta, doña Elena Tttlur Sán-r 

^ ie z A

Vocal Inspectora, doña Isabel Ro-i 
mero San Juan.

Idem Maestra, doña Antonia Vega1 
Jorge.

Idem id., doña Dolores Quesada- 
Acosta.

Idem Sacerdote, (no designado por 
él Diocesano). ’

Suplentes:
Presidenta, doña María de las Mer-s 

cedes ¡Navas y Sauz.
Vocal Inspectora, doña Matilde- Góy 

mez Rodríguez.
Idem Maestra, doña Catalina Vega 

Jorge.
Idem Id., doña Francisca Janire.
Idem Sacerdote (no designado por el 

Diocesano).

■ Tribunal de Sania 'Cruz de 'Tenerife .•
P ropietarias:

• Presidenta, doña Regina Lago Gar-? 
cía.

Vocal Inspectora, doña Matilde Huí-: 
ci Navas.

Idem Maestra, doña María García 
Gutiérrez.

Vocal Maestra, doña Florentina Bor-: 
ges.

Idem Sacerdote, D. Bernabé Gcmzá-; 
lez Herrero. ;

Suplentes; . •  ̂ f
Presidenta, doña María Sánchez A¿y 

bós. ,  ■
Vocal. Inspectora, doña Elena Canét 

Iíolierm aert.
Idem Maestra,, doña Carmen Güiros 

Gallardo.
’ Idem id., doña Leonor Viera Vierjw

Idem Sacerdote, D. Antonio M aría 
Sebastián.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose omitido en el anuncio 
que aparece inserto en la G a c et a  d k  
Ma d r id , correspondiente al día 2 8  del 
actual, a dos aspirantes que deben] 
figurar en. el Tribunal de Corte y  Con-: 
fección de prendas, se reproduce aquél 
íntegro: <

Terminado el plazo para presentar 
instancias solicitando tomar parte en' 
las oposiciones, turno restringido, 
anunciadas para proveer las plazas 
vacantes de Profesoras especiales dé 
adultas, ; ¡

Esta Dirección general, en cumplí-: 
miento de lo establecido en el Real 
decreto de 4 de Agosto último y de-* 
más disposiciones complementarias* 
hace público lo siguiente: ;

1.° Que los Tribunales que han 'dé 
juzgar estas oposiciones fueron noan-: 
brados por Real orden fecha 23 dé 
Septiembre próximo pasado, publica-: 
da en la Gac eta  d e l 26 d e l mismo mes- 
y año. i

2.° Que dentro del plazo señalada 
en las respectivas convocatorias, han’ 
presentado sus solicitudes y reúiieit 
las condiciones legales las aspirantes 
que a. continuación se expresan, por 
orden de Tribunales: /

Tribunales 'de Corte y  Confección cid 
prendas de Barrcclonay Salamanca y  

Santiago.
- Doña Manuela Falencia Petit, clofifc 
Angeles de la Torre Ramos, doña Ma* 
ría dé la Merced Martínez Carballeirf 
y  doña Agripina Barreiro Pan*
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Tribunal de Dibu jo geométrico y ar
tístico de Santiago y Y aliado lid.

Doña Juliana Mompfn Pouzols, doña 
jámparo Salvador Gordillo y doña Ma- 
£ía de los Dolores Taboada Deus.
*- \

Tribunal de Francés. 

Doña Angelina Normand Calvet y 
(doña Laura Martí Feud.

}• 3.° Que durante los diez das si
guientes al de la publicación de este 

j anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
■ podrán formular las reclamaciones a 
í que se refieren los artículos 14 y 15
• id el Reglamento de 8 do Abril de 1910.

Madrid, 25 de Noviembre de 1925,
• E l encargado del despacho, M. Pozo.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
 PUBLICAS

 '

PERSONAL Y  ASUNTOS g e n e ra le s  :

 V isia la instancia; promovida por 
Jfeí: Ingeniero mecánico ; afecto & la 
"¿uiarla División de Ferrocarriles, 
sp.; Casimiro Pando Arguelles, en so
licitud ¡de que se le conceda una l i
cencia de un mes por enfermo: 

Vistos el certificado facultativo 
)que al efecto acompaña, .expedido, 
jpor el Inspector provincial de Sa- 
j tildad de Málaga; el favorable in-- 
torm e ide-1 Ingen iero-jefe a cuyas 
Vdenes presta el Ínteresado sus

servicios, y la Real orden de 12 de 
Diciembre díé 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ingeniero mecánico, y, 
en su consecuencia, eoncederlíe da 
licencia que solicita, con goce de 
sueldo, con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la materia, y 
Con residencia en MadTid.

De orden del -Sr. Subsecretario lo 
digo a Y. B. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid, 25 de Noviembre de 
1925.— El D irector general, P. D., 
el Jefe díel Negociado, P. E., Sánchez 
Garañana. *
Señor Ordenador d-e pagos por obli- 
 ̂ gaciones de este Ministerio. 4

Vista la instancia promovida por 
el Torrero de faros D. José Anto
nio Garrido, en solicitud de licencia 
por enfermo:

Vistos el certificado facultativo 
flue al efecto acompaña, expedido 
por . el Inspector provincial de Sani-: 
jdad; el favorable; informe del Inge
n iero-je fe  de la provincia de A lm e
ría, a cuyas órdenes presta el inte- 
resacó sus servicios, y. la Real or-: 
den de 12 de Diciembre de 1924,

•S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al mencionado .To
rrero treinta días d?e licencia, con 
go’ce de sueldo, con arreglo á lo pr.e-í 
venido en das disposiciones vigentes, 
y con residencia en Vera.

De orden del Sr. Subsecretario en
cargado del despacho lo digo a Y. S.

para su conocimiento y demás efee* 
tos. Dios guarde a V. . S, . muchos;1: 
años. Madrid, 25 de Noviembre d-e 
•i 925.— El Director general, Faquir- 
nato.
Señor Ordenador -de pagos por oblwT..

gaeiones de este Ministerio.

■L . 

r '

Vista la instancia promovida po r  
el Interventor del Estado en la ex-., 
plotación de ferrocarriles, afecto a • 
la primera División de Ferrocarr il, 
les, D. Efmilio González López, en 
solicitud de que se le conceda una!' 
nueva prórroga a la licencia que 
por enfermo disfruta, por continuar; 
las causas que la motivaron:

Vistos el certificado facultativo 
que al efecto acompaña, el informal 
favorable ¡del Ingeniero-jefe a cu-' 
vas órdenes presta sus servicios el1, 
interesadlo y la Real orden de 12 de]' 
Diciembre de 1924, .

■S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien acceder a lo solicitado, y en 
su consecuencia, conceder al men-:' 
clonado Interventor una segunda!,

;prórroga a la licencia que por en4r; 
^fermo. disfruta, sin goce de sueldof 
¡con arreglo a las disposiciones vi-¿
:gentes sobre la materia, y con resi-T 
dencia en Madrid. - •

Lo que de orden del .Sr, Subseere-" 
jario  comunico a V. S. para su co-, 
no cimiento y efectos consiguientesr/ . 
Dios guarde a V. B. muchos años.- 
Madrid’, 2 7 de Noviembre de 1925.—•' 

‘El Director general, Faquineio. { 
Señor Ordenador de pagos por o b l i^

¡ .g a c io n e s  de este Ministerio.


